
ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y  SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO  LA  DIRECCION DE LA  SECRETARIA DE GOBIERNO 
Registrado como correspondencia do segunda clase con fecha 
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010829 Características 11282816

C Época 6a. Vlllaherm osa, Tabasco 7 DE FEBRERO DE 2018 7870 D

T
Tabasco

No.- 8780

SALUD

CONSEJO ESTATAL DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 
1a REUNIÓN ORDINARIA 2018

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, SIENDO LAS 
11:00 HORAS DEL DÍA 10 DE ENERO DE ¿Otó, SITUADOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA
SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DÉ TABASCO, UBICADA EN AV. PASEO TABASCO
No. 1504, COLONIA TABASCO 2000, EÓlpICIO ADMINISTRATIVO DE GOBIERNO, C.P. 

86035 VÍLLAHERMOSA,, TABASCO, COMPARECEN LOS CC. DR. ROMMEL FRANZ CERNA 

LEEDER, SECRETARIO DE SALUD DEL E S T ^ O  DE TABASCO Y SECRETARIO TÉCNICO DEL 

CONSEJO; C. KARLA LILIA PILGRAM SANTOS, DELEGADA ESTATAL DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; DR. VENTURA M OGUEL PÉREZ, DELEGADO ESTATAL * 

DEL INSTITUTO-DE SEGURIDAD, Y S E R V l t ó ^ ^ ^ L E S  DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO; MTRA. ALICIA GUADALUPE C A | R ^ ^ p Á Z Q U E Z ,  DIRECTORA GENERAL D EL'"' 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL p | f f D E  TABASCO; DR. MARIO EFRÉN 

VERAZAS BÚSTILLOS, DIRECTOR PETRÓLEOS MEXICANOS;

PROFA. GRACIELA TRUJILLO Z E N T E L l M ^ ^ ^ ' Ó E  LA CRUZ ROJA MEXICANA EN 

TABASCO; CORONEL M.C. G O NZÁLO  MORENO TORRES, DIRECTOR DEL HOSPITAL DE 

LA 30 ZONA MILITAR; VICEALMIRANTE <ÍG DEM  GREGORIO MARTÍNEZ NÜÑEZ, 

COMANDANTE DE LA 5TA. ZONA NAVAL ¿1  FRONTERA, CENTLA; MTRO. GERARDO 

IGNACIO OLÁN MORALES, COORDINADOrI g ENERAL DEL DIF TABASCO; LIC. ÁNGEL 

EDUARDO SOjLÍS CARBALLO, SECRETARIO |Dl EDUCACIÓN DEL ESTADO; DR. JOSÉ | 

MANUEL PINA GUTIERREZ, RECTOR DE Ü| Ó^IVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE ¿ 

TABASCO; M TRO. ALEJANDRO JIMÉNEZ | SASTRE, DIRECTOR DE LA DIVISIÓN ¡
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ACADÉMICA DE CIENCIAS DE IA  SALUD (C^CS%JAT1; MTRO. HUGO A. BARJAU |  
MADRIGAL, DIRECTOR DE LA DIVISIÓN t ACADÉMICA MULTIDISCIPLINARIA DE 

COMALCALCO (DAMC-UJAT) LIC VÍCTOR HUM BERTO M U ÍA  ROSAS, DIRECTOR * *  

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA I e  GUADALAJARA, CAMPUS TABASCO; 
MTRO. HEBERTO RAMOS RODRÍGUEZ, RECTOR DE LÁ UNIVERSIDAD OLMECA; MTRO. 

GABRIEL ARÍSTIDES CONTRERAS PRIEGO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE DE % 

MÉXICO, CAMPUS VILLAHERMOSA; DR. LEOPOLDO GASTÉLUM  FERNÁNDEZ, s  

PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD TABASQUEÑA DE SALUD PÚBLICA; DR. BERNARDO 

BARRADA RUÍZ, PRESIDENTE DE LA RED TABASQUEÑA DE MUNICIPIOS POR LA SALUD;

DR. FELICIANO W ONG  ORTÍZ, PRESIDENTE DELCOLEGIO MÉDICO DE TABASCO, A.C.; V  

CON EL OBJETO DE LLEVAR A CABO LA REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL DE * 
SALUD, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

a n t e c e d e n t e s !

Siendo el Lie Arturo Núñez Jiménez, Gobernador! del Estado Ubre y Soberano de
nfíere el artículo 51 fracción XI de la 

IV,|7 fracción IX y 8 de la Ley Orgánica 
siqerando que la Secretaría de Salud 

lucí de la población Tabasqueña en 
la Constitución Política de los Estados

•5#

agosto de 2014, el Acuerdo que crea

Tabasco, en ejercicio de las facultades que le 

Constitución Política local y artículos 2, 3 fracció 
del poder ejecutivo del Estado de Tabasco, y o 
tiene como objeto fundamental proteger la 
concordancia con lo dispuesto en ql artículo 4o d 

Unidos Mexicanos, se estableció con fecha 27 d'
el Consejo Estatal de Salud de Tabasco, public|do|en el periódico oficial del Gobierno 

del Estado de Tabasco el 10 de septiembre del mismefaño, en su suplemento 7514.

I I  ■ . - ■
Con base en lo anterior, se procede a iniciar la Réu|ió| Ordinaria conforme al siguienb

ORDEN

PRIMERO: Bienvenida y  Motivos

Leeder, Secretario de syf8§^|
Estatal de Salud. u n io a o ju r ic

SEGUNDO: - Mortalidad Materna
- Cartilla Electrónica de Vacunación 
Dra. Silvia G. Roldán Fernández, Titular 
a la Salud de Prioridad Estatal 

TERCERO: Celebración del Día de la Enfermera por la IMtra. Rosa Alicia Concepción 

Montiel, Titular de la Unidad de Enfermerí 

CUARTO: Avances de la Campaña contra la Inluenza Temporada Invernal 2017

2018 por el Dr. Fernando Izquierdo J|<!uiifp, Subsecretario de Salud 
Pública.

QUIN TO: Asuntos Generales,

Dr. Rommel Franz Cema

etarlo Técnico del Consejo

la Unidad de Análisis de Daños
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SEXTO*. Comentario Finales, Propuesta de Calendario y  Cierre de la Reunión por 
el Dr. Rommel Franz Cerna Leeder, Secretario de Salud del Estado. 

SÉPTIMO: Firma del Acta correspondiente. /

DESAHOGÓ DEL ORDEN DEL DÍA

PRIMERO. En uso de la voz e íD r. Rommel Franz Cerna Leeder, Secretario de Salud y 
en su calidad de Secretario Técnico del Consejó Estatal de Salud de tabásco, da la más 
cordial bienvenida a los presentes agradeciendo su valiosa asistencia a esta Reunión 
Ordinaria del Consejo Estatal de Salud.

SEGUNDO. Para el desahogo de este punto la Dra. Silvia G. Roldán Fernández, Titular 
de la Unidad de Análisis de Daños a la Salud de prioridad Estatal, presentó los resultados 
de la Muerte Materna durante el año 2017, teniendo que se presentaron 14 muertes 
maternas. De estas muertes, 3 casos füeron de muerte materna no obstétrica y 1 muerte 
materna tardía, qué no entran en la Rákón de Muerte Materna.

En este mismo punto, presentó el Proyecto de Parto Humanizado implementado en el 
HospitarComunitario de Nacajuca en el 2016, iniciando con 4 parteras de las cuales 2 
permanecen en el proyecto, durante el período de enero a noviembre dé 2017 las 
parteras profesionales atendieron 208 partos lo que representa el 62% del total de 
partos atendidos en el Hospital Comunitario de Nacajuca. -

Para el 2018, atendiendo la convocatoria de la OPS/OMS Fondo de Población, Secretaría^ 
de Salud y Fundación Mac Arthur para provecto de impulso a la partería profesional, 
Estado de Tabasco aceptó el proyecto con én financiamiento de aproximadamente il .3 
millones de pesos, para el período del 11 de-pasto al 15 de diciembre de 2018.

’ ■ i  |
Para concluir con este punto, la Dra. SilVi 
Electrónica de Vacunación, 
seguimiento a la operación del PrjSj 
Tabasco tiene 5,839 niñas y 5,822 niños 
11,661 registrados en el sistema.

>ldán Fernández, presento la Cartiln 
tf3§ii$BMEnteftto, así como los alcances y 

Universal, externando que 
. él sistema, lo que hace un total de

TERCERO. Para este punto se da el uso de'la’ voz a la Mtra. Rosa Alicia Concepción
Montiel, Titular de la Unidad de Enfermería. quien dio a conocer el programa de 
celebración del Día del Enfermero y la Enfermera 2018, en el cual se llevará a cabo el acto 
protocolario de entrega de las Medallas al Mérito de Enfermería Comunitaria, Enfermería / 
Clínica y de Docencia e Investigación 2017, a quienes se han hecho acreedores por su 4 
labor humanística y profesional. . f  ‘

Así mismo dio a conocer que en este acto si hará entrega de Reconocimientos a 
personal de enfermería destacado del Sistema Estatal de Salud.

X

CUARTO. Continuando con eí orden del día, se da l̂a palabra al Dr. Fernando izquierdo  
Aquino, Subsecretario de Salud Pública, dio a conocer que del 16 de octubre de 2017, al 
30 de marzo de 201-8, se lleva a cabo la Campaña de Vacunación contra la Influenza
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Estacional 2017 - 2018 durante la cual se contempla aplicar 595,515 dosis. A la fecha se 
tiene un avance de 491,155 dosis aplicadas, lo qLe representa el 82% del total de la 
meta, a la fecha solo se han presentado 04 casos de  Influenza sin defunciones.

Q UIN TA. Para el desahogo del punto de Asuntos Generales, se dio el uso de la voz a los 
integrantes del Consejo, quienes de manera general externaron el interés de continuar 
fortaleciendo la atención gineco obstétrica, con el objetivo de disminuir la muerte 
materna.

Así como, la continuidad en la aplicación de la Vacuna contra la influenza, para cumplir 
con las metas establecidas para la Campaña 201F 1 2018.

SEXTO. En este punto el Dr. Rommel Frana; Cema Leeder, Secretario de Salud y 
Secretario Técnico del Consejo, reiteró el agradecifniento a esta 1# Reunión Ordinaria del 
Consejo Estatal de Salud, comentando que lalinque sea venido trabajando en el 
fortalecimiento de la atención en las unidades de salud y los resultados se ven 
reflejados, no debemos bajar la guardia, por lo <íjue ios exhortó a continuar redoblando 
esfuerzos para que los índices de mortalidaidj materna disminuyan en este año, 
brindando una atención gineco obstétrica oportuna, en beneficio de la madre y del 
recién nacido; que las Campañas de Vacunación|cóntra la Influenza Estacional lleguen a 
la población más vulnerable cumpliendo con el ót jetivo establecido; así como en todos 
los programas y acciones que en materia de sal|i| se llevan a cabo en beneficio de la/ 
población.

Acto seguido, presentó el Calendario de Reuniones Ordinarias 2018 y para concluir 
este punto procedió al cierre de la reunión.

SÉPTIMO. Para concluir con el orden del día,j 
Consejo Estatal de Salud.

jó el Acta por los integrantes del

Por ser una reunión de carácter i n f o r m ^ ^ ^ s ^ ^ ^ ^ i L̂ |^^> lo :
secretariaÍ I saluo

UNIDAD JUflOICA

ACUERDO UNICC

Acuerdo COÉSA 01/2018.- El Consejo Estatal deíSalud aprueba el Calendario d e ^  
Reuniones Ordinarias 2018, presentado por el Dr| Rommel Franz Cerna Leeder, 
Secretario de Salud y Secretario Técnico del Consejo, y seecuerda realizar la 2* Reunión 
Ordinaria en la fecha indicada en el mismo.

1* Miércoles 10 de Enero de 2018

2* Martes 10 de /|bril de 2018

3» Martes 10 de Julio de 2018

4» Miércoles 10 de (jfctubre de 2018

7
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Leída que fue el Acta de la Reunión Ordinaria del Consejo Estatal de Salud, se firma por 
los integrantes de la misma, al margen y al cal^e, a los 10 días del mes de enero del año 
dos mil dieciocho, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado déTabasco.

C. Karla Lilia fjifci'aifa Santos poder ejeci 
Delegada Estatal del Ir/stitáto M e x Ic a n tíP Q f^ ^

UNfOAO,

Ventura Moguel Pérez
«ga®$bEstatal del Instituto de 
KH&d y Servidos Sociales de los 
Trabajadores del Estado

; Bustillos
Regional de Pemex 

Villahermosa

Cnel. M.C. Gonzalo Moreno Torres
Director del Hospital de la 30* Zona Militar

Vicealmirante CG DEM Gregorio 
Martínez Núñez

Comandante de la 5a Zona Naval de 
Frontera Tabasco
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Profra. Gracielá^rujillo de Cobo
Delegada de la Cruz Roja Mexicana 

en Tabasco

Mtro. Gerardo Ignacio Olán Morales
Coordinador General del DIF Tabasco

Representantes de otros Sectores

Lie. Ángel Eduardo Solís Carballo
Secretario de Educación del Estado \

Dr. José Manuel Pina Gutiérrez
Rector de la Universidad Juárez Autónoma

p

PQOER EJECUTIVO DEL ESTAIO

Mtro. Alejandro Jiménez S a y i ^ c R E t i ^ ^ ^ l ^ o -  Hugo A. Barjau Madrigal
Director de la División Académica déJN*o& Jürioice>¡rectora de la División Académica

Ciencias de la Salud (DACS-UJAT)

Maestro Víctor Humberto Mejía Rosas
Director General de la Universidad 

Autónoma de Guadalajara Campus Tabasco 
(UAG1

Multidisciplinaria de Comalcalco (DAMC- 
UJAT)

%

-M tro. Hel
Director de I

Maestro Gabriel Afsts^Jdes-Cbntreras 
Priego

Rector de la Universidad del Valle de México 
Campus Villahermosa (UVM)

i Leopoldo Gastélum Fernández
Presiente de la Sociedad Tabasqueña de 

Salud Publica
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CERTIFICACIÓN NÚMERO 0233/2018

EL SUSCRITO LIC. ALDO ANTONIO VIDAL AGUILAR, TITULAR DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10 DÉ LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, Y 16, FRACCIÓN XVIII, DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE 
T A B A S C O - ----------- - - ------------— ------------------------------ ------- -------------— ------------------------

~—  ------------------— —   — C E R T I  F I C A— ---------------------------- -- ------■-------

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE SIETE (07) FOJAS 
ÚTILES, ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL DE LA "I REUNION ORDINARIA 2018 DEL 
CONSEJO ESTATAL DE SALUD*, LLEVADA A CABO EL DIEZ DÉ ENERO DE 2018; 
MISMA QUE SE TUVIERON A LA VISTA Y EL CUAL SE ENCUENTRA EN LOS 
ARCHIVOS DE ESTA UNIDAD JURÍDICA, PERTENECIENTE A ESTA SECRETARÍA 
DE SALUD; SE EXTIENDE LA PRESENTE A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, REPUBLICA MEXICANA.— ------— -----------------
- - - - -  ----------------------- -------- — ------------ CONSTE---------- --------------- -------------------------------

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO

UC. ALDO ANTONIO VIDAL AGUILAR^

P006R EJECUTIVO DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

SECRETARÍA DE SALUD 
U M K M D  J U R O L A
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No - 8781

RELACIÓN DE ESCUELAS PARTICULARES INCORPORADAS AL SISTEMA ESTATAL 
DE EDUCACIÓN, EN EL PERIODO ESCOLAR 2017-2018

LIC. ÁNGEL EDUARDO SOLlS CARBALLO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO. EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 14 FRACCIÓN IIY 116 DE LA LEY DE EDUCACION DEL ESTADO DE

TABASCO, HE TENIDO A BIEN PUBLICAR LO SIGUIENTE:

Municipio:
Nivel:
Nombre de la Escuela:
Responsable:
Domicilio:
Teléfono:
Acuerdo:

Centro
Inicial
Greenville International School 
Arq. Ricardo Díaz Leal Aldana
Prolongación Paseo Usumacinta sn, Ranchería Anacleto Cañaba! 3ra. Sección, 
3108060
2017DI0002 Fecha: 13 de Septiembre de 2017.

Municipio: Centro

Nivel: Inicial
Nombre de la Escuela: Cem Anáhuac

Responsable: Lie. Mary del Carmen Leyva de la O

Domicilio: Calle Campo Jalupa 101, Fraccionamiento Carrizal, Código Postal 86038, localidad 
Villahermosa, Municipio Centro, Estado Tabasco, que se localiza entre vialidad 
derecha Calle Campo Sitio Grande, vialidad Izquierda Calle Cunduacán, vialidad 
posterior Calle Campo Guatacalcá.

Teléfono: 99333160017
Acuerdo: 2017DI0003 Fecha: 14 de Septiembre de 2017

Municipio: Centro
Nivel: Preescolar
Nombre de la Escuela: Manuel López Ochoa

Responsable: Dra. Martha Irene Taracena Robles
Domicilio: Avenida Las Fuentes sn, Colonia Fraccionamiento Villa Las Fuentes, Código Postal 

86167, Localidad Viüahefmosa, Municipio Centro, Estado de Tabasco, que se 
localiza entre la vialidad derecha Cerrada ninguno y vialidad izquierda Andador 
ninguno, vialidad posterior Periférico Carlos Pellicer Cámara

Teléfono: 3 514280
Acuerdo: 2017JN0002 Fecha: 16 de Enero dé 2017.
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Municipio:
Nivel:
Nombre de la Escuela:

Centro 
Preescolar 
Colegio Hersor

Responsable: 
Domicilio: .

Lie. Zoila Gloria Rojas Zurita
Avenida Paseo Tabasco 1089, Colonia Jesús García, Código Postal 86040, 
Localidad Villahermosa, Municipio Centro, Estado de Tabasco, que se localiza entre 
la vialidad derecha calle del Abogado y vialidad izquierda calle del Trabajo, vialidad 
posterior calle Miguel Hidalgo y Costilla.

Teléfono:
Acuerdo:

3 524158

2017JN0001 Fecha: 16 de Enero 2017

Municipio:
Nivel:
Nombre de la Escuela:

Centro 
Preescolar 
Edouard Seguln

Responsable:
Domicilio:

Lie. Marcela Cruz Noriega
Calle Emilio Carranza 100 A, Código Postal 86100, Localidad Villahermosa, 
Municipio Centro, Estado de Tabasco, que se localiza entre la vialidad derecha 
calle Francisco J. Mújica y vialidad izquierda calle Niños Héroes, vialidad posterior 
calle Emiliano Zapata.

Teléfono:
'Acuerdo:

3 542783
2017JN0003 Fecha: 16 de Enero 2017

Municipio:
Nivel:
Nombre de la Escuela: 
Responsable:
Domicilio:

•

Centro
Preescolar
Rosario María Gutiérrez Eskildsen 
L.C.P. Carlos Arturo Córdova Cobos
Calle José Gorostiza 2, Colonia Reforma, Código Postal 86080, localidad 
Villahermosa, Municipio Centro, Estado Tabasco, que se localiza entre la vialidad 
derecha Calle José Gorostiza, vialidad izquierda Privada Noverola, vialidad 
posterior Calle José Gorostiza

Teléfono: 993 1486933
Acuerdo: 2017JN0009 Fecha: 03 de Julio 2017
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Municipio:
Nivel:
Nombre de la Escuela:

Centro 
Primaria 
Benjamín Bloom

Responsable:
Domicilio:

Lie. Joana Patricia de Wit Quintero
Prolongación 27 de Febrero 3201, Fraccionamiento Tabasco 2000, Código Postal 
86035, localidad Villahermosa, Municipio Centro, Estado Tabasco, que se localiza 
entre la vialidad derecha Calle La Luna, vialidad izquierda Calle La Venta, vialidad 
posterior ninguno.

Teléfono:
Acuerdo:

993 3164723
2017PR0007 Fecha: 12 de Septiembre de 2017

Municipio:
Nivel:
Nombre de la Escuela:

Centro
Primaria
Chapultepec

Responsable:
Domicilio:

Lie. Aura Isabel Torruco Vera
Calle Sindicato Hidráulico 110, Colonia Adolfo López Mateos, Código postal 86040, 
localidad Villahermosa, Municipio Centro, Estado Tabasco, que se localiza entre 
vialidad derecha Sindicato de Agricultura, vialidad Izquierda Sindicato del Trabajo, 
vialidad posterior Sindicato Agrario.

Teléfono:
Acuerdo:

3 150001

2017PR0008 Fecha: 04 de Octubre de 2017

Municipio:
Nivel:
Nombre de la Escuela:

Centro
Secundaria General 

Lamberto Castellanos Rivera

Responsable:

Domicilio:
Lie. Luis Javier Álvarez Larios
Calle Abelardo Reyes 223, Colonia Arboledas, Código Postal 86079, localidad 
Villahermosa, Municipio Centro, Estado Tabasco, que se localiza entre la vialidad 
derecha Calle Manuel Gil y Sáenz, vialidad izquierda Calle Uno, vialidad posterior 
Calle Doctor Lamberto Castellanos Rivera.

Teléfono: 3141454

Acuerdo: 2017ES0005 Fecha: 17 de Julio 2017
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Municipio: Centro

Nivel: Bachillerato Tecnológico

Nombre de la Escuela: Instituto Educativo Iberoamericano
Responsable: Lie. Patricia del Carmen Castillo Villegas

Domicilio: Calle Benito Juárez 112 segundo piso, Colonia Centro, Código Postal 86000, 
Localidad Villahermosa, Municipio Centro, Estado Tabasco, que se localiza éntre 
vialidad derecha Calle Rafael Martínez de Escobar y vialidad izquierda Calle 
Vázquez Norte, vialidad posterior Calle Avenida Francisco I. Madero.

Teléfono:
Acuerdo:

3121980
2017CTQ001 Fecha: 26 de Enero 2017 
Especialidad en Informática.
2017CT0002 •
Especialidad en Administración.
2017CT0003
Especialidad en Contabilidad.
2017CT0004
Especialidad en Trabajo Social;

Municipio:
Nivel:
Nombre de la Escuela:
Responsable:
Domicilio:

Cunduacán ¿
Preescolar
Colegio Ateneo
Mtro. Rubén Dario Quevedo Romero
Calle Cuauhtémoc 28, Colonia Centro, Código Postal 86690, localidad Cunduacán, 
Municipio Cunduacán, Estado Tabasco, que se localiza entre la vialidad derecha 
Calle Manuel Sánchez Mármol, vialidad izquierda Calle José María Morelos y 
Pavón, vialidad posterior Calle Miguel Hidalgo y Costilla.

Teléfono:
Acuerdos:

9141217115
2017JN0007 Fecha: 03 de Julio 2017

Municipio:
Nivel:

Nacajuca
Preescolar

Nombre de la Escuela: Colegio Aztlán

Responsable:
Domicilio:

Mtra; Alicia Figueroa Navarro
Avenida del Sureste, Manzana 2 Lote 2, Fraccionamiento Pomoca, Código Postal 
86247, localidad Pomoca, Municipio Nacajuca, Estado Tabasco, que se localiza 
entre la vialidad derecha Calle Bonampak, vialidad izquierda Cerrada Monte Albán, 
vialidad posterior ninguno

Teléfono:
Acuerdo:

99 33 459595

2017JN0015 Fecha: 04 de Octubre 2017 - i
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Municipio:
Nivel:
Nombre de la Escuela:
Responsable:
Domicilio:

Nacajuca
Secundaria General 
Anahuacalli
Mtro. Gamaliel Torres Arias
Avenida 1“ de Noviembre 107, Colonia Centro, Código Postal 86690, localidad 
Cunduacán, Municipio Cunduacán, Estado Tabasco, que se localiza entre la 
vialidad derecha Calle 8 de Septiembre, vialidad izquierda Calle ninguno, vialidad 
posterior Calle Avenida Universidad.

Teléfono: 9141000519

Acuerdo: 2017ES0004 Fecha: 1? deJu|¡o2oi7

Municipio:
Nivel:
Nombre de la Escuela:
Responsable:
Domicilio:

Comalcalco
Preescolar
NikolaTesla
Lie. Rosa Norma García Morales
Calle Ing. Héctor Quezada Morales 5, Fraccionamiento Jorge Dfaz Serrano, Código 
Postal 86360, localidad Comalcalco, Municipio Comalcalco, Estado Tabasco, que 
se localiza entre la vialidad derecha Calle Pitahaya, vialidad izquierda Calle 
ninguno, vialidad posterior Calle Pimienta.

Teléfono: 933 3341283

Acuerdo: Fecha: 03 de Julio 2017 ¿ 
2017JN0008 ¿

Municipio:
Nivel:
Nombre de la Escuela:
Responsable:
Domicilio:

Huimanguillo
Primaria
Colegio Valle del Sureste 
Ing. Noé Notario Escudero
Cerrada ninguno sn, Colonia Convivencia, Código Postal 86400, localidad 
Huimanguillo, Municipio Huimanguillo, Estado Tabasco, que se localiza entre la 
vialidad derecha Privada ninguno, vialidad izquierda ninguno, vialidad posterior 
Privada ninguno.

Teléfono:
Acuerdo:

917 37 50595

2017PR0005 Fecha: 24 de Mayo 2017

Municipio:
Nivel:
Nombre de la Escuela:
Responsable:
Domicilio:

Huimanguillo 
Secundaria General 
Colegio Valle del Sureste 
Ing. Noé Notario Escudero
Cerrada ninguno sn, Colonia Convivencia, Código Postal 86400, localidad 
Huimanguillo, Municipio Huimanguillo, Estado Tabasco, que se localiza entre la 
vialidad derecha Privada ninguno, vialidad izquierda ninguno, vialidad posterior 
Privada ninguno.

Teléfono:
Acuerdo:

917 37 50595
2017ES0001 Fecha: 24 de Mayo 2017
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Municipio: Tenosique
Nivel: Secundaria General
Nombre de la Escuela: Colegio Tenosique
Responsable: Lie. Berty Ramos Gómez
Domicilio: Calle 55, 32, Colonia Centro, Código Postal 86900, localidad Tenosique de Pino 

Suárez, Municipio Tenosique, Estado Tabasco, que se localiza entre la vialidad 
derecha Calle 20, vialidad izquierda Calle 26, vialidad posterior Calle 49.

Teléfono: 934 34 20179
Acuerdo: 2017ES0002 Fecha: 09 de Junio 2017

Municipio: Baiancán
Nivel: Secundaria General
Nombre de la Escuela: Instituto Educativo Baiancán
Responsable: C. Ogalyz Viridiana Hernández Estudillo
Domicilio: Calle Vicente Suárez sn, Colonia el Carmen, Código Postal 86930, localidad 

Baiancán, Municipio Baiancán, Estado Tabasco, que se localiza entre la vialidad 
derecha Avenida Carlos Alberto Madrazo, vialidad izquierda Calle Juan Escutia, 
vialidad posterior Calle Emiliano Zapata.

Teléfono: . .934 1057996
Acuerdo: Fecha:

2017ES0003 03 de Julio 2017

Municipio: Paraíso
Nivel: Secundaria Técnica
Nombre de la Escuela: Elba Hernández Vda. de Soto »
Responsable: Lie. Martha Beatriz Ochoa de la Crdz
Domicilio: Calle Melchor Ocampo 508, Cólonia Centro, Código. Postal 86605, localidad 

Paraíso, Municipio Paraíso, Estado Tabasco, que se localiza entre la vialidad 
derecha Calle Regino Hernándéz Llergo, vialidad izquierda Calle Gutiérrez Zamora, 
vialidad posterior Calle Santqé Degollado.

Teléfono: 933 3332568 /

Acuerdo: 2017ST0002 ^  Fecha: 31 de Agosto 2017
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(¡OHIEK.NO d b l . 
.ESTADO Olí 

T A O A Ü C O

Secretaría de Educación 
DIRECCIÓN DE A S U N TO S  JURÍDICOS Tabasco

c a m b ia  c o n tig o

EL SUSCRITO DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE TABASCO Y POR EL ARTÍCULO 19 FRACCIÓN XXIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE ED U CACIÓ N .....................................................................................................................................

C E R T I F I C A

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, DEBIDAMENTE SELLADAS, FOLIADAS Y RUBRICADAS, 
CONSTANTES DE SEIS (6) FOJAS ÚTILES, Y UN CD MARCA VERBATIM C O N  UNA CAPACIDAD DE 702 MB 
QUE CONTIENE LA RELACIÓN DE ESCUELAS PARTICULARES INCORPORADAS AL SISTEMA ESTATAL DE 
EDUCACIÓN, EN EL PERÍODO ESCOLAR 2017-2018, MISMAS QUE SE TUVIERON A LA VISTA PARA COTEJO 
Y CERTIFICACIÓN EN RELACIÓN AL OFICIO NO. DCEI/INC/020/2018, DE FECHA/4 DE ENERO DE 2018, 
SUSCRITO POR EL ING. MATEO CONTRERAS RAMÍREZ, DIRECTOR DE yCONTROL ESCOLAR E 
INCORPORACIÓN EN RELACIÓN AL LISTADO DE LAS INSTITUCIONES EDUCARÍAS PARTICULARES A  LOS 
QUE HAYA CONCEDIDO AUTORIZACIÓN O  RECONOCIMIENTO DE VAU0EZ OFICIAL DE ESTUDIOS; 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, DADO EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL E % D O  DE TABASCO, A LO^/REINTA (30) DÍAS DEL-MES DE 
ENERO DEL AÑO 2018.

L I C .  CYNTWA^LEJEllAJSARettf CALCANEO 
E N C A R G A B A  D E L  D E P A R T A M E N T O  D E  

A S U N T O S f J U R I D I C O  A D M I N I S T R A T I V O

ESPEMtfW ULAN JUAREZ. 
£ r i t o ^ n í i í p a r t a m e n t o

A S U N T O S  J U R ID IC O  A D M I N I S T R A T I V O
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCÓ '

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

EDICTO

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

E n  el expediente número 440/2016, relativo  a l Ju ic io  E S P E C I A L  
H I P O T E C A R I O ,  p ro m o v id o  p o r J O S É  A L B E R T O  C A S T I L L O  S U Á R E Z  y  
M A N U E L  A L E J A N D R O  C A C H Ó N  S IL V Á N , e n  s u s  c a rá c te r d e  a p o d e ra d o s  
g e n e ra le s  p ara  p leitos y  c o b ra n za s  d e  la institución d e  cré d ito  d e n o m in a d a  
" B A N C O  N A C I O N A L  D E  M É X IC O " ,  S O C I E D A D  A N Ó N IM A , I N T E G R A N T E  
D E L  G R U P O  F I N A N C I E R O  B A N A M E X , e n  c o n tra  d e  J A N E E T  D E  L O S  
Á N G E L E S  L O Z A N O  C A S T E L L A N O S  y/o J A N E T  D E  L O S  Á N G E L E S  
L O Z A N O  C A S T E L L A N O S .  R U B J S E L  J I M É N E Z  P E D R E R O  y  N A R C I S O  
L O Z A N O  C A S T E L L A N O S ;  ■•0brf,.'fecl>a trece d e  diciembre d e  d o s  mil 
diecisiete, s e  d ic tó  la  sigu ien te  'actua ción  jud ic ia l: 1

>■» ■

AUTO DE TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE

J U Z G A D O  S E X T O  D E  L o ' a W ^ I ^ R I M É R A  IN S T A N C I A  D E L  P R IM E R  

D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E L  E S T A D O ,  V IL L A H E R M O S A ,  C E N T R O ,

t a b a s c o . T r e c e  d e  d i c i e m b r e  d e  d o s  m i l  d i e c i s i e t e .

V ista ; la ra z ó n  secre ta  nal s e  a cu e rd a :

PRIMERO. S e  tiene p o r  rec ib id o  el ofic io  d e  cu e n ta , s ig n a d o  p o r  el 

licen ciad o  J O S É  L U IS  A N T O N I O ;  R IV E R A  B E R A Z A ,  A d m in istra d o r 

D e s c o n c e n tra d o  d e  R e c a u d a d  >n d e  T a b a s c o  “1", a  tra v é s  d el q u e  

c o m u n ica , en re s p u e sta  al oficio 'lú m é ro  4 3 3 7  q u e  esta  a uto rid a d  le dirigió, 

q u e  el a viso  re s p e ctivo  fue publli ado e n  los e stra d o s  d e  e s a  d e p e n d e n c ia , 

e n  los p e rfod os c o m p re n d id o s  d el siete  al q u in ce , y  del d ie cisé is  al 

veinticuatro , d e  n o v ie m b re  del afl > e n  cu rsó , y  fu e  retirado el veintisiete  del 

m ism o  m e s  y  a ñ o , p o r lo q u e  s e  c 'd e h a  a g re g a r a  los a u to s p ara  los efectos 

le g ale s a  q u e  h a y a  lu ga r.

SEGUNDO. P re se n te  el licen ciad o  M A N U E L  A L E J A N D R O  

C A C H Ó N  S IL V Á N  -a p o d e r a d o  legal d e  la parte  a cto ra - c o n  s u  e scrito  d e  

cuen ta , y  c o m o  lo peticiona, d e : co n fo rm id a d  co n  lo d is p u e sto  e n  los 

n um e rale s 4 3 3 , 4 3 4 , 4 3 5 , 4 3 6 , 5 7 7 , y  d e m á s  relativos d el C ó d ig o  d e  

P roced im ie nto s C iv ile s  e n -v ig o r , se  o rd e n a  sa ca r a  púb lica  s u b a s t a r e n  

; segunda almoneda v  al m e lo r p o sto r, ei in m u e b le  h ipo te ca d o p ro p ie d a d  d e  

los d e m a n d a d o s  J A N E E T  D E  L O S  Á N G E L E S  L O Z A N O  C A S T E L L A N O S  y/o 

J A N E T  D E  L O S  Á N G E L E S  L O Z A N o "  C A S T E L L A N O S ,  y  R U B I S E L  

J IM É N E Z  P E D R E R O , q u e  a c o n tin ua ción  s e  d escribe :

Lote (3 1 ) treinta y  uno, manzana (III) tres, marcado con el número 

oficial (1 2 7 ) ciento veintisiete, casa 1 (un o ), ubicado en la  calle Flor de U r, 

del condominio horizontal “Rinconada Las Gaviotas”, colonia Las Gaviotas, 

VHlahermosa, Tabasco, c o n  su pe rfic ie  total d e  1 0 7 .5 7  M 2  (c ie n to  siete  

m e tro s, c in cu e n ta  y -s ie te  c e n tím e tros c u a d ra d o s ), y  J a s  s ig u ie n te s  m e d id a s  

y  co lin da ncias: *

A )  N O R T E ,  e n  tres  m e d id a s , d o s  m e tro s  q u in c e  c e n tím e tro s , co n  

ja rd ín  p riva d o  d e  la  c a s a  1 2 7 -2 ; d o s  m e tro s  q u in c e  c e n tím e tro s , c o n  la  c a s a  

1 2 7 -2 ; y  se se n ta  c e n tím e tro s, c o n  Jard ín  p riv a d o  d e  la c a s a  1 2 7 -2 ; a l S U R ,  

siete  m e tro s s e se n ta  c e n tím e tro s, c o n  la  calle  F lo r  d e  L iz ; a l O E S T E ,  e n  tres 

m e d id a s, c u a tro  m e tro s c o n  Jard ín  p riv a d o  d e  la  c a s a  1 2 7 -2 ; c in c o  m e tro s 

och e n ta  y  o c h o  c e n tím e tro s  c o n  ja rd ín  c o m ú n ; y  c u a tro  m e tro s  o c h e n ta  

c en tím e tros c o n  e sta cio n a m ie n to  d e  la c a s a  1 2 7 -2 ; y  a l E S T E ,  ca to rc e  

m e tro s se se n ta  y  o c h o  ce n tím e tro s  c o n  p ro p ie d a d  p riva d a .

Inscrito e n  el R e g istro  P ú b lico  d e  la P ro p ie d a d  y  del C o m e rc io  d e  

esta c iudad, b ajo  el n ú m e ro  1 23 4  d el L ib ro  G e n e ra l d e  E n tra d a s , a folios del 

7 222 al 7 2 3 9  del L ib ro  d e  D u p lic a d o s  v o lu m e n  119; q u e d a n d o  a fectado el 

folio 106 del libro d e  c o n d o m in io  v o lu m e n  5 3; y  al cu a l se  le fijó un  v a lo r 

com ercial d e  $ 1 '1 0 0 ,0 0 0 .0 0  (u n  m illón c ie n  m il p e s o s  00/100 M .N .) ,  menos la

rebaja del diez por ciento a que se refiere e i articulo 436 de la L ey A djetiva C iv il

vigente, e s  decir, la  c a n t id a d  d e  $ 99 0,000.00  (novecientos noventa mil 

pesos 00/100 M .N.), s ie n d o  p o stura  le g al p a ra  el re m a te  la q u e  c u b ra  el
\y

m onto d e  e sta  últim a can tid ad .

TERCERO. S e  h a c e  s a b e r  a  lo s  p o sto re s  o  licitadores q u e  d e se e n  

intervenir en la su b a sta  q u e  d e b e rá n  d ep o sitar p re v ia m e n te  e n  el 

D eparta m en to  d e  C o n s ig n a c io n e s  y  P a g o s  d e  la T e s o re ría  Ju d ic ia l del H . 

Trib un a l S u p e rio r d e  Ju stic ia  del E s ta d o , c u a n d o  m e n o s  ei d ie z  p o r ciento 

d e  la cantidad  q u e  s irv e  d e  b a s e  p a ra  e l rem ate , sin  c u y o  requisito n o  se rán  

adm itidos.

CUARTO. C o m o  lo  p re v ie n e  el a rticu lo  4 3 3  fracción  IV  del C ó d ig o  

d e  P ro ce d im ie n to s C iv ile s  e n  v ig or, a n ú n c ie s e  la  p re se n te  subasta  p o r dos 

veces de siete en siete dias, e n  el P e rió d ic o  O ficia l d e l E s ta d o , a sí c o m o  en 

u n o  d e  los d ia rio s d e  m a y o r  c ircu la c ió n  q u e  se  editen  en esta c iu da d, 

fijándose a d e m á s  a v is o s  e n  los sitios p ú b lico s  m á s  c on currid os d e  

c o stu m b re  d e  e sta  d u d a d ,' p a ra  lo c u a l e x p íd a n s e  los edicto s y  e je m plare s 

co rre s p o n d ie n te s, c o n v o c a n d o  p o sto re s ; e n  el e n te n d id o  q u e  d ich o  rem ate  

s e  llevará a  c a b o  e n  e ste  J u z g a d o  a  las DOCE HORAS EN PUNTO DEL QUINCE 

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, y  n o  h a b rá  p ró rro g a  d e  e spe ra .

' F e c h a  s e  fija e n  ra zó n  d el s e g u n d o  p e rio d o  va ca cio n a l del q u e  

g o za rá  el p e rso n a l d é l P o d e r  Ju d ic ia l d e l E s ta d o , c o m p re n d id o  del q u ince  al 

treinta y  u n o  d e  d ic ie m b re  d e  d o s  m il d ie cis ie te , y  p a ra  d a r  m a rg e n  a  q u e  se  

realicen  c o n  la  d e b id a  o p o rtun ida d , la s  p u b lic a c io n e s  resp e ctiva s.

N o tiflq u e se  personalmente y  c ú m p la s e .

A s i  lo  p ro v e y ó , m a n d ^ ^ m i á í l a  lic e n cia d a  S IL V IA  V IL L A L P A N D O  

G A R C Í A ,  J u e z a  S e x to  in sta n cia  del P rim e r Distrito

Jud ic ia l d e l C e n tro , a n t ó p | p f é | ^ a d ^  R O B E R T O  L A R A  M O N T E J O ,  

S e cre ta rio  Ju d ic ia l d e  A c u e i ^ ^ ^ ^ ^ ' ^ p l f i c a  y  d a  fe.

P O R  M A N D A T O  J U D I C I A L  Y  P A R A  S U  P U B L I C A C I Ó N  E t t E l .  P E R IÓ D IC O  

O F IC IA L  D E L  E S T A D O ,  P O R  D O S  V E C E S  D E  S I E T E  E N  S I E T E  D ÍA S  E N  

E L  P E R I O D I C O  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  A S Í  C O M O  E N  U N O  D E  L O S  

D IA R IO S  D E  M A Y O R  C I R C U L A C I Ó N  Q U E  S E  E D I T E N  E N  E S T A  C IU D A D , 

E X P ID O  E L  P R E S E N T E ’ E N  Q U I N C E  D E  E N E R O  D E  D O S  M IL  

D I E C I O C H O ,  E N  L A  C IU D A D  D E  V I L L A H E R M O S A ,  C A P IT A L  D E L
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
EDJCI O;

CC . JO S É  M ARÍA CARRALES O S O R IO  Y  
A D R IA N A  V IR G IN IA  CARRERA V ID A L, (inddentados).
PRESENTE

En el Cuadernillo d e  Incidente de Liquidación de Intereses Moratortos, 
deducido del expediente núm ero 261/2008, relativo al lu id o  Especial Hipotecarlo, 
prom ovido por la licenciada IU A N A  D E JES ÚS  RABELO AR PAIZ, apoderada legal de 
la empresa denominada M E TR O FIN A N C ÍER A  SAPI D E CV S O FO M  ER, en contra de 
JO S É  M ARÍA ¿ABRALES O S O R IO  y  A D R IA N A  V I R G ^ I A  CARRERA V ID A L, con fechas 
once de febrero de dos mil dieciséis y  dieciséis d e  m ayo de dos mil diecisiete, se 
dictaron dos autos que a  la letra dicen:

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE IN TERESES M ORATOW QS.

JUZGADO Q UINTO  CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA D EL PRIMER D ISTRITO  JUD ICIAL DE 
CEN TR O , TA B A SC O , M ÉXICO. ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISEIS.

VISTO : El Mérito de cuanta, ee acuerda:
PRIMERO. Como está ordenado en el principe! y con fundamento en tos.aiticulos 380 

fracción I, 382, 383 fracción I, 384, 386 fracción I. 389, 389 y demás rotativos del Cótfgo de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordena dar entrada al Incidente de Liquidación de 
Intereses Moratorios, promovido por la licenciada IUEANA DE JESU S RABELO ARPAIZ, 
apoderada legal de la parte actor*, por. cuerda separada unido al principal, debiéndote correr 
traslado a la parte demandada, para que en un término de TR ES DÍAS HÁBILES contados a partir 
del día siguiente a que se les notifique e< presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
corresponda, debiendo señalar dentro del mismo término domicilio para oir y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo 
con posterioridad y como domicilio procesal, tas tetas fijadas en los tableros de avitos del juzgado.

SEGUNDO. De igual forma, requiérase a la ocursante, para que dentro dei término de 
tres dias hábiles contados a partir de) dia siguiente al en que te surta afectos te notificación de 
este proveído señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que en caso de 
r»o hacerlo, las subsecuentes^ aún tes de carácter personal, te surtirán sus efectos por medio de 
listas, que se fijarán en los Tableros de este Juzgado.

TER CER O . En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasete que tes mismas se reservan 
hasta en tanto seajel momento oportuno.

CUAR TO . Por último, dígasele que no ha lugar acordar favorable su petición en el 
sentido de tener como domicilio de la parte demandada incidentaria JO S E  MARIA CABRALES  
OSORIO y ADRIANA VIRGINIA CARRERA VID AL los estrados de este juzgado, toda vez que el 
presente incidente al cumplir con ios requisitos de una demanda Incidental debe ser notificado en 
su domicilio, pues en caso contrario se te dejarla en estado ^Indefensión y se violarla en su 
perjuicio la garantía de audianda y legalidad que debp preVálifcjqfVn toda contienda judicial, pues 
se le privarla de la oportunidad de dar contestación y oponer defensas ai incidente promovido en 
su contra. ;*

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE Y  C Ú M P LA S EL
AS! lo proveyó, manda yt firma la ciudadana Licenciada NORMA EDITH CACERES 

LEON. Jueza Quinto Civil de Primera Instancia dei Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco, 

México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada LOURDES GERONIMO GERONIMO, que 
autoriza, certifica y da fe,

(AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE MAYO DE DOS M IL D IECISIETE)

JUZGADO Q UINTO CIVIL D E PRIMERA IN STAN CIA D EL PRIMER D ISTR ITO  JUD ICIAL DE 
CENTRO. VILLAHERM OSA, TA B A S C O , MÉXICO. DIECISÉIS D E MAYO DE DOS MIL 
D IECISIETE.

Víalo lo da cutfiti aa acuardat
PRIMERO. S« I m  por praaanteda* lo Mdanfiste IU A N A  DE JES U S  RABELO  

ARPAIZ, « n  su aaerfio d* cuanta, como lo pafictana y tmte vaz qu* da la revMón mlnucloaa a lo* 
autos, aa daapranda qua como ya fijaron girado* lo* oficio* da Informa* a dtettnlas dapandendas, 
los cuales han sido rendido* sin la localización dal domlcSo da los tnddanlados JO S E  MARIA 
CABRALES OSORIO y ADRIANA VIRGINIA CARRERA VIDAL, en consecuanda. aa «dan*  
notificara los referido* inddantados *1 auto da fecha once da labrero de dos m i dieciséis, por 
medio da EDICTOS que sagubflearán por TR ES VECES DE TR ES EN TR ES  DIAS an al periódico 
Oficial Del Estado, asi como en uno de los Diario* da Mayor Circulación que se editen en este 
ciudad, hadándola saber a lo* dtedo* inoMsntedo* que deberán presentare* ante asta Juzgado 
dentro de un plazo da TR EIN TA  DIAS pare afecte* da hacerte entrega da sus copias de traslado, 
concadtendote* a loa Inddsntado* JO S E  MARÍA CABRALES OSORIO y ADRIANA VIRGINIA 
CARRERA VIDAL, un término da TR ES DIAS hábil**, contados a partir dai dia siguiente en que 
ios racrija o de que venza el termino de treriria días asAaledo pare concurrir ante este Juzgado para 
contestar el incidente de Uqutdedón de Marea** moraforios planteado por le inddentfeta, 
haciéndola saber además qu* deberán safiaiar persona y domfcOo an asta dudad pare los efecto* 
de oir y recibir cites y nofificacionaa. apercibido* qu* da no haoario aa tes tendrá por perdido *1 
derecho pare hacario con posterioridad y como domfcSo procaaal a* Isa seitolat* las Hatea fijadas 
an los tableros de aviaos dal Juzgado, con fondamanto an ai articulo 138 fracción II dal Código da 
Procedimientos Civiles an vigor, sirviendo da mandamiento el auto de focha once de febrero de 

_ dos mD dieciséis.
SEGUNDO. Queda a cargo dé la inoidentteta IU A N A  DE « S U S  RABELO  ARPAIZ, 

apoderada legal da la parte aclore comparecer ante la secretaria da sala Juzgado a recibir loa 
edictos correspondiente*, debiéndose de cerciorar que lo* mismo* satén dirigido* a loa 
ciudadanos JO SE MARÍA CABR ALES OSORIO y ADR UN A VIRGINIA CARRERA VIDAL
(incidentarios), y que en ellos se incluya el auto de fecha once da febrero da dos mil dieciséis y 
este proveído, cubrir el gasto que se genere y que se pubflquen correctamente en los términos 
indicados. "*

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE Y  CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la Jueza Quinto Ctvíl de Primera Instancia del primer 

Distrito Judicial de Centro, Tabasco, anta el Secretario da Acuerdos, que autoriza, certifica y da fe.

POR M ANDATO JU D IC IA L  Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PER IÓ D IC O  O FIC IA L

DEL ESTADO , A S Í C O M O  EN U N O  DE LOS D IA R IO S DE MAYOR C IR CU LACIÓ N Q UE 
/  .

SE ED ITEN  EN E S TA  C IU D A D , POR TR ES VECES DE TR ES EN TR ES DÍAS,

EXPIDO EL PRESENTE E D IC T O  A  LOS D IEC ISÉIS  DIAS DEL MES D E M AYO DE DOS
•___ V

MIL D IE C IS IE TE , EN LA C IU D A D  D E VILLAHERM OSA, TABASCO .
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EQICIQ

C C .J O S É  M A R ÍA CABRALES O S O R IO  Y  
A D R IAN A V IR G IN IA  CARRERA V ID A L, (Inddentados).

PRESENTE

En el Cuadernillo de Incidente de Uquidadóri de Gastos y  Costas, deducido 

d d  expediente núm ero 261/2008, relativo al M d o  Espedal Hipotecarlo, prom ovido 
por la Hcendada I l lA N A  D E JES ÚS  RABELO AR PAIZ, apoderada legal d e  la empresa 
denominada M E TR O FIN A N C IER A  S A R  D E C V  S O TO M  ER , en contra d e  JO S É  M A R ÍA  

CABRALES O S O R IO  y  A D R IA N A  V IR G IN IA  CARRERA V ID A L , con fachas once de 
febrero de dos mH d le d sé s  y  dieciséis de m ayo d e  dos mil (fiedstete, se dictaron 
dos autos q ue  a b -  letra dicen:

M C IM m TE  DR LIQUIDACION D E G A STO S Y  C O Q TA

JUZG AD O  Q UINTO  CIV IL D E M UÑERA IN STAN CIA D EL PRIMER D ISTR ITO  JUD IC IA L DE 
CENTRO, TAR ASCO , MÉXICO. (11) O NCE DE FEBRERO DE OOS M IL Dieciseis (2016).

Visto lo d* cuanta m  acuerda:
PRIMERO. Como oda ordenado en al punto segundo dal principal, tengase a la 

Licenciada ILEANA O E JESUS RABELO ARPAIZ, apoderada legal da la parta adora, on su 
escrito da cuanta, promoviendo INCIDENTE DE UQ UKM CIÓ N p e  G A S TO S  Y  CO STA S, por lo 
que con fundamorrio an loa artículos 91, 92 Y  64 y demás ralallvca dal Código da ProcadMaráos 
CW os an vigor y demás aplicables, tramitase por cusida «aparada unido al principal al praaaián 
cuadernillo, doblándote correr traslado a la parta demandada, para que an un término da TR ES  
n lA » H in ii BB contados a partir dal día siguiente a que sa laa notifique al pial ante provaido, 
manMaaten lo qua a sus darachoa corresponda, doblando saflalar dentro dal mismo término 
domicUo pan oír y recibir dtea y notídcáclonea, apercibidos qua da no hapério, aa tea tendrá por 
perdido ol doraeho para htcario con poaterieridad y oomo domicilio proeaaal, laa Hatea Nadas an 
loa tablaroa da aviaos del juagado. *

SEGUNDO. Da Igual forma, requiérase a la ocursante, para qua dentro dd término do 
‘ traa dlaa hábHoo contadoa apartlr d d  día afgutenta d  an qua la aurta otectoa lo notificación da 

sato proveído adíale domlcBo pan oír y recibir dtao y notMcadonee. apercibida que en caco da 
nc hacerlo, lee «ubeacuentee, aún las do oarécter personal, le surtirán sus atectoa por medio do 
Uetaa, que ea Natán on loo Tabloroe da cata Juzgado.

TERCério. En cuento a lee pruebas ofWddat, dígasele que las mlemae se raedvan 
hasta en tanto sea d  momento oportuno,

CU AR TO . Per último, dignada que no ha lugar acordar favorable tu petición on d  
sentido de tener como domicilio de la parte damandada Inddantada JO S E  MARIA CABRALES  
OSORIO y ADRIANA VIRGINIA CARRERA VIDAL les a M o s  da este llagado, toda vez que el 
presente Incidente d  cumplir con loe raquWtoe de una demanüa lnddentd daba aar notificado on 
su domicHIo, púas en caso contrario aa lo dajarfa an «atado da M afandún y aa Violarla an su 
perjuicio la garanda de audiencia y legalidad qua daba pravdacar an toda contienda juü¡dd, puta 
se la privarla de la oportunidad da dar conteataddn y opqnar dafanaaa d  Inddante promovido an 
su contra.

NO TIFlQ UESE PERSONALM ENTE Y  CÚM PLASE.

Asi lo proveyó, manda y Itrma la Ciudadana Uóanclada NORMA EOtTH CACERES  
LEON, Juaza Quinto CM I da Primara Instancia dd Primor Oldrtto Judicial da Cando, Tabaseo, 
México: ante la Secretaria da Acuardoa Licenciada LOURDES GERONIM O GERONIMO, qua 
autoriza, cartMea y da fe.

(AUTO DE FECHA D IE O S ÍIS  DE MAYO DE DOS M IL D IECISIETE)

'JUZGADO Q UINTO  C IV IL D E PRIMERA IN STAN CIA O EL PRIMER D ISTRITO  JUD ICIAL DE 
‘ CENTRO. M LLAHERM OSA, TA 8 A S C 0 , México. DIECISÉIS O E MAYO DE DOS MIL 
D ECIS E T E .

Visto lo de cuente ae acuerdei
PRIMERO. 8e tikne por praaonteda a la InddantMe (U A N A  D E JES U S  RABELO  

ARPAIZ, con cu escrito da cuanta, como lo patictona y toda vaz qua da la revisión minuctoaa a loe 
tutee, se deaprande que como ya toaron girados loe olidos de Informes a dM ntas dependencias, 
los cuates han sido randMpe sin te locaézadán d d  domietto de loe .teddentedoe JO S E IZARÍA 
CABRALES OSORIO y ADRIANA VIRGINIA CARRERA VIDAL, en consecuencia, te  ordena 
notificar a loe retoridos kiddanladoe d  auto da tedia once de lebrero do dos mil dieciseis, por 
medio de EDICTO S que se puMcardn per TR ES VECES DE TR ES EN TR ES OIAS en d  periódico 
Oficial D d Estado, asi como an uño do loe Diarios de Mayor Circulación qua se editen en este 
dudad, hadándole saber a loe diados Inddentodos que deberán presentarte ante este Juzgado 
dentro do un plazo do TR EIN TA  M AS para dedos de hacerte entrega da sus coplas de traslado, 
concediéndole* a loa incfcfcntadoa JO S E  MARÍA CARRALES OSORIO y ADRIANA VIRGINIA 
CARRERA VIDAL, un término de TR ES DIAS héblea, contado»  a partir dal día siguiente en que 
tos redba o de qua venza al término da treinta dlaa señalado para concurrir ante asta juzgado para 
contestar aí tertteote dé fllqtedectift efe gesto* y  coates píénteacte por fe foctiértffete, haciéndola 
saber ademés que deberán seóetar persona y domicMo an ceta dudad para los efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones, aperdbidoe que de no hacerlo se lee tendrá por perdido el derecho 
pera hacerlo con posterioridad y como domlcfllQ proeaaal sa las saflalara las Ratas Redes en los 
tableros de avisos dd juzgado, con fundamento en.el articulo 139 fracción li del Código de 
Procedmientoe CIvRee en vigor, sirviendo de mandamiento el auto de fecha once de febrero de 
dos m i dtedséi».

8EGUNOO. Queda a cargo de te Inddentfsta IU A Ñ A  DE JES U S  RABELO ARPAIZ, 
apoderada legal da la parte adora comparecer ante la secretaria da este juzgado a recibir los 
•detos correspondentes, dabiéndosa da cerciorar que loa mismos estén drigidos a los 
dudada nos JO S E MARÍA CABR ALES OSORIO y ADRIANA VIRGINIA CAR R ER A-V ID AL 
(¡nddantados), y qua sn altes sa Incluya al auto da lacha enea da tetaran, da dos mil dlacttéia y 
asta provaido. cubrir al gasto qua aa ganare y qua sa pubtiqusn correctemsnto sn los términos 
Indicados-

NO TIFÍQ UESE PERSONALM ENTE Y  CÚM PLASE.
Asi lo provayi, manda y .firma la Juaza Quinto Clvfi da Primara Inatanda dal primer 

Otetelo Judldal de Centre, Tabaleo, inte al Secretario da Acuardoa, qua sutoriz», certifica y da fe.

POR M A ND ATO  JU D IC IA L  Y  P A «A  SU PUBLIC ACIÓ N EN a  P ER IÓ D ICO  O FIC IA L 

DEL ESTADO , A SÍ C O M O  EN U N O  D E LOS D IA R IO S  D E MAYOR CIR CULACIÓ N Q U E 

SE ED ITEN  EN E S TÁ  C IU D A D , POR TRES V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  D ÍA S , 

EXPIDO a  PRESENTE E D IC T O  A  LOS D IE C IS É IS  D IAS D EL MES DE M AYÓ DE DOS 

MIL D IE C IS IE TE , EN LA C IU D A D  DE V IL l/ñ E R M O S A , TA B A SC O .

I JIM ÉN EZ
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.TABASCO, MÉXICO

EDICTO

C. ROSENDO CRUZ CRUZ.
P R E S E N T E .

En el expediente núm ero 921 /20 16,-relativo al Juicio O R D IN AR IO  
C IV IL  DE D IV O R C IO  NECESARIO, prom ovido por M AR IA CRUZ PEREZ 
ALCUD IA, por su propio derecho en contra de ROSENDO CRUZ CRUZ, con 
fecha ocho de Junio del dos mil diecisiete y  diez dé oétuBre del dos mil dieciséis, se 
dictaron unos acuerdos que copiados a la letra dicer

I

AUTO DE FECHA OCHO DE JUN IO  DEL DOS M IL DIECISIETE

JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER D ISTR ITO  
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. OCHO DE JU N IO  DEL DOS MIL 
DIECISIETE.

VISTO. La razón secretarlal, se acuerda: .
PRIMERO. Se tiene por presentada a la dufla.dana MARÍA CRUZ PÉREZ 

ALCUDIA, parte actora en autos, con su escrito de cuenta por haciendo manifestaciones, 
en relación a las constancias levantadas por la actuada Judicial en donde no le es posible 
notificar la radicación de la demanda de fecha diez de octubre de dos mil dieciséis.

SEGUNDO. Visto lo anterior y en cuanto a íd solicitado por la promovente en 
la parte in fine de dicho escrito y  al haberse agotado por épta Autoridad tridos los medios 
para localizar el domicilio del demandado ROSENDO CRÜZXRUZ, a como se observa de 
los informes rendidos por las diferentes dependencias que pbran en autos, para efectuar 
su emplazamiento, sin tener ningún resultado setJsfectprfq por lo tanto se declara que 
dicho demandado resulta ser de domicilio ignorado; al efecto y de conformidad con los 
numerales 131 fracción III, 132 fracción 1 ,134, y 139 fracción I I  y  última parte del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sé ordena emplazar a la citqfia 
demandada por medio de edictos que se publicarán por TRES VECES, DE TRES EN 
TRES DIAS en el Periódico Oficial del Estado y  en uno de mayor circulación de ésta 
dudad, con inserdón ijel auto de inido de fecha diez de. octubre de dos'mil dieciséis, 
hadándole saber que tiene un término de CUARENTÁJ ÓjEAS, contados a partir de la 
última publicadón de los referidos edictos, para que, comparezca ante éste Juzgado 
debidamente identificado, a recoger las copias del traslado de la presente demanda; 
venddo el Jrfazo anteriormente dtado, deberá produdrr,sp; contestación a la demanda 
dentro del término de NUEVE DIAS HABILES, asi cóníiq, para que señale domidllo y 
autorice persona para oír y recibir citas y  notificaciones en ésta dudad, en términos del 
auto de inido de fecha dlednueve de septiembre de dos rríLcatorce.

TERCERO. Por último, hágasele saber i/ J a  parte actora que deberá 
comparecer ante este Juzgado a recoger los erSctos.anijss mencionados, para su debida 
publicación a su costa. ...

CUARTO. Por otra parte, de conformidad coo- lpif previsto en el articulo 6 de la 
Constitudón Política de los Estados Unidos Mexkanos^ y  ’S fracción VH de la Ley de 
Transparencia y  Acceso a la Informadón Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a 
las partes que les asiste el derecho para oponerse, ai la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a  alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constandas que obré <en..ei expediente respectivo, así 
como para ejercer los derechos de acceso, rectíflcadón/y canceladón de los datos 
personales que les conciernan en este expediente o e ne ! sistema adoptado; además de 
que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de.oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realioé;|se.suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asi 
como la informadón considerada legalmente reservada o confidencial, Además, que el 
derecho humano de acceso á-1p Informadón, comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y  recibir Informadón, 'conforme a lo previsto por el artículo 4  de la citada ley de 
Transparenda y Acceso a la ¡frfSifnadón Pública del Estado de Tabasco.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CUMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ;' MANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO MARÍA 

DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER D ISTRITO  JUDIÓM E D E CENTRO, TABASCO, MÉXICO; AN TE LA SECRETARIA 
DE ACUERDOS LICENOAQfoeLaiBETH BAUTISTA TORRES, QUE AUTORIZA, 
CERTIFICA Y DA FE. ~

AUTO DE IN IC IO  COMPLEMENTARIO DE FECHA DIEZ DE OCTUBRE DEL 
'í'M feÓ S M IL DIECISÉIS

JUZGADO CUARTO FA M ILÍ& tD E PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTR ITO  
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A DIEZ DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
DIECISEIS.

Visto lo de cuenta^áicuerda:
PRIMERO. Por p la n t a d a  la dudadana la dudadana MARIA CRUZ PEREZ 

ALCUDIA con el escrito de ilémánda y  documentos anexos consistentes en; un acta de 
matrimonio con número 1057,,gfi.>original y  un traslado, con los que viene a promover el 
juicio de DIVORCIO NECESARIO, en contra de ROSENDO CRUZ CRUZ, de quien 
ignora su domidtio, demandégjjíjé las prestaciones señaladas en el inciso a) de su escrito 
de demanda. i ,

SEGUNDO. De i&VSvisión a la demanda se advierte que la parte actora su 
acdón de divordo no la fondéen causa alguna del artículo 272 del Código Civil en vigor 
del Estado, Tabasco; no obátWS?,.-con fundamento en la tesis fla./J. 28/2015 (10a.)], 
que sustenta él criterio de que> exlglr la acreditación de causales de divordo vulnera el 
derecho al libre desarrollo rfe' W'pérsonalidad;1 en consecuenda, se admite a trámite la 
demanda, como DIVORCIQ^INGAUSADO.

Ya que si bien es cferto bn el sistema jurídico del Estado de Tabasco, no existe 
reguladón espedal respecto M ic h o  trámite, en el propio Código Procesal a vil del Estado 
se establece que cuando una controversia no tehgarqna tramitación especial, el 
procedimiento debe tramitarse en la vía ordinaria dvf|, com o se observa del artículo 203 
del Código de Procedimientos Oviles en vigor. ■ ¡ i .

En este contexto, la actora MARIA CRUZ PEREZ ALCUDIA, tiene derecho a 
la tutela Judicial efectiva, la cual se traduce en un derecho fundamental previsto en el 
artículo 17 Constitucional, consistente en el derecho a tener übre acceso a los tribunales 
para solicitar de éstos la tutela de un derecho subjetivo o d e un Interés legitimo y  obtener 
uná resolución de fondo fundada en derecho. . v.

En consecuencia, resulta procedente la admisión de la demanda en la VÍA 
ORDINARIA y  será en la sentencia definitiva donde.- este órgano jurisdiccional se 
pronunciará en relación a la procedencia de la acción , planteada; no obstante por tratarse 
de un juicio de divordo necesario, se deben aplicar én •lo que corresponda las normas 
especiales que se establecen en el capitulo IV  del Código de Procedimientos Oviles en 
vigor.

En consecuenda, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 280 y  282, 
del Código Ovil; 24, 28 fracción IV , 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 21S, 487, 488, 
503, 505 y  démás relativos del Código de ProcedMentyK GfyBes, Vigentes dei Estado, se 
da entrada a la demanda en la vía y  forma propuesta; co n  observan »* » it^  i x

• DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMÉÜftlE DISOLUCIÓN DEL M ATRIM ONIO Q U E EXIGE LA ACREDITACIÓN OE 

CAUSALES, VULNERA EL OERECHOAL.UBRE DESARROLLO OE LA PERSONALIOAO (CÓOIGOS DE MORELOS. 
VERACRUZ Y LEGISLACIONES a n Al BW S)*. El Hbr« óesarroiq de la personalidad constituye le expresión 

jurídica del principio liberal da "autdnbnija.de la parsona*, de acuerdo con oi cual ai ser vadosa on si misma 
la Ib ra  elección individual da planas de vida, al Estado tiene prohibido Interferir en la elección de éstos, 
debiéndose limitar a disertar Institjéljljo^sypue faciliten la persecución Individual de esos planes de vida y  la 

satisfacción da los ¡desles de virtudCRie cada uno elija, asi como a impedir la Interferencia de otras personas 
en su persecución. En el ordenaiffietfas mexicano, el Ubre desarrollo de la personalidad es un derecho 

fundamental que permite a los Individuos elegir y  materiatirar los planos do vida que estimen convenientes, 
cuyos Umitas externos son «xdusí$£fflM k$él orden público y  ios derechos de terceros. De «cuerdo con lo 
anterior, el régimen de disolución jcWLimatrimonio contemplado en las legislaciones de Mócelos y  Veracruz <y 

ordenamientos análogos), que e x v ™ r a i$ d lt a d ó n  de causales cuando no existe m utuo consentimiento de 
los contrayentes» incide en el cofgenbfrofim a lacle del derecho al libre desarrollo de la personalidad. Eñ 

este sentido, se trata de una m edídri§ istativa  que restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea pagapersegulr ninguno de los limites que imponen los derechos de terceros 
y  de orden público. En consecuenda, fcs artículos 175 del Código FamiHar para el Estado de Moretos y  141 

del Código O vil para el Estado d e ($ j£ $ r u t  en los oíales se establecen las causales que bey que acreditar 
para que pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando no existe m utuo consentimiento de los 

cónyuges, son inconsdtudonales.^& Íi^U¿do con lo anterior, los Jueces de esas entidades federativas no 
pueden condicionar el otorgamiento del divordo a la prueba de alguna causal» de tal manera que para 
decretar la disolución del vinculo nWftrfrafyal basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No o to s^m e ^rih ych o  de que en esos casos se decrete el d ivordo sin la existencia 

de cónyuge culpable no bnpfea desamocer la necesidad de resolver las cuestiones famfflátes relacionadas 
con la disolución del m a tr in K N ú ^ f^ ^ ^ p u d te ra n  ser la guarda y  custodia de ios hijos» e lrég ^ne n  de 

convivencias con el padre n o  custodió, idseltmentos o  alguna otra cuestión semejante. Tests: la ./ ). 2fe/2$15 
(10a.), Gaceta dei Semanario Judjejrt¡fjflgFedaradón, Oédma ¿poca, Primera Sala lib ro  20, Jubo de 2015, 
Tom o i, página 570, Registro de IU5Z009591.
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libro de gobierno bajo el número correspondiente y .riese, .aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia, asi como la intervención que en derecho le compete al Agente del 
Ministerio Público y al Representante del Sistema para,pl. pegan-olio Integral de la Familia, 
ambos adscritos al Juzgado. ; íjV . ,  ..

TERCERO. Asimismo, de conformidad con el articulo 280 fracción n i  y  VI del 
Código Civil en vigor en el Estado, se previene a los cónyuges para que no se molesten 
uno a otro en ninguna forma, ni se causen perjuicios en ¿ú. patrimonio, ni en los bienes 
que sean comunes, con el apercibimiento que de no acatar el mandato judicial ordenado 
por esta autoridad jurisdiccional, de conformidad con el artículo 129 Fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor, se le aplicaré una multa .de cincuenta dias con base 
en la unidad de medidas y  actualización equivalente al a lario  mínimo general vigente en 
la entidad, en relación con el diverso segundo transitorio, del decreto que se declara 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de deslndexadón del a lario , publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el veintisiete de enero de dos mil diedsSs, así como conforme a los 
artículos 14 y  16 Constitucionales, én virtud de quq e ^ t  juzgadora en ejercicio de las 
facultades que la ley le confiere, estima pertinente aplicar dicha medida de apremjo en 
caso de que no a  Cumpla con la determinación Judicial aguí .ordenada, ya que con ello, no 
se violentan las garantas Individuales consagradas en'ngepjra Carta Mágrcwtoda vez que 
las partes en juicio, son oidos a través del presente procedimiento y  máxime que esta 
autoridad es competente para conocer del mismo ¿ )qye se funda en el presente 
mandamiento con los ordenamientos legales antes indlcaddéj-

CUARTO. En cuanto a las manifestaciones hechas por la parte actora MARIA 
CRUZ PEREZ ALCUDIA, respecto a que señala q‘ue,jgnpra el domicilio de la parte 
demandada, y en virtud de que los terceros estarán 'gbflgados en todo tiempo a prestar 
auxilio a los tribunales para el esclarecimiento de ^  .hechos controvertidos, líbrese 
atentos oficios a las siguientes Instituciones: • i V  l

Jefe de) departamento Jurídico de la . Secretaria de Phmeadón y 
Finanzas del Estado- de Tabasco, con domicilio ubkjádq en la Avenida Paseo de la 
Siena número 435, de la Colonia Reforma de la Ciudad de„YNJahermosa, Tabasco.

- Instituto Electoral y de Participación £judadana de Tabasco, con 
domicilio en 3a calle Eusebio Castillo número 747, .cjÁ^iía.. Centro de esta' ciudad de 
Vlllahermosa, Tabasco. •;' S  i -

Jefe del departamento jurídico deTIrigjjtuto Mexicano del Seguro 
Sodal, con domicilio en Avenida Cesar A. Sandlno n 0n& P ',iO 2  de la Colonia Primero de 
Mayo de esta dudad. ¡  aSífey

Director General de la Policía Estatal «¡^. Caminos del Estado de 
Tabaco, con domldllo en la esquina que forman el periférico-Carlos Pellicer Cámara con la 
Avenida 16 de Septiembre de la colonia Primero de Mayg-dq'ésta dudad.

Secreta rio  d e  Seguridad  Pública, coni-’rfcírnldllo en la avenida 16 de 
Septiembre esquina con periférico sin número de lá.poprija Primero de Mayo de esta 
Ciudad. V .'ío --

Je fe  del dep artam en to  ju ríd ic o  d el In s titu to  N a cio na l Electoral, con 
domidllo ubicado en Velódromo de la dudad Deportiva d¿ j & á  dudad.

Gerente del departamento de R ecurrí-H um a nos de la empresa 
Televisión por Cable de Tabasco, con domidllo en. 1$ cálle Ernesto Malda número 502 
de la colonia Rovirosa de esta dudad. !, ¡i..

Jefe del departárnerito jurídico‘de la Comisión Federal de Electricidad
(C F E ), con dómidlk) ampliamente cónoddo entre las calles Allende yP e dro  C. Colorado, 
de esta dudad de Villa hermosa,'Tabasco.

Jefa del departamento jurídico del Sistema de Agua y Saneamiento 
del H. Ayuntamiento del Céntre, Tabasco, con domidllo en la Calle Benito Juárez 
número 102 de la Colonia.Refó^rír% de esta dudad.

Jefe del departamento jurídico de la empresa Teléfonos da M éxico 
(TELM EX), con domidllo a lb a m e n te  conoddo en Fraccionamiento Galaxia, Tabasco 
2000 en esta dudad en Vfflariejmósa, Tabasco.

Adminlstraclóé b^sconcentrada de Servidos al Contribuyente de 
Tabasco " l" , con sede en TábaÜco, con domldllo ubicado en Avenida Paseo Tabasco 
número 1203, Primer piso, T ^ r S  Empresarial, colonia Undavlsta de esta dudad.

Subdirector de C ilm tro  del departamento de I* dirección de finanzas 
del H. Ayuntamiento delCéntró, con domicilio en prolongación de Paseo Tabasco 
número 1401 de la colonia Tab áitb  2000 de esta Ciudad.

Registrador Púbffós del Instituto Registra! del Estado de Tabasco 
(IR E T), domldllo conoddo én ésta dudad.

,  Requerimiento q u e í& ;jja e e  para que Informen a esta autoridad dentro del 
término de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de la recepción de 
los referidos olidos, informen á esta autoridad, si en su base de datos se encuentra 
registrada por alguna razón la parté demandada ROSENDO CRUZ CRllZ, y en el caso de 
ser afirmativo su respuesfe ;rfKÍIque el domldllo que haya señalado la persona antes 
invocada, advertidos que de ñd! hacerlo, de conformidad con el artículo 129 Fracción I  del 
Código de Proctdiinlentos CMfesen .Vigor, se le aplicará una multe de cincuenta días con 
base en la unidad de m edid*» y j  actuafeadón equivalente ai salario mínimo general 
vigente en la entidad, en rd id S n c ó n  d  diverso segundo transitorio, del decreto que se 
dedara reformadas y  adidonádáq;dlv«rsa$ disposiciones de la Constltudón Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, én-fnateria de deslndexadón del salarlo, publicado en .el Diario 
Oficial de la Federación el vefotd'dé enero de dos mil dledséis.

Se previene a ;Já'Kpterte actora para que comparezca ai recinto de este 

Juzgado dentro del término é ^ T R E S  D ÍA S  H A B ILE S , contados a partir del día siguiente 
en que sea notificado del préérfiíé auto y  realice las gestiones necesarias para obtener los 
oficios ordenados en este autq;': f  pqrdbldá que en caso de no ser así, deberá reportar el 
peijuldo procesal de la actitqdJíaSumlda; acorde a lo dispuesto por los numerales 89 
fracción n i,  90,123 fracción DX-y 242 del Código Adjetivo Civil en vigor.

Q U IN T O . Se reserva ordenar emplazamiento a la parte demandada, hasta en 
tanto se tenga la informaclóri 'órd.énada en el punto anterior.

SEXTO. De las pníraras ofrecidas por la parte promoverte MARIA CRUZ 
PEREZ ALCUDIA, dígasele qué se reservan para ser acordadas en su momento procesal 
oportuno.

S E P TIM O . Se neqüiare á la parte actora para que en término de T R E S  D IA S  
hábiles, que correrán a p a rtir'* #  día siguiente de su legal notificación, exhiba ante este 
Juzgado su respectiva acta dé nacimiento, tarto como de la parte demandada, así como 
la de la menor P A U L IN A  C R ÍS T E L  C R U Z  PEREZ.

O C TA V O . La parte promoverte señala como domidllo para oír y recibir citas y 
notificaciones en la calle M.'Bñjrfo.nurinero 162 Planta Baja de la colonia Centro de esta 
dudad, autorizando para tales Rectos a ios licendado C A R LO S  A R TU R O  BECER R A 
C R U Z Y  BELLAN 1R A O S O R itC f'D IO N 1C IO , de conformidad ton los numerales 136 y 
138 del código de procedimtéñtdsidylles vigente en el-Estado.

N O V E N O . Asimismo; la ocursarte nombra como su abogado patrono al 
licendado C A R LO S  A R TU R fV B E C E R R A  C R U Z, personalidad que se le reconoce todos 
los efectos legales correspondientes, en virtud, de que el citado profesionista tiene inscrita 
su cédula ante el Tribunal Superior de Justicia, de conformidad con los artículos 84 y 85 
del Código de Procedimlentos CIviles en vigor.

DÉCIMO. Hágasésabér a las partes, que éste juzgado está interesado 
en que de común acuerdo', puedan solucionar sus problemas mediante la 
CONCILIACIÓN; para ese efecto el juzgado (ubicado en la Avenida Gregorio 
Méndez Magaña s/n, colonia; Atasta de Serta, Vlllahermosa, Centro, Tabasco- 
JUZGADO CUARTO FAM ILIAR),Tes proporciona orientación jurídica por persona 
experta, quien de forma inipardal y confidencial los escuchará para realizarles 
propuestas, mediante el. medió alternativo legal, de solución señalado; medio 
legal que es personal, ráptdóftftexible y  gratuito sin lesionar los derechos de las 
partes en litigio, siempre*);'cuando tengan VOLUNTAD e INTENCIÓN de los 
Involucrados en el proceeéyfqulenes basados en las constancias que integran el 
expediente y con el auxlltordel conciliador adscrito al juzgado podrán terminar 
CELEBRANDO CONVENIQ cOnfcillatorio, el que se aprobará y elevara a autoridad 
de cosa juzgada y queúdáiá por terminada la Instancia, sin necesidad de 
desahogar todas las etapas del proceso. Hay que recordar que; CONCILIAR ES 
UN A SOLUCIÓN A TU  CONFLICTO; HABLANDO SE ENTIENDE LA GENTE.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M P LA S E .
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO LILIANA 

MARIA LOPEZ SOSA, JUEZA CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
D ISTRITO  JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO) MÉXICO; AN TE LA SECRETARIA DE 
ACUERDOS LICENCIADO JESUS ALEJANDRO DE LA CRUZ GOMEZ, QUE AUTORIZA, 
CERTIFICA Y  DA FE.

PO R  M A N D A TO  JU D IC IA L  Y  PARA S U  P U B LIC A C IÓ N  POR TR ES VECES, DE 
TR ES EN TR ES D IA S  EN E L P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S TA D O  Y  EN U N O  DE 
MAYOR C IR C U LA C IÓ N  D E  É S TA  C IU D A D , E X P ID O  E L  P R ESEN TE E D IC T O , A  LOS 
V E IN T ID Ó 5  D ÍA S  D E L  M ES D E  JU N IO  D E D O S  M IL  D IE C IS IE TE , EN LA C IU D A D  
D E V1ULAHERMOSA, TA B A S C O .

L A  S E C R E TA R IA  J U D IC IA L  Ó E  A C U E R D O S  
A D S C R IT A  A L  JU Z G A D p  G U A R TO  F A M IL IA R  

D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA . D E  C E N TR O , TA B A S C O

TO R R E S ;

Leso
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO.

EDICTO

E n  el e xp ed ien te -cM I n ú m e ro  7 7 7 / 2 0 1 7 ,  relativo al P R O C E D IM IE N T O  
J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  IN F O R M A C IO N  D E  D O M IN IO , prom ovido 
p o r el licenciado R O G E R  D E  LA  C R U Z  G A R C IA , e n  su  carácter d e  apoderado 
legal d e  JO R G E  A P O L O N IO  V E L A Z Q U E Z  y  J O S E  L U IS  V A L E N C IA  C A N O , en 
fecha treinta de m a yo  d e  dos mfl d le d s lá e , se dictó u n  A U T O  D E  IN IC IO , 
m ism o q u e  copiado a la letra dice:

A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIM ER D IS TR ITO  JU D IC IA L DEL 
ESTADO, VILLAHERM OSA TABASCO A  TR E IN TA  DE MAYO DE DOS
M IL D IE C IS IE TE .

Vistos. En autos el contenido de la cuenta secretarial se provee:
PRIM ERO. Se tiene p o r presentado al licenciado R O G E R  D E  L A  C R U Z  

G A R C IA , co n  su  escrito inicial d e  d em a nd a  y  d ocum e ntos anexos 
consistentes e n : .copia certificada d e  con tra to  p riv a d o  d e  cesión d e  derechos 
d e  posesión irrevocable  y  c om pra ven ta ; Escritura  pública n ú m e ro  4 7 ,2 5 8 , que 
contiene  P oder G eneral para Pleitos y  C ob ra nza s y  P o d e r G eneral para actos 
d e  Adm inistración  y  R epresentación a i  m ateria  laboral, pasada a nte  la fe  del 
N otario  público n ú m e ro  3 4 , licenciado G O N Z A L O  H U M B E R T O  M E D IN A  
P E R E Z N IE T O ; Certificado d e  predio  a n o m b re  d e  perso na  a lguna, expedido 
p o r el In stituto  Registra! del Estado d e  Ta b a s c o , e n  d o n d e  se  in d e a  q u e  el 
predio m otivo  de la presente diligencia, n o  s e  e ncue ntra  inscrito ni catastrado 
a n o m b re  d e  persona a lguna, constancia expedida p o r  el D ire cto r G eneral de 
la Secretaria  de, Com unicaciones y  T ra n sp o rte s , con  los cuales p ro m ue ve  en 
calidad d e  apod e ra d o legal d e  los C C . JO R G E  A P O L O N IO  V E L A Z Q U E Z  y  JO S E  
L U IS  V A L E N C IA  C A N O , tal y  com o lo acredita con  la escritura  4 7 ,2 5 8 , descrita 
con anterioridad, dicha personalidad se  le reconoce  para  todos los efectos 
legateá procedentes, con ése carácter p ro m u e ve  P rocedim iento Judicial No 
Contencioso de D ILIG EN CIAS DE INFORM ACIÓN DE D O M IN IO , con el 
objeto  d e  acreditar la posesión y  pleno dom inio  q u e  tien e  del predio rústico 
ubicado en la ranchería González S eg un d a  Sección del M unicipio d e  Centro  
Ta b a s co , actualm ente ubicado en el kilóm etro 1 5 2 + 5 0 0 , d e  la carretera 
Federal M éxico, 180 tra m o  C á rde na s Villaherm osa ranchería González, 
segunda sección del m unicipio de C entro  T a b a s co , constante d e  una 
superficie d e  1 ,13 7.87 5  (M IL  C IE N T O  T R E IN T A  Y  S IE T E  M E TR O S  
O C H O C IE N T O S  S E T E N T A  Y  C IN C O  M IL IM E T R O S  C U A D R A D O S ) con las 
siguientes m edidas y  colindanclas al Norte en 2 9 .6 8  m e tro s con carretera 
Federal Villaherm osa -  Cárdenas, ai Sur en 2 8 .6 3  m etros con los señores 
J O S E  L U IS  V A L E N C IA  C A N O  y  JO R G E  A P O L O N IO  V E L A Z Q U E Z , a l E s te  en 
3 7 .9 8  m e tro s con cam ino vecinal y  al Oeste e n  4 2 .0 3  m e tro s con  los señores 
J O S E  V A L E N C IA  C A N O  y  JO R G E  A P O L O N IO  V E L A Z Q U E Z .

SEGUNDO. C o n  fu nd am e nto  e n  lo dispuesto p o r los artículos 8 77 , 
901, 1295, 1304, 1318, 1322 del C ó d igo  C M I;  7 10 , 7 1 1 , 7 1 2 , 713  y  755  del 
C ódigo d e  Procedim ientos O v ile s , a m b o s  vigentes e n  la E n tid ad , se  da 
trám ite  a la solicitud e n  la vía  y  form a  propuestas. Fó rm ese expediente 
7 7 7 / 2 0 X 7 ,  regístrese e n  el libro d e  G o biern o  bajo  el n ú m e ro  q u e  le 
corresponda y  dese aviso de s u  inicio a  la H . Superioridad.

TERCERO. Se om ite  notificar a  los colindantes J O S E  L U IS  V A L E N C IA  
C A N O  y  JO R G E  A P O L O N IO  V E L A Z Q U E Z , por se r estos los m ism os 

prom oventes.
CUARTO. A sim ism o, d e  conform idad con el d iverso 755 fracción I ,  del 

Código de Procedim ientos Civiles en v ig o r e n  el Estado, notífiquese al Fiscal 
d e l Ministerio Público adscrito al Juzgado y  a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y  del Com ercio, co n  dom icilios 
am pliam ente conocidos e n  esta c iu da d, para la intervención q u e  e n  derecho 
les com pete.

Asim ism o, se requiere al segundo de los mencionados, para q u e  
dentro  del té rm in o  d e  tros dias hábiles contados al d ía  siguiente al e n  que  
surta efectos la notificación del presente proveído, señale dom icilio e n  esta 
Ciudad para oír y  recibir toda d a s e  d e  citas y  notificaciones, a dvertido que  de 
no hacerlo dentro  d e  dicho térm in o, d e  conform idad con  el artículo 136 del 
C ódigo de Procedim ientos O v ile s  e n  v ig o r en el Estado, se le designará las 
listas que  se fijan en los tableros d e  aviso d e  este Ju zg a d o .

Q U IN TO . E n  térm in os del artículo 755  fracción I I I ,  del C ó d igo  d e  
Procedim ientos Civiles e n  v ig o r  y  1318 del C ódigo O v il e n  v ig o r e n  el Estado,

dese am plia publicidad al presente  a sun to  p o r  m etfio d e  la prense y  d e  avisos, 
p o r lo q u e  expídase los avisos correspondtentes para s e r fijados e n  los lugares 
públicos m ás concurridos d e  esta C iud ad , así c o m o  e n  el lu ga r d é  la ubicación 
del inm ueble; así ta m b ié n  expidas* los edictos correspondientes para su 
publicación e n  el Periódico Oficial d e l Estado y  e n  u n o  d e  los Diarios d e  m a yo r 
circulación q u e  se  editen e n  esta D u d a d , p o r trae veces de trae en tres 
d ia s , y  exhibidas q u e  sean las publicaciones, se fijará fecha y  h ora  para  la 
recepción d e  la p ru eb a  testim onial propuesta.

SEXTO. T o d a  v e z  q u e  e l pre d io  m otivo d e  estas diligencias, colinda al 
norte: e n  2 9 .6 8  m e tro s c o n  carretera  Federal Villaherm osa a  C á rde na s y  al 
este: en 37.98 m e tro s c o n  c a m b io  vecinal, se  o rd en a  notificar a la 
Secretaria de Com unicaciones y  Transportes y  la Junte Local de 
Cambios del Estado de Tabu co ; a travé s d e  q uien  legalm ente los 
representes, co n  dom icilio el p rim e ro  d e  los citados e n  la  Privada del 
C a m in e ro , n ú m e ro  1 7, colonia  P rim ero d e  M a yo  <(e esta ciudad y  el segundo 
am pliam ente  conocido e n  la  C e rrad a  del C a m in e ro , colonia P rim e ro  d e  M a yo  
d e  esta d u d a d ; d e  la m ism a m a n e ra  notífiquese ai Presidente Municipal 
Constttuckmal del H . Ayuntam iento Constitucional de este m unicipio 
del Centro, Tabasco; p o r la coD ndanda d el lado este:' en 37.98 m etros 
con cam ino v e d n a l, a  travé s d e  q uien  legalm ente  lo represente, co n  d o m idlio  
am pliam ente conocido.

* Para lo s efectos d e  q u e  d e n tro  d el térm in o  d e  tres días hábiles. 
contados al d ía  siguiente al e n  q u e  surta  efectos la ratificación  del presente 
p ro ve íd o , m anifiesten lo q u e  a sus dere ch os con ve ng a  co n  respecto a  la 
tram itación del pre se nte  ju id o , si tu v ie re  a lgun a  o b je d ó n ; lo  ante rio r para 
estar en condiciones d b 'resotver e n  definitiva.

S É P T I M O ;  S e  tien e  al a p o d e ra d o  legal d e  cuen ta , señalando co m o  
dom idlio  para efectos d e  o ír y  re d b ir  toda  clase d e  citas y  notificaciones, en 
el despacho jurídico, ubicado e n  la cerrada d e  Ernesto M alda n ú m e ro  118 
Colonia J .N . Rovlrosa d e  esta d u d a d  ;  autoriza  para  tales efectos a  los 
licenciados S A N D R A  R O D R IG U E Z  S U A R E Z , K A R IN A  J IM E N E Z  D E  L A  C R U Z , 
L U Z  M A R IA  T O R R E S  T O R R E S , y  a  los pasantes e n  d erecho P A M ELA  D E  LA  
C R U Z  G A R C IA , B R A U L IO  G K J V A N I D IA Z  D E  LA  C R U Z , F E L IX  N A R A N JO  
O S O R IO , E D U A R D O  A V A L O S  C O R D O V A , J O S E  A N D R E S  G A R C IA  G A R C IA  y  
R O G FR  AVAI O S  D E  LA  C R U Z .

'  O C T A V O .  Por últim o conform e a lo  establecido p o r el artículo 109 del 
C ód igo  Procesal O v il en v ig o r, guá rd e nse  los d o cum e nto s originales e n  la caja 
d e  seguridad  de este  ju z g a d o , previa  certificación q u e  se  haga  con  las coplas 
sim ples q u e  exhibe  la parte pro m oven te.

N O TIFÍQ U ESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
A sí lo p ro veyó , m a nd a  y  firm a la Doctora en Derecho MANUELA 

RIVERA HERNÁNDEZ, Ju e za  Te rc e ro  d e  P az del P rim e r D istrito Ju d ld a l d e  
C e n tro , Ta b a s c o , p o r  y  a nte  la Secretaria  JucBdal d e  acue rd os, licenciada 
NORMA A U C IA  ZAPATA HERNANDEZ, q u e  certifica y  d a  fe.

*  C onste

D O S  F IR M A S  IL E G IB L E S , R U B R IC A S.

Y  P A R A  S U  PUBLICACIÓN E N  E L  P E R IO D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y  EN  
U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT A N  E N  E S T A  
C A P T TA L  P O R  TRES VECES CO N SECUTIVO S DE TRES EN TRES DIAS, 
E X P ID O  a  P R E S É N T E  ED IC TO  A  L O S  S IE T H  D IA S  D a  M E S  D E  A G O S T O  D E  
D O S  M IL  D IE C IS IE T E , E N  LA  C IU D A D  D E  V IL L A H E R M O S A , C A P IT A L  D E L  

E S T A D O  D E  T A B A S C O .
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO

A la* Autoridades y  Público en General, 
p r e t e n t e .

En el expediente 501/2016, relativo al Juldo Especial Hipotecario; 
promovido por el licenciado Jasé Antelm o Alejandro Méndez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y  cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores (IN F O N A V IT); en contra de los ciudadanos 
Salvador Agama Pérez, como deudor y  acreditado; y  Rosario Moo López, como 
garante Hipotecaria, con fecha treinta y  uno de enero de dos m il dieciocho se 
dictó un auto mismo, que copiado a la letra establece lo siguiente:

~ ... '....JU Z G A D O  SEGUNDO O V IL  DE PRIM ERA IN STA N C IA  DEL
. u*gfoM ER D IS TR ITO  JU D IC IA L DE CENTRO, TARASCÓ, M ÉXICO. TR E IN TA  Y  
R íW g P 6 ENERO DE DOS M IL D IE C IS IE TE.

Visto to de cuenta, se acuerda. i

"V Í;^ / P R IM E R O . Por presente el licenciado JOSE A N TELM O  ALEJANDRO MENDEZ,
' "apoderado de la parte adora, en su escrito de cuenta , y  com o lo solicita, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 433 Fracción IV , 434 y  437 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor, sáquese a pública subasta en TERCERA  
ALMONEDA sin sujeción a tipo y al mejor postor, el siguiente bien inmueble:

a) Lote 4, manzana 25, dei fraccionamiento Carlos Pellicer Cámara, kilómetro 
14+311 de la carretera Vlllahermosa-Frontera, en la ranchería Medellín y  Madero 
segunda secdón, Centro, Tabasco, constante de una superflde de 90.00 metros 
cuadrados, y  construcdón de 38.11 metros cuadrados, localizado dentro de las 
medidas y  colindancias siguientes: A L NO R TE, 15.00 metros con lote tres, A L SUR, en 
15.00 metros cuadrados, con lote 5, AL ESTE en 6.00 metros con sexta cerrada del 
poeta y  al O E S TE  6.00 metros con lote once.

Inscrito en el.,Registro Público de la Propiedad y  del Comercio de esta D udad, 
et veintiséis de febrero del dos mil ocho; bajo ei número 2038, del libro general de 
entradas a folios del 18455 al 18458 del libro de duplicados volumen 132, quedando 
afectado p o r dicho contratos el predio número 161525 a folio 75 del libro mayor 
volumen 638.

Inmueble al cual se le fijó un valor comercial de $417,764.28 (cuatrocientos 
diecisiete m il setecientos sesenta y  cuatro pesos 28/100 moneda 
nacional), mismo que servirá de base para el remate y será postura legal la que 
cubra las cuatro quintas partes del valor comercial antes citado.

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o lidiadores que deseen intervenir en 
la presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justina 
en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra 
de esta Dudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de la Colonia 
Atasta, cuando menos el D IEZ POR C IE N TO  de la cantidad que sirve de base para el . 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

TERCERO. Com o lo previene el artículo 433 fracción IV  de la ley adjetiva 
civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE S IE TE  EN S IE TE  D IA S, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de Mayor circulación que 
se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más 
concurridos de costumbre de esta dudad, para la cual expídanse los edictos y 
ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las D IEZ HORAS CON CUARENTA Y 
C IN C O  M IM li lP S  P E I  V B K T I U N Q  P g  F E B R E R O  M E R O S  .R IE C IO C H Q , en el 
entendido que no habrá término de espera.

Es de suma Importancia precisar que al tratarse de dos publicaciones, 
debemos entender que el término de siete en siete dfas, debe comenzar a 
computarse a partir del día siguiente de que se efectuó la primera publicación, la cual 
es punto de partida para determinar el día en que debe hacerse la segunda de ellas, 
o sea, posteriormente a los siete días subsecuentes a la primera publicación, por lo 
que, entre las dos publicaciones ordenadas deben mediar seis días; esto es, para que 
la última de ellas se realice precisamente al séptimo día.

De Igual manera, se hace necesario precisar que para el cómputo de los siete 
días ulteriores a la primera publicación, deben tomarse en cuenta los días hábiles e 
Inhábiles, sin distinción entre uno y  otro, en virtud de que las publicaciones de los 
edictos sólo constituyen la publicidad para convocar a posibles postores, por tanto, 
no son verdaderos términos para la realización de actos procesales.

Sirve de apoyo a Ib anterior, el criterio jurisprudencial sustentado bajo el rubro 
y  texto siguiente:

'E D IC T O S  PARA EL REM ATE D E  BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO  ES UN A  A C TU A C IÓ N  JU D IC IA L  (LEGISLACIÓ N PROCESAL C M L  D a  
D IS TR ITO  FEDERAL).1

CUARTO. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de las 
partes que se les autoriza el uso de medios electrónicos, tales como cámaras 
fotográficas, celulares o  a través de cualquier otro, medio de impresión, para la 
reproducción de las actuaciones que Integran el expediente, en aras de una 
Imparttdón de justicia pronta y  expedita, en términos del artículo 17 constitucional, 
debiendo cuidarse en todo momento que el uso de dichas herramientas sea-con 
lealtad procesal, salvo aquellos documentos o textos cuya difusión esté reservada por 
disposición legal expresa, pues en caso contrario será responsabilidad de quien tuvo 
indebidamente la reproducción.

Por otra parís, no se autorizara para e í caso de que previamente deba mediar 
una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción, pues solo 
hasta que se tenga por notificada se procederá a  permitirle dicha reproducción.

Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y  datos de 
localización son los siguientes: /

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JU D ICIA LES. LAS 
PARTES PUEDEN R ECIBIR  AUTOR IZACIÓ N  AUNQUE NO EXISTA  
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO N I EN SU LEY SUPLETORIA.

época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: tribunales Colegiados de Circuito. 
Semanario Judicial de la Federación y  su Gaceta. T o m o  XIX, Marzo de 2009. 
Materia(s): C M !. Tesis: I.30 .C.725  C  Página: 2847.
Tesjs Aislada2

‘ EDICTOS PARA EL REM ATE DE B IEN ES. $U  PU BLICACIÓ N  EN LO S PER IÓ D ICO S NO E S UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEG ISLACIÓN PR O C ESAL C IV IL DEL D ISTRITO  FEDERAL). la  pubfcacton de los «fictos conforme al 
« íta lo  §70 fel Cótioo oePm cetfrréofc» Oviles para ei Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de vista, a 
saber a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y  b) como acto material. En el primer caso, se trata de una 
actuación judicial que implica el anuncio por medio de edfctos fijados en ios tableros de avíeos de los juzgados y de la 
Tesorería del Distrito Federal; y, en el segundo, e s solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener Interés en 
comprar bienes sujetos a remate, e» decir, se  trato de la transformación material de ta voluntad del órgano jurisdiccional. En 
consecuencia, ia simple publicación de un edicto en et periódico, no puede constituir en si misma una actuación judicial, por 
lo que et hecho de que (ficha publicación u  realíce on días inhébtes, no constituye una infracción al procedimiento. (Jj; 9a. 
Época; 1». Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Abrí) de 2004; Pág. 335.

2 La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por ios 
descubrimientos de la tienda y  ia técnica para copiar o reproducir ei acuerdo o resoluciones dictadas 
por k »  tribunales, encuentra fundamento en los derechos constitucionales de petición y de 
información; no obstante, te: Ley de Amparo no contiene regulación at respecto, ni tampoco su ley 
supletoria d  Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la 
expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su 
publicación original en. el Diario Oficial de la Federación, d  veinticuatro de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento al 
artículo 14 constitucional. Así, d  Código de Comercio en su..numeral 1067, y d  Código de 
Procedimientos Civiles para eí Distrito Federal, en los artículos-71 y  331, actualmente autorizan la 

..reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resdutiones que obren en autos a 
petición verbal de la parte Interesada, sin que se requiera decreto judidal que así lo autorice siempre 

'qbé se.dqje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para 
‘Wbhtéjpción; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se 
^dispuso: expresamente respecto al uso por el propió interesado de >bs medios tecnológicos de 
•Eeprpdücdon para obtenerte y  siendo un hecho notorio que en ios dosúftlmos años te accesibilidad 
que-algunos grupos sodales tienen a tes Innovaciones tecnológicas las 'que permiten a tes partes el 
acceso a, las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante e( uso del 
scánneí, la cámara fotográfica, lectores láser u-otro'medio electrónico para copiar constancias o 
reproducir el contenido de tes resoluciones que'obran en el expediente, lo que ha suscitado que 
soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de ios expedientes, en los mismos 
términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De.ahí que ante [¿¡"falta de regulación 
expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición/Vigente que regule una parecida en 
armonía con el principio general de derecho consistente en que' quien puede fo más puede k> menos, y 
si de conformidad con te legislación procesal dvil tes paites y sus autorizados tienen acceso a!

. expediente y tienen derecho a que se les exudan las copias simples que soliciten verbalmente sin que 
medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes 
directamente pueden obtener tales copias simples por él medio tecnológico que porten, ante la 
accesibilidad a las Innovaciones tecnológicas que permiten te reproducción de las constancias que 
obran en el expediente de' una manera más ágü mediante el uso dei scanner, de (a cámara fotográfica, 
de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida
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REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y S U S ' AUTORIZADOS NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO 
D E L  CONCEPTO D E  "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
P A R T IR  DEL 3  D E  ABRIL DE 2 0 1 3 ).  Época: Décima Época. Registro: 2008987. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. T ip o  de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tom o n .  Mataríais): 
Com ún. Tesis: I.lo .A .2 2  K (10a.). Página: 18313 * 1

su utilización y debe ser permitida en aras de une tmpertición de Jusdda pronta y expedita, en 
términos del articulo 17 constitucional, sólo deba cuidarse que esas herramientas sean uMzadas con 
lealtad procesal y que no se reproducán documento» o textos cuye «afusión esté reservada por 
disposición le&ai expresa o si previamente debe mediar una imanación penonel e le parte Interesada 
en obtener la reproducción; de modo que por regle general, si procede egCortur la uHacién de toe 
avances de la dancb, en Intagradón de la laguna legal que padaa le Ley de Amparo y su ley 
supletoria, para armonizar la dtoadófl actual dentina y tecndógla y  que en un futuro el NgMsrtnr 
federal pudiera regular Indino con mayor a lo ra . Luago, bañaré la soldtud yerbal da la parte 
Interesada, no se requeriré que recaiga proveído al respecto, pero en todo ceso, por aagurided 
Juriaca, se dejará constancia en autos de tal acto, ski que Implique que la Ib púbera del secretario de 
Acuerda quede comprometida respecto de le posterior reproducción o adkdn que hagan tos 
Interesada y, sólo pera le hipótesis de que se eoPdtt copiar sólo peste de un documento que obre en 
el «pediente, deberé recaer acuerdo con vista a la contraparte para que menHeito lo que a su Intorés 
legal convenga. TBtCER TRIBUNAL C01ESWOO EN MATERIA CIVIL o a  PRIMER COtCUITO.

1A través del expadbnte electrónico previsto en la le y de Amparo vigente, toe paita podrén consultar 
los autos mediante su Arma electrónica y el sistema que, para tal efecto, deberé Institor ti Consejo de 
la Judicatura Federal. Es decir la  quejosa, autoridades y ta ra ra  Intorenda tienen expedid b  
posibilidad de consultor la  atóos en versión dtgkal y no existo un motivo que justifique negarles que 
san e lla  quienes realcen su reproducción a trové»  de dspepMroe alecto únteos, tara tal efecto, no a  
necearlo que sotdten por escrito le autorización para acceder al expediente y dgkallzar be 
constada de su Interés, ye que é a  actividad, «wnrtatmante, queda cornprandkb dantro M  
concepto de "imponerse de autos", por lo que son apAcabtes la  mismas regla que, en b  prédica, se 
observa cuando las parta acuda »  verifiarta  físicamente. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA D a  PRIMER dRCUTTD.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y  firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA 
MURILLO, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabaseo, por y  ante el Secretarlo Judicial Ucendado ANGEL ANTONIO  
PERAZA CORREA, que autoriza y  da fe.. ."

Por mandado Judicial y  para su publicación en u n  Periódico oficial del atado, 
así como en uno de loe Diario» da Mayor dreuladdñ qua sa adltan an «ata dudad, 
publíquese el preaente edicto por «toe vacas da «tato an date díae; se expide d  
presente adfetB con fecha uno de febrero de dos mH dieciocho, en la dudad de 
Vlllahermosa, capitel del Estado de Tabasoo.

0  secretario jucScial.

/mía». i,
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AL PUBLICO EN ÓENEIW L:

No.-8756

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

EPICIQ

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE 

NÚMERO 3*0/2018, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE 

INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA GLORIA RAMOS MENDEZ, 

CON FECHA CUATRO DE ENERO D a  DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTO UN A U TO  DE INICIO 

QUE A LA LETRA DICE: ’

AUTO DE INICIO

JUZGADO  DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL D E  HUIMANGUILLO, TABASCO; CUATRO DE 

ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO.
VISTO: El contenido de la razón secretaría!, se acuerdo.

PRIMERO. Se tiene por presentado h  ciudadana GLORIA RAMOS MENDEZ, con su escrita de 

cuenta y  documentos anexos, con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO  

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN D E QOKfíhló, respecto de un predio rustico, ubicado en vía 

periférico sin número, Ejido Hulmangulllo en Icrciudad de Hulmangulllo, Tabosco, con uno superficie 

actual de 1,274.92 m2, (mil doscientos séj^nta y  cuatro punta noventa y  dos metros cuadrados), 

localizado dentro de las siguientes medidas y  colindanchs: al norte 36.70 y  17.4frmetros colindando 

con el ciudadano Pedro Irom de la Cruz-Jiménez y  avenida Hulmanguillo o -Monuel Antonio Reyes 

Sánchez; al sur; 53.21 metros colindando con Ramiro Canobal López ahora José Luis Arlos Cruz; al 
este: en 30.00 metros colindando con Manuel Antonio Sánchez Reyes y  a l oeste; 20.29 metros y  13.00 

metros con vfa periférico Y Pedro Iram de la Cruz Jiménez.
SEGUNDO, Con fundamenta en lo dispuesto por los numerales 1 ,2 ,2 4  fracción II, 710, 711, 

712, 713, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado; 877, 890,901, 936, 939, 
942, 969,1303,1304,1318 1319,1330,1531 y  demás apllcobles del Código Civil vigente en el Estado, 

se admite.la solicitud en.té vfa y formo propuesto; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el libro de gobierno correspondiéndóle el número 030/2018; dese aviso de su Infrio al 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la Intervención correspondiente al Pisad del. Ministerio 

Público adscrita a este Juzgado, asi como al Registrador Público de lo Propiedad y  del Comercio de H. 

Cárdenas, Tabosco pora que manifieste lo que o su representación convenga.
TERCERO, Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes citado, publfquese este 

proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta 

ciudad y  én el de la ubicaclón.del predio motivo de este procedimiento, a efecto de que los personas 

que se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no 

mayor de treinta dfos, que se computaran a partir de la último publicación de los edictos respectivos; 

debiendo lo octuaria odscrlto hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se 

señalara fecho paro la testlmonlol.

CUARTO. Por otro parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al 
Ciudadano PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE ESTA CIUOAD, 

para que dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes al en que recibo el oficio en comento, 
Informe a este juzgado si PERTENECEN O  NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio de Hulmonguíllo, 
Tabasco, él predio rústico motivo del presente Juicio, ubicado en vía periférico sin número, Ejido 

Hulmonguíllo en la ciudad de Hulmanguillo, Tabosco, con una superficie actual de 1,274.92 m2, (mil 
doscientas setenta y  cuatro punto noventa y  dos metros cuadrados), localizado dentro de los 

siguientes medidas y collndandas: al norte 36.70 y  17.40 metros colindando con el cludodano Pedro 

iram de la Cruz Jiménez y avenida Hulmangulllo o Manuel Antonio Reyes Sánchez; al sur; S3.21 

metros colindando con Ramiro Cañaba! López ohora José Luis Arios Cruz; al este: en 30.00 metros 

colindando con Manuel Antonio Sánchez Reyes y  al oestei 20.29 metros y 13.00 metros con vía 

periférico Y Pedro Iram %  la Cruz Jiménez.
QUINTO. Notlfíquese a los colindantes Pedro Iram de la Cruz Jiménez, con domicilio en colle 

Pedro C. Colorado numero 267, colonlo Centro de esta Ciudad, Ramiro Canobal López, ahora José Luis 

Arias CruZi con domicilio collé Ignacio Allende Numero 67 colonia Centro, Manuel Antonio Sánchez 

Reyes, con domicilio en Moriano Abasólo número 86, colonia Centro, y con vio periférico al 

Ayuntamiento de Hulmanguillo, a través de su representante legal o quien legalmente lo represente, 

con domicilio en calle Ignacio Allende de la colonia Centro, todos de Hulmanguillo, Tabasco; 

haciéndoles saber la rodlcaclón de la presente causa, para que dentro del plazo de TRES DÍAS hábiles

siguientes o su notificación manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio materia de este Juicio; 
asimismo deberán señalar domicilio en esto dudad, poro oír ritas y notificaciones, advertidos que en 

caso de no hacerlo, los subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus 

efectos por medio de los LISTAS FUADAS E N  ¿05 TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigpr en el Estado.

SEXTO. Apareciendo de outos que el Registrador público de la Propiedad y  del Comercio 

tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en ios articulo 143 y  144 del Código de 

Procedimientos CM/es dei Estado, gírese atento exhorto con los inserciones necesarias ol Ciudodano 

Juez de Paz de h  Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y  colaboración con los labores 

de esté Juzgada, ordenen o quien corresponda notifique ios presentes diligencias a í  Registrador 

Público de la Propiedad y  del Comercio con domicilio ampliamente conocido y  le haga saber que tiene 

el término de TRES DÍAS contados a partir del dio siguiente de su notificación, para hacer valer los 

derechos que tuviere, osl como para que señale domicilio eo esta ciudad para oír ritas y  notificaciones, 

ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del 
Juzgado debiéndose hacer las Inserciones necesarios al exhorto ontes referido.

SEPTIMO. En cuanta a lo Información testimoniol a cargo de los ciudadanos Nubla Romos 

Chable, José Cruz Morales y  Moría Guadalupe Méndez López, y  documentales ofrecidas por el 
promovente en su escrito inicio!, se admiten dichos probanzas, reservándose su desahogo para el 
momento procesal oportuno,

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y  recibir ritas y  

notificaciones el ubicado en Vfa Periférico s/n. Ejido Hulmangulllo, de esta ciudad de Huimonguilio, 
Tabasco, y  autorizando poro que en su nombre y  representación ai los Licenciados Raúl Domínguez 

Ramos y  Erkk Enrique Ramírez Díaz, designando al primero como su Abogado Patrono por lo que en 

términos de los artículos 84. y  85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite 

• dicho representación, todo vez que el citado profesionista cuenta con su cédula profesional Inscrita en 
la libreta que se lleva en este juzgado para tales efectos.

NOVENO. En cumplimiento a/k> dispuesto por tos artículos 8 de lo Ley federal de 

Transparencia y  Acceso a lo Información Públka Gubernamental, 4 y  87 fracciones I, II y  /// de lo Ley de 

Transparencia y  Acceso a la Información Públka del Estado y  ái acuerdo de fecho tres de mayo de dos 

mil diecisiete emitido por Plbrio del Consejo dé la Judicatura del Estado poro cumplir con la aplicación 

de la Ley Estatal de transparencia ontes mencionada, hágase del conocimiento de tos partes, o 

terreros llamados ol procedimiento, que ta sentencio que se dkte en eI presente asunto estará a 

disposición del públko poro su consulto; ta i como su derecho para manifestar su voluntad de que su 

nombre y  datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no expresar su 

consentimiento poro la publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en 

cumplimiento a to protección de tos mismos. En lo referente al procedimiento, tos mismos se 
consideran reservados, con tos sotvedodes que fijen tos leyes.

Notlfíquese personalmente y  cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firm o el Ikcnctodo JOSÉ ALBERTO MÉNDEZ PEREZ, Juez de Paz del 

Séptimo Distrito Judldaf, asistido de la licenciada DIANA PATRICIA AVtLÉZ CÁMARA, Secretoria Judidol 
que certifica y  dafe,-

Y POR M A N D A T O  JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRFS VECES D EN TR O  DE 

NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL E S TA D O  Y EN LOS DE M A YO R  CIRCULACIÓN EN 

EL ESTAD O  Q U E  SE ED ITA N  EN LA CIU D A D  DE VfLLAHERM OSA, TA BASCO , EXPIDO EL
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No.- 8757

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAC
p r e s e n t e '  "■ -  '

E n  el expediente núm ero 45712015, relativo al Juicio E J E C U T I V O  
M E R C A N T IL ,  prom ovido por el licenciado M O IS E S  O R T 1 Z  D E  L A  C R U Z , 
endosatario en procuración de J U A N  M A N U E L  C O L L A D O  G U T IÉ R R E Z , en 
c o n tra  de A R T U R O  G A R Z A  Y  R U IZ  E S P A R Z A , representante de ia em presa 
d e n o m in a d a  P R O B A D O R E S  P E T R O L E R O S ,  S .A .  D E  CJ.V., con fecha o n c e  
de d ic ie m b re  d e  d o s  m il d ie cis ie te  se dictó un auto que  a  la letra dice:

J U Z G A D O  Q U IN T O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E  C E N TR O , 
V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O . O N C E  D E  D IC IE M B R E  D E  D O S  MIL D IE C IS IE TE .

V IS T O ; lo de cuenta, se acuerda.
P R IM ER O . Se tiene por presente ai licenciadoM O IS É S  O R TIZ  D E  LA C R U Z, 

Endosatario en Procuración de ia parte actora, con el escrito de cuenta, como lo 
solicita y tomando en cuenta el avalúo realizado por la M. en V . B E R TH A  LILA 
C Ó R D O V A  O V A N D O , mismo que se aprueba para los efectos legales procedentes, 
por lo que el inmueble embargado se sacará a remate con base al precio comercial 
fijado en el referido avalúo, de conformidad con el articulo 1257 párrafo tercero del 
Código de Comercio aplicable.

S E G U N D O . Atento a lo anterior y  con apoyo en los numerales 1410 y 1411 del 
Código Mercantil aplicable, sáquese a pública subasta en P R IM ER A A LM O N E D A  y 
al mejor postor, el bien inmueble que a continuación se describe:

P re d io  rústico ubicado se gú n  e va lu ó  e n  la calle B e n ito  Ju á re z  sin núm ero  
colonia Villa ia Venta, M unicipio d e  Hulm anguido, C ó d ig o  Posta t 86418, astado da  
Te basco, con n ú m e ro  5857. con folio 77, inscrito e n  e l Libro M a y o r volum en  22  con  

Jw ‘,,.yy u  r j o J ,  Unjo el riocum &niu publico núm ttnj o J u  <j$l ítíjto 
entrada n u m ero 12, co n ubicación en Villa ta Venta, del m unicipio d e  Huim anguillo. 
Tabasco, co n  las sigu ien tes m edida s y  coandancias: A i  N o rte : 3 3 ,70  mts. con  
B e nja m ín C o c ó n  C han g. A l  S u n  3 3.70  m ts. co n  Jo rg e  L& da zm a Millnn, A l Este: 15 no  
mts. co n R a m o n a  Utrera S o l í s y A l  O este : 15:00 m etros co n  Calle Principal, co n una 
nuporfície total do 5 0 5 .5 0  m etros cu adrados, a ' n o m bre de P R O B A D O R E S  
P E T R O L E R O S , S .A . D E  C .V .

Al cual se le, fijó un valor comercial por la cantidad de $567,940.00 
(Q U IN IE N TO S  S E S E N T A  Y  S IE T E  MIL N O V E C IE N T O S  C U A R E N T A  P E S O S  00/100 
M O N E D A  N A C IO N A L), siendo postura legal para el remate de dicho Inmueble, la 
cantidad que cubra cuando menos el monto total de su valor comercial.

T E R C E R O . Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que deberán, depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y  Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin húmero de la Colonia Atasta de Serra 
de esta Ciudad exactamente frente a iá Unidad Deportiva, cuando menos el 10%  
(diez por ciento) de la cantidad que sirva de  base para el remate.

C U A R T O . Com o en este asunto; se rematará un bien Inmueble, de 
conformidad en el artículo 1411 del Código de Comercio aplicable, anuncíese la 
presente subasta por D O S  V E C E S  D E N T R O  D E  N U E V E  D ÍAS en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editen en 
esta ciudad, fijándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos más 
concurridos de esta ciudad, para lo cual expídanse los avisos correspondientes, 
convocando postores, en el entendido de que* dicho remate se llevará a cabo en este 
Juzgado, a las N U E V E  H O R A S  C O N  T R E IN T A  M IN U TO S  D E L  D lA  C IN C O  D E 
M A R ZO  D E  P O S  MIL D IE C IO C H O . Haciéndole saber al promoverte que entre la

. : ¡ma publicación y  la fecha del rem atedeberá Mediar ün plazo no tte'tóFcfd: tínfco 
ri as.

Q U IN T O , finalm ente y 
encuentra fuera de esta jurisdiccióh;
474 del Código Federal de Procedimientos CiviíésV apií<^cld süpletqi^niérite-'a" la 
materia mercantil; g íre se  a tento e xh o rto  e l Ju e z  C iv il p p tn p e te n fy. d e  Ifllta  la  
V enia , H u im a n g u illo , Ta b a s c o ; para que e n  aúxilio d e Ja s taboresdeAate Juzgado, 
proceda a ordenar ia fijación de los Avisos en los sitios Públicos m ás'concurridos de
aquella entidad.

N Q T IF IQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .
A S I L O  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  FIR M A  L A  J U E Z A  Q U IN T O  C IV IL  D E  

P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E  C E N T R O , T A B A S C O , A N T E  E L  S E C R E T A R IO  JU D IC IA L  
C E  A C U E R D O S , C O N  Q U IE N  L E G A L M E N T E  A C T Ú A , C E R T IF IC A  Y  D A  F E .

C. JU E Z A ."
J C D A .  V E R Ó N IC A  L U N A  M A R TÍN E Z

E L  P R IM E R  S E C R E T A R IO  JU D IC IA L  
L lC . A B R A H A M  M O N D R A G Ó N  J IM É N E Z

P O R  M A N D A T O  J U D IC I A L  Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  E N  E L  P E R IÓ D IC O  

O F IC IA L  D E L  E S T A D O , A S I  C O M O  E N  U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  

C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT E N  E N  E S T A  C IU D A D , P O R  D O S  V E C E S  

D E N T R O  D E  N U E V E  D ÍA S , E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E D I C T O  A  L O S  

D IE C IN U E V E  D ÍA S  D E L  M E S  D E  E N E R O  D E  D O S  M IL  D IE C IO C H O , E N  L A  

C IU D A D  D E  V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O !
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No.-8759

JUICIO CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA
EDICTO

C. SILVIA DEL VMJUE ACOSTA, MIRIAM PATRICIA, OÓRITEL Y  ABRIL SUSANA 
DE APELLIDOS QARCf A  DEL VALLE.
A  D O ND E S E  E N C U E N TR E :

En el expediente número 1033/2015, relativo al juicio C A N C ELA C IÓ N  D E PENSIÓ N  
A LIM EN TIC IA  promovido por O TIL O  EN Q U EQ Ú E G A R C IA , en contra de S IL V IA  D E L  
V A L L E  A C O S T A , M IR IA M  P A TR IC IA , D O R IT E L  Y  A B R IL  S U S A N A  D E  
A P E L L ID O S  G A R C ÍA  D E L  V A L L E , originado en este Juzgado, con fechas cinco de enero 
del dos mil dieciocho y veinte de noviembre del dos mil quince, se dictaron dos acuerdos, 
que copiados a la letra dicen: 1

S E  O R D EN A EM PLAZA R  PO R  E D IC TO S

JUZGADO SEGUNDO FAM ILIAR DE PRIM ERA IN STA N C IA  DEL PRIMER 
D IS TR ITO  JU D IC IA L DE CENTRO, TABASCO, M ÉXICO; A CIN CO  DE ENERO 
DEL DOS M IL DIECIOCHO.

Visto lo de cuenta, se acuerda:
PRIM ERO. Se tiene por presentado al licenciado W ILLIA M  LOPEZ 

ASCEN CIO , abogado patrono de la parte actora con su escrito de cuenta y  como ló 
solicita Visto lo anterior y  con fundamento en lo dispuesto en el articulo 131 fracción 
II I  y  139 fracción n  del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, 
en Vigor, emplácese en términos del auto de Inldo de fecha veinte de noviembre de 
dos mil quince, a las demandadas M IR IAN P ATR IC IA , D O R ITEL y  ABRIL 
SUSANA bodas d e  apellidos GARCIA DEL VALLE, por medio de edictos que 
deberán publicarse tres veces de bes en tres días en el periódico oficial del Estado de 
Tabasco; y  en uno de los de mayor circulación en esta Entidad Federativa, hadándole 
saber a dicha demandada que tiene un término de veinte días, para que 
comparezcan a esta Secretarla a recoger las coplas simples de la demanda y 
documentos anexos en el q u e  se le dará por legalmente emplazada a juicio, término 
que empezará a contar a partir de la última publlcadón; asimismo, se le hace de su 
conocimiento que deberá dar contestadón a la demanda Instaurada en su contra, 
señalar domicilio para oír y  recibir citas y notificaciones y  ofrecer pruebas, en un 
término de nueve días háb ile s, término empezará a correr al dfa siguiente que 
concluya el O rm in o  de veinte días para recoger las coplas de la demanda, apercibidas 
que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido negativo, y  se 
les declarará rebeldes, y  las notificaciones le surtirá sus efectos por lista fijada en los 
tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a lo establecido 
por el articulo 136 del Código Procesal Civil en dta.

S E G U N D O . Tom ando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las Innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una Impartldón 
de Justicia pronta y  expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, 
hace saber a las partes que podrán realizar reproducdón de las constancias que 
obran en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de 
reproducdón portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos,, siempre que se ño se trate de documentos cuya difusión esté reservada o 
que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos 

en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo 
previsto por los artículos 3 fracdón I, 5 y  11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les 
requiere para que esas herramientas sean utilizadas con base en los principios de 
buena fe, probidad y  lealtad procesal, sin que esto Implique que la fe pública del 
secretarlo de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o 
edición que hagan los Interesados.'

N O T IF ÍQ U E S E  P O R  L IS T A  Y  C Ú M P L A S E .
Así lo proveyó, manda y  firma la licendada en Derecho C R IS T IN A  

A M É Z Q U IT A  P É R E Z , Jueza Segundo Familiar de Primera Instanda del Primer 
Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante la Secretarla de Acuerdos 
Licenciada A L E X A N D R A  A Q U IN O  JE S Ú S , que autoriza, certifica y  da fe.

A U TO  DE IN ICIO  DE C A N C ELA C IÓ N  D E PENSIÓN A LIM EN TIC IA .

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO  
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por presentado al dudadano O TILIQ  ENRIQUE GARCIA, 

con su escrito de demanda y  documentos anexos consistentes en: un acta certificada 1

1 REPRODUCCIÓN ELECTRÓ N ICA DE ACTU ACIO N ES JUD IC IALES. LA S PARTES PUEDEN RE C IB IR  AUTORIZACIÓN 
AUNQUE NO EX ISTA  REGULACIÓN EXPR ESA  EN LA  LEY DE AM PARO  N I EN  SU  LEY SU PLETO RIA. T stü : I.30.C.725 
C, Sw anario Judicial de la FeCradón y su Gacela, M om ia época, Ion» XXIX, M azo Se 2009. pagina 2847, Regbto Se 
lU S 187640.

de matrimonio número 00872, cuatro actas certificadas de nacimiento números 
01988, 02031, 00515 y  02578, un redbo de pago copla simple, una sentencia copias 
certificada, un juego de copias certificadas del expediente 396/1994 y  copias simples 
que acompañan, con los que promueve juicio ESPECIAL DE CANCELACION DE 
PENSION A LIM EN TICIA  en contra de los dudada nos SILV IA  DEL VALLE 
ACOSTA y  de sus mayares hijas M IRIAN P ATR ICIA , GABRIELA ALEJANDRA, 
DORITEL y  ABRIL SUSANA todas de apellidos GARCÍA DEL VALLE, quienes 
pueden ser notificadas y  emplazadas a ju ld o  en su domldlio ubicado en Calle 
Abraham Banda la, núm ero 603 de la colonia Tam uRe de las Barrancas de 
esta dudad, de quien redama las prestaciones A ) y  B ), señaladas en su escrito 
inicial de demanda.

S E G U N D O . Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 97 ,29 8, 
2 9 9 ,3 0 4 ,3 Ó 5 ,307, 311 y  demás aplicables del Código CM I, en concordancia con Jos 
numerales 24, 28 fracdón IV , 195, 196, 197, 204, 205, 206, 487, 530, y  demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y  forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en 
el libro de gobierno bajo el número correspondiente y  remítase aviso de su Inicio al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, asimismo dese la intervención que en 
derecho le compete al Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado y  al 
Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.

TERCERO. Con fundamento en los articules 530, 531 y  534 del Código 
Adjetivo CM I en Vigor, con las coplas simples de la demanda y  anexos debidamente 
cotejadas y  selladas notlfíquese, córrase traslado y  emplácese a juicio a las 
demandadas en el domicilio señalado por la parte adora, haciéndole de su 
conocimiento que deberán dar contestadón a la demanda, señalar domldlio para oír 
y  recibir dtas y  notlficadones en esta d u d a d  y  ofrecer pruebas en un término de 
NUEVE DÍAS HÁBILES, dicho término empezará a correr a l día siguiente que sean 
legalmente notificados, apercibidos que en caso de no hacerlo, se le tendrá por 
contestando en sentido negativo y  las notificaciones le surtirán sus efedos por lista 
fijada en los tableros d e  avisos del juzgado, aun las que conforme a las regias 
generales deban hacerse de manera personal. De conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos CM Ies en Vigor.

. CUARTO. De las pruebas ofrecidas por el actor O TILIO  ENRIQUE
GARCÍA, se reserva para ser acordadas en su oportunidad.

Q U IN TO .- De Igual forma se tiene al promovente de cuenta haciendo 
diversas manifestaciones en reladón a sus acreedoras alimentarias MIRIAM 
PATRICIA, GABRIELA ALEJANDRA Y  D O R TTH EL de apellidos GARCIA DEL VALLE, 
respecto a que fa primera ha sido casada en dos ocasiones y  la segunda y  la tercera 
se encuentran casadas actualmente, de igual forma manifiesta que sus acreedoras 
alimentarias antes mencionadas'se encuentran laborando en la actualidad, por lo que 
solicita como medida precautoria, se retengan los descuentos de pensión que fueron 
decretados a favor de M IRIAM  P ATR IC IA , GABRIELA ALEJANDRA Y  
DORTTHEL de apellidos GARCIA DEL VALLE.

Bajo tales consideraciones, si bien es cierto que el promovente no exhibe 
las documentales con la cuales acredité su dicho, pero exhibe acta de nacimiento de 
las ciudadanas MIRIAM PATRICIA, GABRIELA ALEJANDRA Y  DORTTHEL de apellidos 
GARCIA D EL VALLE, las cuales en la actualidad cuentan con la edad de treinta y- 
nueve años, treinta y  ocho años y  treinta y  cuatro años respectivamente, por tanto 
no tienen la presunción a su favor de necesitar alimentos, a como sucede con los 
hijos menores de edad y  en caso concreto se atiende a la cronología de vida 
estudiantil y  los ciclos que lo Integran, es evidente que no van acorde con su edad, 
ya que no puede pasarse por alto que un alumno regular realiza Instrucción primaria 
a los seis años concluye a los once años, la Instrucción secundaria se realiza de los 
doce a los catorce años, la preparatoria o bachillerato de los quince a los diecisiete 
años, y  el nivel superior o universitario de los dieciocho hasta los veintidós años o 
veintitrés años de ser un alumno que hubiere Iniciado sus estudios primarios a los 
siete años de edad, por ende, al contar las acreedoras alimentarias con las edades de 
treinta y  nueve, treinta y  ocho y  treinta y  cuatro años de edad, por razón de sus 
edades revela que han dejado de necesitar los alimentos que existen a su favor, 
acorde al numeral 317 fracción I I  del Código de Procedimientos. CMIes para el 
estado de Tabasco, eri vigor, porque seguir imponiendo esa carga al promovente 
serta tanto como obligarlo a mantener a un hijo que se dedicó al ocio en su vida 
estudiantil o fue Inconstante o Irregular.

En ese orden, y  en virtud de que los alimentos son una cuestión de orden 
público e interés social y  deben ser satisfechos Inmediatamente, entendiéndose que 
el orden público es el conjunto de reglas en que reposa el bienestar común y  ante las 
cuales ceden los derechos los particulares, porque Interesan a la sociedad; y  toda vez 
que la obligación de suministrar alimentos es de tracto sucesivo, en razón de que la 
necesidad de recibirlos surge de momento a momento.
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Consecuentemente, el pago de la pensión se trata de una obligación que 
tiende a satisfacer necesidades de subsistencia, que no puede quedar a la potestad 
de las partes.

Ahora bien, las resoluciones firmes con autoridad de oosa juzgada como 
son las dictadas en negocios de alimentos, entre otras, tendrán autoridad de cosa 
Juzgada mientras no se alteren o cambien las circunstancias que afectar el ejercido 
de la acción que se dedujo en el Juido correspondiente, más podrán modificarse en 
un procedimiento posterior cuando cambien estas drcunstandas, así lo prevé el 
artículo 340 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad, en vigor.

En el caso que se estudia, con los originales de las actas de nacimiento de 
las acreedoras MIRIAM PATRICIA, GABRIELA ALEJANDRA Y  D O R ITH EL de apellidos 
GARCIA DEL VALLE, se evidenda la edad de tas antes citadas; documentales con 
valor probatorio en términos de la fracción V  del artículo 269 y 319 del Código 
Procesal Civil en vigor, y  65 del Código O vil para esta Entidad en vigor, con el que se 
comprueba el estado dvil de la citada persona.

En ése contexto, y  en atendón a  lo solicitado por el prom overte, con el fin 
para no causar perjuicios al deudor alimentarlo O TIL IO  ENRIQUE GARCIA, y sin 
prejuzgar la acción intentada, se ordena la R ETENCION de la pensión alimenticia de 
las dudadanas MIRIAM PATRICIA, GABRIELA ALEJANDRA Y  D O R ITH EL de apellidos 
GARCIA DEL VALLE, en consecuenda gírese atento oficio a la Subgerenda de 
servidos jurídicos región sureste, de la empresa petróleos mexicanos, con domidlio 
en la Avenida Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, Tabasco 2000 de 
esta Ciudad, para que continúe efectuando el descuento en el .salario del ciudadano 
O T IL I O  E N R IQ U E  GARCIA, don número de ficha 129038, decretado en el 
expediente 396/1994, radicado en el Juzgado Civil de Primera Instancia de 
Pichucalco, Chiapas, promovido por SILV IA DEL VALLE A C O STA  por sí y en 
representación de sus hijas M IR IA M  P A T R IC IA . G A B R IE L A  A L E J A N D R A , 
D O R IT H E L  Y  A B R IL  S U S A N A  de apellidos G A R C IA  D E L  V A L L E  consistente en 
el 6 0 %  (sesenta por ciento), del salarlo y demás prestaciones que perciba el hoy 
actor, sin embargo únicamente deberá hacer entrega a la ciudadana SILV IA DEL 
VALLE ACO STA el 2 4 %  (veinticuatro por cierto), debiendo abstenerse de entregar a 
las ciudadanas MIRIAM PATRICIA, GABRIELA ALEJANDRA Y  D O R ITH EL de apellidos 
GARCIA DEL VALLE, el 3 6 %  (doce por ciento) que le corresponde a las antes 
citadas, hasta en tanto esta autoridad determine lo conducente; porcentaje que 
resulta de dividir el 6 0 %  decretado entre las cinco acreedoras alimentarias, 
correspondiéndole a cada una el 1 2 %  del salario y  demás prestaciones que perciba 
el hoy actor.

SEJCTO .-Tom ando en consideración las facultades conferidas a este 
juzgador, mediante el numeral 3 Fracción II I  de la Ley Adjetiva Civil en Vigor, para 
convocar a las partes a la conciliación de sus intereses en cualquier momento del 
proceso, se les hace una atenta Invitación a las partes de este juicio, para 
comparecer cualquier día y  hora hábil a este Juzgado Segundo Familiar,-ubicado en 
el Centro de Justicia Civil y Familiar (Casa de la Justicia), ubicado en la Avenida 
Gregorio Méndez Magaña, sin número de esta dudad, frente al recreativo de la 
colonia Atasta de esta Ciudad, para que sostengan pláticas encaminadas a encontrar

la mejor solución posible a su caso en particular, para evitar pasar por un proceso 
largo, tedioso y  desgastante, comprometiéndose esta Institución a turnar su asunto a 
un experto en solución de conflictos, el cual los escuchará atentamente y  tom aráTm  
cuenta sus puntos de vista con te finalidad de que lleguen a un acuario por su 
propia voluntad, que se verá materíáitzado con un convenio, en el que quedarán 
plenamente protegidos los intereses de ambas partes, conservando desde luego los 
principios de neutralidad, Imparcialidad, respeto y  confidencialidad.

SEPTIM O. Téngasele por hecha la designación de abogado patrono que 
hace la actora a favor del licenciado CARLOS ALBERTO LAYNES ESCALANTE,
quien en su primera actuación deberá acreditar tener cédula profesional de lieandádo 
en derecho, debidamente inscrita e n  el libro de registros que para tal fin se lleva en 
este juzgadó o en el Tribunal Superior de Justicia, tal y  como lo establece el numeral 
85 del Código Procesal Civil en vigor. . _

. OCTAVO. 'Él prom overte  señala como domicilio para oír y  recibir toda 
clase de citas y  notificaciones en el domicilio ubicado en la casa ubicada en calle Cale, 
loteI2 dé la colonia Plutarco ates Calles (antes CURAHUESQ), de esta ciudad, para 
mayor referencia pasando el puente El Cometa, mano derecha, siete postes de 
Telm ex (Teléfonos de México), mano izquierda al fondo casa amarilla con azul de dos 
plantas; autorizando para tales efectos, así como recoger cualquier tipo de 
documentos al licenciado CARLOS ALBERTO LAYNES ESCALANTE, de 
conformidad con el numeral 135 y 138 del Código de Procedimientos Oviles en Vigor 
en el Estado.

NO TIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y  firma la ciudadana Licenciada NORMA A LIC IA  
CRUZ O IA N , Jueza Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer-Distrito 
Judicial de céntrd, Tabasco, México; ante el Secretarlo de Acuerdos Licenciado 
ALEXANDRA AQUINO JESUS, que autoriza, certifica y  da fe.

EXPIDO EL P R E SE N TE ED ICTO . A  LOS (17| D IEC ISIETE DIAS D EL MES DE EN ER O  O EL DOS 

MIL DIECIOCHO)' EN ISA CIUDAD DE V1LLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA D O  DE TABASCO . 

MISMO Q U E  DEBERAN PUBLICARSE T R E S  V E C E S  D E T R E S  EN T R E S  P lA 8  EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ES TA D O  DE TA B A S C O  Y  EN U N O  O E LO S  O E M AYO R  CIRCULACIÓN EN E S TA  

ENTIDAD F ED ER A TIV A
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No.-8758

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE tABASCO  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO

Ciudadanos Jorga Alberto Manzano de la Cruz y  María Guadalupe 
Morales Alegría.
D onde se encue ntren .

< E n  el expediente 215/2012, relativo ai Procedimiento Judicial 

no Contencioso de Diligencias de Notificación, p ro m o vido  p o r el 

licenciado Miguel Ángel Estrada Sánchez, apod e ra d o legal del Instituto  de 

la Vivienda d e  Ta b á s c o  (IN V T T A B ), e n  contra t ie  Jorge Alberto Manzano de 

la  Cruz y  María Guadalupe Morales Alegría; con fechas q uince  de 

n oviem bre  d e  dos mil diecisiete y  trece  d e ^ É r i T d e  dos m il d o ce, se dictaron 

dos autos, m ism os q u e  copiados a <a leba  establecen lo siguiente:

A u to  d e  fecha QUINCE DE ^OVIEM BRE DE DOS M IL D IE C IS IE TE

J U Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL  D E ¿ ¡ p E R A ; . ,

J U D IC IA L  D E  C E N T R O , T A ----------

M IL  D IE C IS IE T E .

Visto lo d e  cuenta, se acuerda.

D E L  P R IM ER  D IS T R IT O  

D E  N O V IE M B R E  D E  D O S

JUZGADO SEGUNDO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE 'CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A QUINCE DE 

NOVIEMBRE DE DQS MIL DIECISIETE.

V is to  lo  d e  c u e n ta , se  a c u e rd a .
V

UN ICO . Por presentado el apoderado legal d e  la parte  actora el 

licenciado GABRIEL LASTRA ORTXZ con. el escrito d e  cuenta y  com o lo 

solicita el ocursante, tom ando en consideración que  hasta la presente fecha no 

se ha podido notificar a los ciudadanos los ciudadanos Jorge Alberto 

Manzano de la Cruz y  María Guadalupe Morales Alegría, tal y  com n o se 

advierte de las constancias actuarlales y  d e  los Informes rendidos por 

diversas dependencias, que obran  en autos, d e  los q u e  se desprende que 

dichas personas resulta ser de dom icilio ignorado, p o r lo que  d e  conform idad 

con el artículo 139 fracción I I  del código de procedim ientos civiles en vigor, 

practíquesele la notificación ordenada en el auto de Inicio por medio 

de edictos, los que  d eberán  publicarse en el Periódico Oficial del Estado, 

y en uno de los diarios de m ayor circulación que se editen en esta 

ciudad, por tres veces de tres en tres días, y  hágasele d e  su conocim iento 

a los ciudadanos Jorge Alberto Manzano de la Cruz y María Guadalupe
■ it ,  •„

Morales Alegría, q u e  tiene un  plazo dé cuarenta días naturales para que 

com parezcan ante este Ju zg a d o  a recoger el traslado de la d e m a n d a ; y  

vencido ese plazo e m pezará  á correr el térm ino para contestar la dem anda 

instaurada en su contra , tal y  co m o  se encuentra ordenado en el auto d e  inicio 

d e  focha trece de abril de dos m il doce.

NO TIFÍQ UESÉ POR LIS TA  Y  CÚMPLASE.

A sí lo pro veyó , m a nd a  y  firm a la M aestra e n  Derecho Alm a Rosa Peña 

Murlllo, Jueza  S e g u n d o  O v il d e  Prim era Instancia  del Prim er Distrito Judicial 

d e  Centro, por y  a nte  el S ecretario jud ic ia l Licenciado Ángel Antonio Peraza 

Correa, que  autoriza  y  d a  fe.

A u to  de in id o  d e  focha TRECE DE ABR IL DE DOS M IL DOCE

JUZGADO SEGUNDO C IV IL  DE PRIMERA IN STA N C IA  DEL PRIMER 

D IS TR ITO  JU D IC IA L  DEL ESTADO; VILLAHERM OSA, TABASCO. TRECE 

DE ABRIL DE DOS M IL DOCE.

Vista: La cuenta  secretartal se p rovee:

Prim ero. Por presentado el licenciado Miguel Ángel Estrada Sánchez,

en su carácter d e  a pod erado legal del Instituto de Vivienda d e  Tab asco  

" IN V IT A B " , personalidad q u e  acredita y  se le reconoce en los térm inos d e  las 

copias certificadas de la e sdtu ra  pública 2 ,42 9, pasada a nte  la fe del licenciado 

Leonardo de Jeus Sala Polsot,/titular de la notaría pública n úm e ro  32 de esta 

Ciudad.

C on tal personalidad pro m ue ve  Procedimiento Judicial no 

Contencioso de Notificación Judicial, q ue  se le haga a los ciudadanos 

Jorge Alberto Manzano de la Cruz y María Guadalupe Morales Alegría,

con domicilio ubicado e n  el lote 18, m anzana 0 8, calle María del Rosarlo 

Gutiérrez, del fraccionam iento "Las M argaritas'' y/o colonia M áxim o Carrera 

Sosa 127 colonia Atasta, am bo s del m unicipio de C entro, Tabasco.

Segundo. C on fund am e nto  en los artículos 2066, 2283 y  dem ás 

aplicables del C ód igo  Civil vigente , 1, 2, 3 , 4 , 5, 1 6 ,1 7 ,1 8 ,  24 fracción V II I ,  28 

fracción IV ,  5 5, 56, 5 7, 6 9, 70, 7 10 , 711, 714 y  d em ás relativos y  aplicables del 

Código de Procedim ientos O v ile s  en v ig o r, se da entrada  a la solicitud en la vía 

y  form a propuesta, fórm ese el expediente, regístrese en el libro de gobierno 

con el núm ero q u e  le corresponda y  desé  aviso de su Inicio a la H, 

Superioridad.

Tercero. C on las coplas de la d em a nd a  y  docum entos anexos, 

debidam ente sellados y  rubricados, hágasele entrega a la parte dem andada, y 

com o lo solicita el pro m oven te, notiffquese a los ciudadanos Jorge Alberto 

Manzano de la Cruz y María Guadalupe Morales Alegría, que se rescinde 

para todos los efectos legales correspondientes, del contrato  de com praventa a 

plazos, con reserva d e  dom inio y  condición suspensiva que suscribieron con el 

Instituto de la Vivienda d e  Ta b a s co , el d iecinueve d e  agosto del dos mil tres, 

con respecto al lote 18, m anzana 8, del Fraccionam iento "Las M argaritas" del 

m unicipio d e  C e ntro , Ta b a s co , por hab e r incum plido con  la cláusula del m ism o,
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al hab e r dejado de cum plir con las c lá u su la s 'q u in ta  y  sexta del referido 

contrato, es decir d ejo  de p agar m a s d e  tres m ensualidades y  q ue  hasta la 

presente fecha ascienden a la can ü d a tf' d e  $ 4 1 ,1 8 1 .7 0  (cuarenta  y  un mil 

ciento ochenta y  un pesos 70/100 m ./ h .j, incluyendo los intereses m oratorlos, 

conform e al oficio n um e ro  D A 3 / C O N ^ 1 4 9 / 2 0 ÍD K d e  veintiséis d e  m a rzo  del dos
/  ..V éV sYTSÍ

mil d iez, signado por el licen dq q o C á r io s 'jP ú lw  d e  la Fuente, D irector d e  

Asuntos Jurídicos del Instituto de

C u a r t o .  Señala el ocursante c o m & d o f f ly i»^ p a ra  oír y T e c ib ir  toda clase 

de citas y  notificaciones, en /a oficinas d e  la Dirección d e  Asuntos Jurídicos del 

Instituto de la Vivienda d e  T a b a  seo, ubicada en ¡a Prolongación 27 d e  Febrero
t

num ero 4003, fraccionam iento Cam pestre, T a b a s co  2000, d e  esta C iudad; 

autoriza para los m ism os efectos y  recibir d ocum e ntos a los licenciados Carlos 

Pulido de la Fuente, Martín H ernández Villafuerte y  -Sugey del C arm en Z am udio 

C arrera.

Q u in t o .  Hágasele devolución d e  la escritura con el que  acredito su 

personalidad, previo cotejo y  certificación q u e  efectúe la secretaría, con la 

copia sim ple que exhibe y  firm a q u e  oto rgue  d é  recibido.

NotHfquase personalmente y  cúmplase.

U> p ro veyó  m anda y  firm a la licenciada .María Isabel Solfa Garda, 

ju e z  se gu nd o O vil d e  prim era  instancia del distrito judicial del oentro, p o r y  

ante el secretario judicial licenciada Martha Patricia Góm ez Tíquet, que 

autoriza y  d a  fe.

Por m andado judicial y  para su publicación en el Periódico Oficial y 

en uno de los diarios de m ayor drculadón, p o r tres veces de tres en 

t r e s  días; se expide el presente edicto con fecha diez del m es d e  enero de 

d o s  mil dieciocho, en la ciudad d e  ViHaherm osa, capital del Estado de 

Tabasco.

J ; . El secretario judicial.

U c . A ngel A h í^rífo P e ra za  C orrea.

No.-8760

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL

E n  e l  exp ed ien te  288/2017, p ro m o vió  ante este  J u z g a d o  d e  P a z  del 
S e g u n d o  D istrito Ju d ic ia l, P R O C E D I M I E N T O  J U D I C I A L  N O  C O N T E N C I O S O  D E  
D I L I G E N C I A S  D E  I N F O R M A C I Ó N  D E  D O M IN IO , p ro m o vido  p o r B E A T R I Z  D E  L A  
C R U Z  D E  L A  C R U Z ,  E N  C A R Á C T E R  D E  A P O D E R A D A  D E  L A  C I U D A D A N A  
M A R IA  I S A B E L  D E  L A  C R U Z  H E R N A N D E Z  ra d ic án d o se  la c a usa  bajo el núm ero 
289/2017, o rd e n a n d o  el J u e z  fijar los A V I S O S  re spe ctivo s por auto d e  fecha 
v e in titré s  d e  o c tu b r e  d e l a lio  d o s  m il d ie c is ie te , q ue  co pia do  a la letra dice:

A U T O  O E  IN IC IO  D E  IN F O R M A C IO N  D E  D O M IN IO  

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E  P A R A IS O , T A B A S C O , (23 ) V E IN T IT R E S  D E  O C T U B R E  D E L  D O S  

. M IL D IE C IS IE T E  (2017).

V IS T O : La cuenta secretarial que antecede, con fundamento en el numeral 110 del 

Código Procesal en la materia, se acuerda:

P R IM E R O . Se  tie ne . Por p re s e n te  s. la ciudadana B E A T R IZ  D E  LA  C R U Z  D E  LA  

CRUZ, en carácter de apoderada de la ciudadana M A R IA  IS A B E L  D E LA  C R U Z  

H E R N A N D E Z , p ro m o v e n te  en la p re s e n te  ca usa , e n  co nse cu e ncia  se  p rocede 

a c o rd a r lo s ig u ie n te : S e  tiene por presentada a la ciudadana B E A T R IZ  D E  LA  C R U Z  D E  

LA CRUZ, en carácter de apoderada de la ciudadana M A R IA  IS A B E L  D E  LA  C R U Z  

H E R N A N D E Z , con su escrito y anexos, consistente en: (1 ) original de la escritura numero 

13782, acta notarial 622 del libro 49 de fecha 12 de julio de 2016, pasadamente la fe M A R IA  

D E  L O S  R E M E D IO S  G O M E Z  A R N A U , cónsul general de México en la ciudad de R A L E IH G , 

C A R O L IN A  D E L  N O R T E , E S T A D O S  U N ID O S  D E  A M E R IC A , misma que contiene el 

PODER G E N E R A L  P A R A  P L E IT O S  Y  C O B R A N Z A S , A C T O S  D E  A D M IN S T R A C IO N  Y  D E  

D O M IN IO ; ( l )  o rig in al de la n otificación  c a ta stra l d e  fecha  14 d e  a g o sto  d e  d os 

m il tres, con n ú m e r o  d e  m e m o rá n d u m  2 0 0 3 0 1 9 4 4 , e x p e d id a  p o r  la S u b d lre c d ó n  

de Catastro d e  P a ra íso , T a b a s c o ; ( 1 )  C o n sta n cia  C a ta s tra l de fecha  ve in titré s  de 

diciembre del a ñ o  2 0 1 6 , e xp ed ida  a fa v o r  de M A R IA  IS A B E L  D E  LA  C R U Z  

HERNANDEZ, s ig n a d o  p o r  el licenciado A le ja n d ro  G e ró n im o  A re lla n o , su bd ire cto r

d e  C a ta s tr o ; ( 1 )  O rig in a l d e  la so lic itud  d e  In fo r m e  d el p re d io  R u stic o , d o n d e  

solicitan  si se  e n c u e n tra  re g is tra d o  a n o m b r e  d e  p e rs o n a  a lg u n a , s ig n a d o  p o r 

J a v ie r  M o n te jo  D lo n ld o ; ( 1 )  O rig in a l d e  C e rtific a d o  d e  P redio  o  n o m b re  d e  

p e rso n a  a lg u n a  d e  fecho 2 4  d e  e n e ro  d e  2 0 1 7 , s ig n a d o  p o r  la licenciado Je n n y  

M a yo  C o m e llo , re g is tra d o r  p ú b lico  d e  la D ire c c ió n  G e n e ra l d el R e g istro  Público d e  

la P ro p ie d ad  y  del C o m e rc io , a n o m b r e  d e  M A R IA  IS A B E L  D E  L A  C R U Z  

H E R N A N D E Z , ( 1 )  O rig in a l d e l e scrito  d e  so licitud  d e  In fo rm e  d e  re g istro  d e  

p erso n a  a lg u n a  (d o n d e  a n e x a  copla  d el p la n o ); ( 1 )  O rig in a l del p la n o  d el p re d io  

q ue  se  e n c u e n tra  u b ica d o  e n  la c a rre te ra  e statal N ico lás B ra v o  -  C h llte p e c  In t . 

R /A , N icolás B ra v o  2° se cció n  del m u n ic ip io  d e  P a ra íso , T a b a s c o , Documentos con 

les que promueve en la V ia  de Procedimiento Judicial No Contendoao, DWcenciaa de 

Información da Dominio, respecto al predio urbano ubicado en la carretera estatal Nicolás 

BravoChittepec, interior de la Rancharla Nicolás Bravo Segunda Sección de este m uoldpio,, 

con superficie de 1,267.84 (Mil dbaclentoe.sesenta. ,y**iirtei:jrietros ochénbs y »  eif f f i í  

centímetros cuadrados, localizado dentro de las siguientes m edidas y  collndanaas:

, A l  N ore ste : 25.08 metros con Zona Federal;

A l  Sureste: E n  dos medidas, la p rim e n , de 43.58 metros y  25.05 metros am bas con 

pfopiedad de Mana da! C arm en de la  C ru z Cupll;

A l  s u r o e s te .-18.20 mts con carretera Vecinal y;

A l  N oro este : E n  tres medidas, la p r im e n  de 23.53, la segunda da 16.85 y  la tercera de 

10.22 con propiedad deícon cilio  Nacional de las asambleas templo puerta da la te . 

enclavándose en dicha áraa'da terreno una construcción con superficie de 72.24 metros 

cuadrados;

S E G U N D O . Esta autoridad es competente para conocer de esta asunto conformo b  

dispuesto por el articulo A7 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, 24 fracción IX  y  457 

fracción VI del Código de Procedimientos Civiles, numerales 1318, 1319, 1321 del Código
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Sustantivo « n  ta matarla Civil, viganta a n  a l Estado, rigiendo al procedimiento loa numerales 

710, 711, y  755, del Código da Procedimientos Civiles e n  vigor, ppr lo tanto, se admita la 

solicitud .en la vía y  forma propuesta, fórmase el expediente respectivo, registrase en el 

índice del libro de gobierno que pare tales efectos se  Nava en este Juzga d o , bajo el núnjafjfv 

289/2017, y  dase aviso da su inicio al Tribunal Superior de  Justicie del Estado. *

T E R C E R O . E n  cumplimiento a  lo dispuesto por la parte final del segundo p é rta fb d fT  

diverso 1316 relativo al Código Civil e n  vigor del Estado, y  712 fracción l del Código'Procesal 

Civil en vigor, bógase del conocimiento ai Fiscal del Ministerio Público a d s c rito s  asta 

Juzgado, y  al Instituto Regiatral d e  Com alcalco del Estado de Tebeeco, con domicilio 

ubicado en la Avenida Montserrat ciento treinta (130), fraccionamiento S anto Dom ingo de 

Coma)caico, Tabasco, al inicio de esta causa, para la intervención que  legalmente les 

corresponda.

C U A R T O . Advirtiéndose que el Instituto Registral de Com alcalco, Ta ba sco . ^ s e  

encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, con apoyo en los 

numerales 124, 143 y  144 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, gírese atento exhorto, con las 

inserciones necesarias ai Ju e z  de P az del Distrito Judicial de Com alcalco, Ta ba sco . para que 

en auxilio y  colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 

realizar la notificación ordenada en lineas anteriores; quedando facultado el Ju e z  exhortado 

para que en plenitud de jurisdicción, acuerde toda d a se  de promociones tendientes al 

perfeccionamiento de la diligencia encómendada. Hecho que sea lo anterior, to devuelva a la 

Pravedad que sea posible.

Q U IN T O . Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, debiendo anexar ahi 

mismo, copia de la solicitud inicial y  dem ás documentos, debidamente cotejados y sellados, 

para que dentro del piazo de diez d ía s hábile s  contados a partir del siguiente al en que 

reciba el oficio de estilo, informe a este Juzgado si predio urbano ubicado a n  la carretera 

estatal Nicolás Bravo-Chiltepec, interior de la R a n e a rla  Nicolás Bravo S egunda Sección de 

este municipio, con superficie dé 1,267.84 (Mil doscientos sesenta y  siete metros ochenta y 

cuatro centímetros cuadrados, localizada dentro de las siguientes medidas y  coiindancias:

A l  N oreste: 25.08 metros cón Zona Federal:

A l  Sure ste: E n  dos medidas, la primera, de 43.58 metros y  25.05 metros am bas con 

propiedad de María del Carm en de la C ru z Cupti;

A l  s u r o e s te . -18.20 mts con carretera Vecinal y ;

A l  N o ro este : E n  tres medidas, la primera de 23.53, la segunda de 16,65 y  ia tercera de 

10.22 con propiedad del concilio Nacional de las asam bleas tem plo puerta de la fe , 

*1enclavándose en dicha área da terreno una construcción con superficie da 72.24 metros 

cuadrados: motivo de las presentes diligencias; pertenece o no al fundo legar del H. 

Ayuntamiento Constitucional de esta Municipalidad.

S É X T O . Q e  conformidad con io establecido en tos artículos 139 fracción III y 755 del 

Código Procesal Civil vigente en el Estado, publíquense los edictos correspondientes en el 

Periódico Oficial del Estado y  en uno de los periódicos de los de m ayor circulación Estatal, 

tales com o ■Avan ce'  •Tabasco H o y0, 'Presente‘  o 'N ove da des de Tabasco', a elección del 

promovente, por tres veces de tres en tres dfas; adem ás deberán fijarse avisos en los lugares 

... públicos m ás concurridos de costumbre de esta C iudad, com o son: Dirección de Seguridad 

Delegación de Tránsito, Agencia del Ministerio Público, Juzg a d o  Prim ero y  Segundo 

3^:CW !/R eceptorfa  de Rentas y  H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al público en 

•general que sí alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, deberá comparecer 

¡’r / ^ ^ é 's t e  Juzgado a hacerlos valer dentro del término dé q u in c e  dfas h á biles contados a 

del siguiente de la última publicación que se realice. Hecho que  sea lo anterior, se fijará 

hora y  fecha para la recepción de la Información testimonial que ofrezca la promovente.

S E P T IM O . D e  igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 1318 

parte infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento de los colindantes del predio 

motivo, de estas diligencias, la radicación de esta causa para que  de conformidad con la 

fracción III del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de 

T R E S  D ÍA S  manifiesten lo que a  sus derechos o  intereses convenga, debiendo señalar 

domicilio para los efectos de oír, recibir citas y  notificaciones en esta gpbecera municipal, 

apercibidos que  en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las q ue  conforme a las reglas 

generales deban hacérsele personalmente, le surtirán Sus efectos por medio d e  Asta fijada 

en lee Retas de avisos de este Juzgado de conformidad con loa artículos 136 y  137 del la Ley 

antes invocada.

O C T A V O .*  D e  la revisión hecha a loe autos se  advierte que la prom ovente n o  señala 

los domicilios para notificarles la tramitación del presente juicio a los colindantes, en

consecuencia se  le requiere fu ra  que dentro del término de tres días hábiles siguientes en 

que surta efectos la notificación del presente proveído, proporcione los nombres y  domicilio 

correctos de tos colindantes.

N O V E N O .- S e  reserva de proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas, hasta 

en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en lineas que  anteceden.

D E C IM O .-P a ra  d a r cumplimiento a lo establecido en el numeral 73 fracció n  III de la 

Le y  de Tra n s p a re n c ia  y  A c c e s o  a la In fo rm a ció n  P ú b lic a  del E s ta d o  de Ta b a s co , dada a 

conocer en el decreto 2 35  del Periódico Oficial del Estado que  entró en vigor el 15 de 

diciembre de 2015. ee le ha ce  s a b e r a lee partee que: •) La  sentencia que se dicte en el 

presente asunto estará a disposición del público pare su  consulta, cuando asi lo soliciten 

conforme al procedim iento da acceso a la información, b )  L e  asiste el derecho para  oponerse 

a la publicación de su s datos personales en. la sentencie, c ) Deberá manifestar en forma 

expresa al m om ento da allegar pruebas o  constancias al juicio, si las mism as deben  

considerarse com o reservadas o  confidenciales, con basa en lo dispuesto en algún  (raféete 

internacional en L e y  G eneral o  Estatal de Transparencia y  A cceso a  ja  Información Pública 

y/o la L e y  General da Protección da D atos Personales en posesión de  tes sujetos obligados, 

d ) Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 

dicte e l fallo: en le inteligenda que seré facultad d a  la UhkJadAdministrativa correspondiente 

determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presento una solicitud de acceso a 

algunas de las resoluciones públicas'o pruebas y  constancias que obren en el expediente, en 

la m edldtfque'fíoim pldsr'conoceretcríterid^eistenidoporel Ó rga no Jurisdiccional. Asim ism o  

se le hace saber a las parte que caso d e  n o  manifestar con respecto se le tendrá por  

oponiéndose a ia pubticaci6n.de su s datos personales en la sentencia.

D É C IM O  P R IM E R O .*  La promovente señala com o domicilio para toda d a se  de 

citas, notificaciones y documentos aun ios de carácter personal, el ubicado en la caite 

Buenos Aires numero 204, colonia Centro, de Paraíso, Tabasco , y  asimismo se tiene por 

autorizando para tales efectos al ciudadano JA V IE R  M O N T E J O  D IO N tC IO  y nombrando 

come abogados patronos a los licenciados F A B IO L A  M O N T E J O  D IO N IC IO  Y  M A R C E L IN O  

G U IL L E R M O  D E  LA  C R U Z , personalidad que se les tiene por reconocida de conformidad 

con lo establecido en los numerales 84 y '85  del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

D É C IM O  S E G U N D O .*  G uárdese en la caja de seguridad r)ue se llevan e n-este  

Juzgado el original de ia escritura publica num ero 13782, acta notarial 622 del libro 4 9  de 

fecha 12 de julio de 2016, pasada ante la fe M A R IA  D E  L O S  R E M E D IO S  G O M E Z  A R N M ?,_  ' 

cónsul general de México en la ciudad de R A LE1H G , C A R O L IN A  D E L  N O R T E ,

U N ID O S  D E  A M E R IC A , misma que contiene el P O D E R  G E N E R A L  P A R A  P L E ^ C ¡ I Í y 5 ' 

C O B R A N Z A S , A C T O S  D E  A D M IN S T R A C IO N  Y  D E. D O M IN IO  y  cotéjese y  a g ré d e s e  la 

copia fotostática que viene anexada al escrito Inicial de demanda.

N o tifiques» p erso nalm ente  y  c ú m p la se .

Así lo proveyó, m anda y  firma la efudadana licenciada Marta Isabel T o rre s  

M adrigal, Jueza paz de Paraíso, Tabasco , ante la secretaría judicial licenciada Cecilia  

D o m íng u ez Pérez, con quién legalmente actúa, qué certifica y da fe.

Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  E N  E L  P E R IO D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y  E N  U N O  
D E  L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT A N  E N  E S T A  
E N TID A D . P O R  T R E S  V E C E S  C O N S E C U T IV A S  D E  T R E S  E N  T R E S  D IA S . 
E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E D IC T O , E L  (1 1 ) O N C E  D E  S E P T IE M B R E  D E L  A Ñ O  D O S  

¡ MIL D IE C IS IE T E  (2017), E N  LA  C IU D A D  D E  P A R A IS O , T A B A S C O , H A C IE N D O L E  
i S A B E R  A  LA S  P E R S O N A S  Q U E  S E  C R E A N  C O N  D E R E C H O  E N  E S T E  J U IC IO  
¡ Q U E  D E B E R A N  C O M P A R E C E R  A N T E  E S T E  J U Z G A D O  A  H A C E R  V A L E R  S U S  
; D E R E G H O S  E N  U N  T É R M IN O  D E  . T R E IN T A  D lA S  H Á B IL E S , C O N T A D O S  A  

P A R TIR  D E  L A  Ú L T IM A  P U B L IC A C IÓ N  Q U E  S E  H A G A  A  T R A V É S  D E  LA  
P R EN S A .
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No.-8761

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL

s  '  E n  el expediente 271/2017, promovió ante este Juzgado de P az del 
Segundo Distrito 'Judicial, P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  
D IL IG E N C IA S  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , promovido por F ID E N C IA  
H E R N A N D E Z  L A Z A R O  radicándose la causa bajo el número 271/2017, ordenando 
el Jue z fijar los A V IS O S  respectivos por auto de fecha o n c e  de septiem bre del año 
dos mil diecisiete, que copiado a la letra dice: * V

A U T O  D E  IN IC IO  D E  IN F O R M A C IO N  D E  D O M IN IO

J U Z G A D O  D É  P A Z  D E  P A R A IS O , T A B A S C O ,,(11 ) O N C E  D E  S E P T IE M B R E  D E L  

D O S  M IL D IE C IS IE T E  (2017).

V IS T O : La cuenta secretaria! que antecede, con fundamento en el numeral 

110 del Código Procesal en la materia, se acuerda:

P R IM E R O . Se tiene. Por presente a la ciudadana Fidencia Hernández 

Lá z a ro , prom ovente en la presente causa, en consecuencia se procede acordar lo 

;,%iuSjguiente: Se tiene por presentada a la ciudadana F ID E N C IA  H E R N A N D E Z  

4*!Í£Ít2AR O , con su escrito y anexos, consistente en: ( 1 )  o rig in al d e  la constancia  

# « p a t a s tr a l  d e  fecha seis d e  o c tu b re  d e  d o s m il q u in c e , s ig n a d o  p o r  la M .D .

' “ M Ír Éy a  D E L  C A R M E N  S U A R E Z  S O S A , s u b d lre cto ra  d e  C a ta s tro ; ( 1 )  

O rig in al del v o la n te  n ú m e ro  3 6 7 3 0  q u e  a m p a ro  el C e rtifica d o  d e  p re d io  a 

n o m b re  de p erso na  a lg u n a  e x p e d id o  p o r  la licen ciad a  M aría  del R osarlo 

Frías R u lz , D ire cto ra  del R eg istro  P ublico de' fecha v e in tiu n o  d e  se p tie m b re  

del d o s m il q u in c e ; (1 )  O rig in a l del p lan o  del p re d io  q u e  se e n c u e n tra  

u b ica do  en la ca rre te ra  e stata l M o c te z u m a - S an  Fra ncisco  s/n R an ch ería  

M o cte zu m a  3ra  sección, P ara íso, T a b a s c o , a n o m b re  de la- propietaria  

se ño ra  Fidencia  H e rn á n d e z  L á z a ro ; ( 1 )  .original de n otificación  catastral de

fecha u n o  d e  o c tu b re  d e  2 0 0 3 , s ig n a d o  p o r el In g e n ie ro  H eldi C ru z  de la
V

C ru z , s u b d ire c to r de c a ta s tro ; ( 1 )  O rig in a l de m a nife stació n  catastral única 

con n u m e ro  d e  cuen ta  1 3 5 1 5  d e  fecha 0 1  d e  o c tu b re  d e  2 0 1 3 , a n o m b re  

de la p ro p ie ta ria  F idencia  H e rn á n d e z  Lá z a ro , e x p e d id a  p o r  la subdlreccló n  

d e  c a ta s tro  de P araíso, T a b a s c o ; (1 )  O rig in a l d e  la c on stan cia  d e  Posesión 

e xp e d id a  a fa v o r d e  Fidencia  H e rn á n d e z  Lá z a ro , e x p e d id a  p o r el c iu da da no  

S e b a s tiá n  H e rn á n d e z . C ó rd o v a , su b d e le g a d o  m u n ic ip a l de la R anchería  

M o cte zu m a  3 ra  sección  d e  P araíso, T a b a s c o ; y  su s co lin d a n te s; ( 1 )  

O rig in al d e  la c on stan cia  d e  res id e ncia  e x p e d id a  a fa v o r d e  Fidencia 

H e rn á n d e z  L á za ro , e xp e d id a  p o r  el c iu d a d a n o . S eb astiá n  H e rn á n d e z  

C ó rd o v a , su bd eleg ad o  m u nicip al de la R anchería  M o cte zu m a  3 ra  sección, 

d e  Paraíso, Ta b a s c o  y  sus c o lin da nte s; (1 0 )  D ie z  recibo s oficiales d e  pagos 

prediales a n o m b re  de Fidencia H e rn á n d e z  L á za ro , d e  d ife ren tes fechas 

e xp ed ido  p o r la su bd lre ccló n  d e  F in a n za s d e  P araíso, T a b a s c o ! Documentos 

con los que promueve en la Via de Procedimiento Judicial No Contencioso. 

Diligencias de Información de.. Dominio, respecto al predio urbano ubicado la 

carretera estatal Moctezuma San Francisco sin numero de la Ranchería Moctezuma 

tercera Sección de Paraíso Tabasco, constante de una superficie de 00-25-69.12, 

(cero'hectáreas, veinticinco arias, sesenta y ' nueve centiáreas, doce fracciones), 

localizada dentro de las siguiente! medidas y  colindancias:

A I  Noreste: 42.00 m etros con propiedad de Cecilia Hernández Gerónim o y  50.00 mts 

con concepción Hernández Gerónimo, Gerónimo, Glorie Hernández de le Cruz, • 

Ignacio Hernández Gerónim o:

A l Sureste: 28.90 mts, con propiedad de Jeeús H em indez Izquierdo; .

A l suroeste.- 92.50 mts con carretera Estatal y;

A l Noroeste: 35.11 mts con Callejón de acceso de 1.50, metros de ancho;

S E G U N D O . Esta autoridad es competente para conocer de este asunto 

conforme lo dispuesto por el articulo 57 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, 24 

fracción IX y 457 fracción V I del Código de Procedimientos Civiles, numerales 1318, 

1319, 1321 del Código Sustantivo en la materia Civil, vigente en el Estado, rigiendo 

el procedimiento los numerales 710, 711, y  755, del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, por lo tanto, se admite la solicitud en la vía y  forma propuesta, 

fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Indice del libro de gobierno que 

para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo el número 271/2017, y  dase aviso 

de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado.

T E R C E R O . É n  cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del Segundo 

párrafo del diverso 1318 relativo al Código Civil en vigor del Estado, y  712 fracción l 

del Código Procesal Civil en vigor, hágase del conocimiento al Fiscal del Ministerio 

Público adscrito a  este Juzgado, y  al Instituto Regiatral de Com alcalco del Estado de 

Tabasco, con domicilio ubicado en la Avenida Montserrat ciento treinta (130), 

fraccionamiento Santo Dom ingo de Com alcalco, Tabasco, el inicio de esta causa, 

para la intervención que legabnente les corresponda.

C U A R T O . Admitiéndose que,el Instituto Reglstral de Com alcalco, Tabasco, se 

encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, con apoyo

en los numerales 124, 143 y  144 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, gírese atento
V

exhorto, con las inserciones necesarias al Ju e z  de P a z del Distrito Judicial de 

Comalcalco, Tabasco. para que en auxilio y  colaboración con las labores de este 

Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la notificación ordenada en líneas 

anteriores; quedando facultado el Ju e z  exhortado para que en plenitud de 

jurisdicción, acuerde toda clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de 

la diligencia encomendada. H echo que sea lo anterior, lo devuelva a  la brevedad que 

sea posible.

Q U IN T O . G írese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, debiendo 

anexar ahí mismo, copla de la solicitud ¡nidal y  dem ás documentos, debidamente 

cotejados y  sellados, para que dentro del plazo de d ie z d ia s h áb ile s  contados a 

partir del siguiente al en que reciba el ofido de estilo, informe a este Juzgado si el 

p re d i» urbano ubicado en la carretera estatal Moctezum a San Francisco sin numero 

de la Ranchería Moctezum a tercera Seoclón de Paraíso Tabasco, constante de una 

superficie .de 00-25-89.12, (cero hectáreas, veinticinco arias, sesenta y nueve 

centiáreas, doce fracciones), localizada dentro de las siguientes medidas y 

colindancias:

A l Noreste: 42.00 metros con propiedad de Cecilia Hernández Gerónimo y  50.00 mts 

con concepción Hernández Gerónimo, Gerónimo, Gloria Hernández d e.la  Cruz, e 

Ignacio Hernández Gerónimo:

A l Sureste: 25.90 mts, con propiedad de Jesús Hernández Izquierdo;

A l suroeste -  9250 mts con carretera Estatal y ; ‘

A l Noroeste; 35.11 mta oon Callejón de ecceso da 1.ÍO, metros de ancho; motivo de 

las presentes diligencias; pertenece o  no al fundo legal del H . Ayuntamiento 

Constitucional de esta Municipalidad.

S É X T O . D e  conformidad con lo estableddo en los artículos 139 fracción III y 

755 del Código Procesal Civil vigente - en el Estado, publlquense los edictos 

.correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y  en uno de loa periódicos de los 

• ..de m ayor circulación Estatal, tales com o "A vance" "Tabeado H oy’.V re s e n te "  o  

■ "lyovedades üe Ta ra sco ", a  elección del promovente, por trae v é c d l d e  tres en trae

■* *n
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d ia s ; a d e m á s  d e b e rá n  fijarse a viso s  e n  lo s  lu g a re s  p úb lico s m á s  co n c u rrid o s  d e  

c o s tu m b re  d e  e sta  C iu d a d , c o m o  s o n ; D irec ció n  d e  S e g u rid a d  P ú b lica , D e le g a c ió n  d e  

Trá n sito ,' A g e n c ia  d el M inisterio P úblico, J u z g a d o  P rim e ro  y  S e g u n d o  Civil, 

R e ce p to ría  d e  R e n ta s  y  H . A yu n ta m ie n to  C o n stitu cio n al; h a cié n d o s e  s a b e r  al público 

en g e n e ra l q u e  si a lg u na  p erso na  tiene interés e n  el prese n te  pro ce d im ie nto , deb e rá  

c o m p a re c e r  ante este  J u z g a d o  a h acerlo s v a le r d e n tro  d el té rm in o  d e  q u in c e  d ía s  

h á b ile s  c o n ta d o s  a partir del siguiente d e  la ú ltim a p ublicació n  q u e  s e  realice. H e c h o  

q u e  s e a  lo anterior, s e  fijará ho ra  y  fecha  p ara  la re ce pc ió n  d e  la inform ación 

testim onial q u e  o fré z c a la  prom ovente .

S E P T I M O .  A s í m is m o  se  tiene a  la p ro m o v e n te  F id e n cia  H e rn á n d e z  Lá za ro , 

s e ñ a la n d o  lós n o m b re s  y  dom icilios d e  los co lindantes del pred io  rustico b a ld ío  de su 

p ro p ie d a d , co nstan te  d e  una  superficie d e  0 0 -2 5 -6 9 .1 2 , (c e ro  h e ctá re as, veinticinco 

a rias, s e s e n ta  y  n u e v e  centiáreas, d o c e  fra cc io ne s), d e  la ca rre te ra  estatal 

M o c te zu m a  S a n  F ra n c is c o  sin  n u m e ro  d e  la R a n c h e r ía  M o c te zu m a  te rce ra  S e c c ió n  

d e  P a ra ís o  T a b a s c o , los cu ale s  so n  los siguientes;

1 .- P o r  e l noreste;; C E C I L I A  H E R N A N D E Z  G E R O N I M O , co n  dom icilio  a  un 

co sta d o  d e l p re d io  e n  cuestió n , u b ica d o  e n  la R a n c h e ría  M o c te z u m a  tercera  se cció n  

d e  e ste  m u n icip io  e n  u n a  casa  d e  m aterial, c o lo r ro s a , c o n  c o rre d o r c o n  p ue rta s y  

v e n ta n a s  d e  h e rre ría , a pro x im a d am e nte  a  3 0  m etro s  d e  u na  tie nd a  d e  abarro tes.

C O N C E P C I O N  H E R N A N D E Z  G E R O N IM O , c o n  dom icilio a  u n  co s ta d o  del 

predio  q u e  nos o c u p a , u bica d o  e n  la R a nc h ería  M o c te zu m a  te rce ra  s e c c ió n , d e  este 

m unicipio c a sa  d e  m aterial co lo r ro sa, co n  co rre do r y  pue rta s , v e n ta n a s  d e  a lu m in io  a  

6 0  m etros a pro xim a d am e nte  d e  la tienda d e  abarro tes. ,
. .... . . . » . . -  y h '

G L O R I A  H E R N A N D E Z  D E  L A  C R U Z , c p n  dom icilio  e n  la R a n c h e ría  - 

M o cte zum a  1ra. S e c ció n , d e  este  m unicipio , e n  la e ntrad a  c o n o cid a  c o m o  lo s L ó p e z.

. IG N A C IO  H E R N A N D E Z  G E R O N IM O , q u ie n  tiene  s u  dom icilio  a  u n o  co stad o  

del predio q ue  nos oc up a , ubica d o  e n  la R a n c h e ría  M o c te zu m a  te rce ra  se c c ió n , de 

este'fnuniclplo s iendo u na  c a sa  d e  m aterial rustica, sin pintura, co n  c o rre d o r, puertas 

y  ve n ta n a s  d e  m ad e ra . ' ^ ^ »

2 -  A l sureste: J L S U S T íF E R N A N D E Z  IZ Q U IE R D O , co n  dom icilio  a u n  co stad o  

d el predio q ue  n os oc up a , u bica d o  e n  la R a n c h e ría  M o c te zu m a  tercera  s e c c ió n , ca sa  

de material rustica, , puertas y  ven ta n as d e  herrería, c o n  un co rredo r, 

a pro xim adam ente  a 80 m etro s de la tienda d e  abarro tes, lo anterior p a ra  e l efecto  de 

realizar la notificación co rre spo nd ie nte  relacionada c o n  e l Inicio del p re s e n te  juicio.

O C T A V O .  D e .Ig u a l m an e ra , d e  co nform idad c o n  lo estipulado, e n  el n um eral 

1318 parte infine d e  la L e y  S ustantiva  Civil, h á g a s e  de1! co no cim ie n to  d e  los 

co lindantes del predio  m otivo  d e  estás  d iligencias, la  radicació n  d e  e sta  c a u s a  p ara  

q ue  d e  conform idad co n  lá fracción III del articulo 1 2 3  del C ó d ig o  d e  P ro c e d é r e n  la 

M ateria  dentro del térm ino d e  T R E S  D lA S  m anifiesten lo q u e  a s u s  d e re c h o s  o 

intereses c o n ve n g a , d eb ie nd o  seflalar dom icilio p a ra  los efectos d e  o ir, recibir citas y  

notificaciones e n  esta ca b ec era  m unicipal, ape rcib ido s  q ue  e n  c a s o  d e  n o .h a c e rlo , 

las su bsecuentes a ún  las q ue  co nform e a las re g la s  ge n e ra le s  d e b a n  h a ó á rs e lQ ^  

perso nalm ente, le surtirán su s  efectos p o r m ed io  d e  lisia fijada e n  las listas d é ía y lü e f 'f  

d e  este Ju z g a d o  d e  co nform idad co n  los artículos 136 y  137  d e i l a L e y V a n t é s T .  

invo cada. • .3 -, ,

N O V E N O . S e  re serva  de p ro v e e r la recepció n  d e  las testim o nia les ofrecidas, 

hasta  en tanto se  d e  cum plim iento a  lo puntualizado e n  lineas q u e  a n te ce d e n .

D É C IM Ó ..-P a r a  d a r cumplimiento a lo establecido en el numeral 73 fracción 

III d e  la L e y  d e  T r a n s p a r e n c ia  y  A c c e s o  a  la  In fo r m a c ió n  P ú b lic a  d e l E s ta d o  d e  

T a b a s c o , d ad a  a  c o n o ce r e n  el dec reto  2 3 5  d el P eriódico Oficial del E s ta d o  q ue  

entró en vigo r el 15 d e  d ic iem bre  d e  2 0 1 5 , s e  le  h a c e  s a b e r  a  la s  p a rte s  q u e : a ) La

sentencia que se dicte en el presente asunto estaré a disposición del público para su 

consulta, cuando asi lo soliciten conforme al procedimiento de a cce s o  a la 

información, b) Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la sentencia , c) Deberá manifestar en forma expresa al momento de 

allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 

reservadas o confidenciales, con base en lo dispuesto en algún tratado internacional 

en Ley General o Estatal de Transparencia y  Acceso a la Infbnnación Pública y/o la 

Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de los sujetos 

obligados, d) Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 

hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad 

Administrativa correspondiente determinar si tai oposición surte sus efectos, cuando 

se presente una solicitud de acceso a algunas dé las resoluciones públicas o 

pruebas y  constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 

conocer el criterio sostenido por el Órgano Jurisdiccional. Asimismo se le hace 

sabgr a las parte que caso de no manifestar con respecto se le tendrá por 

oponiéndose a la publicación de sus datos personales en la sentencia.

D É C I M O  P R I M E R O .-  L a  p ro m o ve n te  s e ñ a la  c o m o  dom icilio para toda clase 

d e  citas, notificaciones y  d o cu m en to s  a u n  los d e  c a rá c te r perso nal, el ubica d o  en la 

calle B u e n o s  A ire s  n u m e ro  204, co lo nia  C e n tro , d e  P a ra ís o , Ta b a s c o , y  asim ism o 

s e  tiene p o r a uto rizan d o  p a ra  tales efectos a l c iu d a d a n o  J A V IE R  M O N T E J O  

D IO N IC IO  y  n o m b ra n d o  c o m o  a b o g a d o s  p atro n o s a  los licenciados F A B IO L A  

M O N T E J O  D I O N IC IO  Y  M A R C E L I N O  G U I L L E R M O  D E  L A  C R U Z , personalidad q ue  

s e  les tiene p o r re co n o cida  d e  co nform idad co n  lo e stab lec id o  e n  I03 num erales  8 4  y 

85 del C ó d ig o  d e  P ro ce d im ien to s  C ivile s  e n  v igb r.

N o tif iq u e s e  p e rs o n a lm e n te  y  c ú m p la s e .

A s i lo p ro ve y ó , m an d a  y  firm a la c iu d a d a n a  licenciada  M arta  Is a b e l T o r r e s  

M a d r ig a l, J u e z a  p a z  d e  P a ra íso , T a b a s c o , a nte  la secretaria  judicial licenciada 

C e c ilia  D o m ín g u e z  P é re z , con quien  le ga lm en te  actúa, q u e  certifica y  da fe.

Y  P A R A  S U  P U B L I C A C I Ó N  E N  E L  P E R I O D I C O  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  Y  E N  U N O  
D E  L M p s § » W J O S  £ )E  M A Y O R  C I R C U L A C I Ó N  Q U E  S E  E D IT A N  E N  E S T A  
E N T l ^ S W l l P í ^ R E S  V E C E S  C O N S E C U T I V A S  D E  T R E S  E N  T R E S  D lA S , 
E X p W E ^ f S f e E N k T E  E D I C T O ,  E L T 1 1 )  O N C E  D E  S E P T I E M B R E  D E L  A Ñ O . D O S  
M IL  D I E C B I J l á i , (281-7), E N  L A  C IU D A D  D E  P A R A IS O , T A B A S C O , H A C IE N D O L E  
S A B d W r a ® ? á í É S p N A S  Q U E  S E  C R E A N  C O N  D E R E C H O  E N  E S T E  J U IC IO  
Q U E - - M t e É j | £ f f i M P A R E C E R  A N T E  E S T E  J U Z G A D O  A  H A C E R  V A L E R  S U S  
D E R E f S ^ i S ^ t N  T É R M I N O  D E  T R E I N T A  D ÍA S  H Á B I L E S ;  C O N T A D O S  A  
P A R T IR  t í e f Í A '  Ú L T I M A  P U B L IC A C IO N  Q U E  S lE  H A G A  A  T R A V É S  D E  L A  
P R E N S A .
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No.- 8762

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO

CANDIDA LASTRA RAMÓN,

MARÍA ASCENCIO LASTRA Y j

lOSé GUADALUPE ASCENCIO JESÚS, j

En ei expediente número 589/2016, relativo ai juicio E JE C U TIV O  
M ERC ANTIL, promovido por el licenciado LUIS JESÚS MERAZ CABRERA, 
endosatario en procuración de la ciudadana LAURA Z U R ITA  M ENDO ZA Y/O JUAN 
CARLOS GÓM EZ, en contra d e  CANDIDA LASTRA RAMÓN, MARÍA 
CONCEPCIÓN ASCENCIO LASTRA Y JOSÉ GUADALUPE ASENCIO JESÚS, c o n  
fe ch a  v e in tic in c o  d e  o c tu b re  y  tre c e  d e  o c tu b re  d e  m il d ie c is ie te , se dictó 
un auto de inido y un auto que copiados a la letra se leen:

A  U T O  D E  F E C H A  TR E C E  D E  O C TU B R E  D E  M IL  D IE C IS IE T E

JU Z G A D O  C U A R TÓ  D E  L O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L D IS T R IT O  
J U D IC IA L  D E  C E N TR O . V IL LA H E R M O S A , TA R A S C O } TR E C E  D E  O C TU B R E  D E  
D O S  M IL  D IE C IS IE T E .

Vistós; la razón secretaria!, se acuerda.

P R IM E R O , Presente e l licenciado L IO S  JE S Ú S  M E R A Z  C A B R E R A ,
endosatario en procuración de ¡a parte ad o ra / y  com o lo solicita en su  escrito de 
cuenta, toda vez que han sido recepdonados en este Juzgado, los Inform es ordenados 
p o r auto de veinticinco de octubre de dos m il dieciséis, de los cuales se advierte que  
en las dependencias a las que fueron solicitados los m ism os, n o  se  encontró un  
registro de dom id/io en é l que pudiera localizar a  tos dem andados C Á N D ID A  L A S TR A  
R A M Ó N , M A R ÍA  C O N C E P C IÓ N  A S C E N C IO  L A S TR A  Y  J O S É  G U A D A L U P E  
A S C E N C IO  JE S Ú S .

En consecuencia, se declara que tos demandados de referencia, resudan se r 
de dom icilios Ignorados en ta l drtud, de conform idad con e l artículo 1068 fracción IV  y  
1070 d el Código de Com erdo en vigor, s e  o rd e n a  e m p la za r a  lo s  d e m a nd ad os  
C Á N D ID A  L A S TR A  R A M Ó N , M A R ÍA  C O N C E P C IÓ N  A S C E N C IO  LA S TR A  Y  J O S É  
G U A D A L U P E  A S C E N C IO  JE S Ú S , p o r  m e d io  d e  E D IC T O S , tos cuates deberén 
publicarse p o r TR E S  V EC ES, de TR E S  en TR E S  D ÍA S , en e l periódico oficial del 
estado y  en uno de los diarios de m ayor Circulación en e l estado, haciéndosele saber 
que deberá com parecer a este Juzgado en un plazo de S E S E N TA  D ÍA S  H Á B IL E S , 
contados a p a rtir de la últim a pubUcac/Órj, a recibir ¡as coplas de la demanda y  sus 
anexos debidamente selladas, cotejadas y  rubricadas, para que dentro d e! plazo de 
N U E V E  D ÍA S 'tiÁ B lL E S , contados á p artir del siguiente a l en que comparezca o 
venza e l plazo qué se le concede para ta llln , produzca su  contestación a la demanda, 
confesando o negando tos hechos de la m ism a y  expresando tos que ignore p o r n o  ser 
propios, e l silencio y  las evasivaS harán qué se tengan p o r adm itidos tos hechos sobre 
tos qup no^se sustos controversia y  en caso de no contestar la demanda, será  
declarada en rebeldía y  se te tendrá p o r contestada ¡a m ism a en sentido negativo.

S E G U N D O . D e igu al m anera deberá ofrecer las pruebas que estim e oportunas 
y  señalar dom icilio en esta Jurisdicción, para~oír y  recibir citas y  notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo, tos-subsecuentes le surtirán sus afectos p o r m edio de  
los estrados de este ju zgad o , aun las que conform e a las reglas generales deban 
hacérsele personalm ente, en térm inos de tos dispuesto en tos num erales 1068 y  1069  
Código de Comercio vigente.

Asim ism o, toda vez que p o r disposición gubernam ental e l Periódico O ficial d el 
Estado de Tabasco, únicam ente se edita tos días m iércoles y  sábado; p a r to que en e l 
caso que se requiera realizar una d é la s  publicaciones en día inhábil, en térm inos de! 
dispositivo 1065 d el Código de Comercio en vigor, queda habilitado ése día para  
realizar la diligencia.

N O TIF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N TE  Y  CÚMPLASE.

A S Í LO  PROVEYÓ, MANDA Y  FIRM A LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 
M A D R IG A L , JU EZA CU A R TO  O V O . D E  PRIMERA IN S TA N C IA  D EL D IS TR ITO  
JU D IC IA L D E  CENTRO, A N TE  EL LIC EN C IA D O  DAVID GERMÁN M AY GONZÁLEZ 
SEC R ETAR IO  JU D IC IA L D E  A C U D ID O S  Q U E  C ER TIFICA  Y  DA F E

AUTO DE IN IC IO

JUZGADO CUARTO C IV IL D E PRIMERA INSTANCIA DEL D ISTR ITO JU D ICIAL 
OE CENTRO, VIUAHERM OSA, TARASCO} VEINTICINCO DE OCTUBRE P E  
DOS M IL D IECISEIS.

V isto } la cuenta secretaria!, se  acuerda. ■ -

P R IM E R O . Presente a i licenciado L U IS  JE S Ú S  M E R A Z  C A B R E R A , 
endosatario en procuración d e  tos C C  LAURA Z U R ITA  M ENDOZA y/o JU A N  CARLOS
GÓM EZ ZU R ITA , personalidad que acredita y  se  le reconoce con e l endoso que obra
adjunto a l reverso det docum ento base de la  acción, con su  escrito de dem anda y  
docum ento anexo desatado en la  razón secretaria!, m ediante e l cual prom ueve  
J U IC IO  E JE C U TIV O  M E R C A N TIL , en contra de C A N D ID A  L A S TR A  R A M Ó N , 
M A R ÍA  C O N C E P C IÓ N  A S C E N C IO  LA S TR A  Y  J O S E  G U A D A L U P E  A S C E N C IO
JE S Ú S , con dom icilio para s e r em pezados en su  dom kM a am pliam ente conocido y  
ubicado en e l Caito tos Limones? Manzana 10 (d ie z). Lote 16 íd é d s á tih  dé! 
Fraccionam iento tos Naranjos, ubicado en to Ranchería Satova. Segunda Sección deI 
M unidoto de M a ca b a . Tabasco. de quienes redam a e i cum plim iento de las 
prestaciones señaladas afolas incisos A ), B ), Q y D J , de su  escrito InkJal de dem anda, 
m ism as que p o r econom ía procesal se  tienen a q u í p o r reproducidas com o d a  la  tetra 
se inseriaren.

S E G U N D O . En virtud  de que e l docum ento base de la  acdón trae aparejada 
ejecución con fundam ento e n  tos artículos 10X9, 1050, 1090, 1091, 1092, 1093, 
1095, 1102, 1104, 1115, 1391 Fracción IV , 1392, 1393, 1394, 1395, 1396, 1399, 
1401 y  dem ás rehoyos d e ! Código de Com erdo- 

^  reform ado; IS O  fracdón I I , 151, 152, 170, 171 y  dem ás relativos y  aplicables 
"  d é  to L e y  G eneraida Ututos y  Operaciones de Crédito, s e d a  entrada a la  dem anda en 

b  vto y  form a propuesta.

Fórm ese-expediente, regístrese en e l U b re  de Gobierno que se Uerva en este 
Juzgado bajo e l núm ero que h  corresponda y  dese aviso de s ti toldo a ¡a 
SÜfiertorktod.

TE R C E R O . G uárdese^en h  Caja d e  Seguridad d e  esta Juzgado, tos 
docum entos presentados com o base d e -la  acdón (u n  p a g a re  o rig in a l), dejando 
copla sim ple eo autos.

C U A R TO . Sirviendo este auto de m andam iento y  form e, requiérase 'a  tos 
dem andadas para que en e l acto de la dNgenda efectúen e l pago de tas prestaciones 
redam adas y  de no hacerlo, erribárguesdes bienes suficientes de su  propiedad a 
cubrirlas, poniéndolos en depósito de la  persona que bajo su  responsabilidad designe 
la p artdactora  o  quien sus derechos represente.

Q U IN T O . Hecho to anterior, con tas copies sim ples de- la  dem anda y  
docum ento anexo, cotejado, sellado y  rubricado, córrase traslado y  emplácese a  ju icio  
a tos dem andados p ara que en d  térm ino de o c h o  d ía s  hábiles, contados a  p a rtir d el 
dia siguiente de aquél en que surta afectos em plazam iento, com parezcan a  este 
Juzgado a h a ce - pago de to redam ado u  oponerse a  h  -ejecución s i tienen alguna 
excepción que hacer valer, contestando la  dem anda y  offed endó pruebas com o to 
¿Espionan tos artículos 1399y  1401 de ia Lagtotodón M ercantil en vigor.

Asim ism o, requiéraseles para que dentro d e l m ism o térm ino señalen dom icilio 
en esta d ud ad  y  autoricen personas para o t -y  re d b ir d ta s y  notihcadones, ya que de 
n o hacerlo así, las subsecuentes notiñqadones aún las de carácter personal, tos 
surtirán efectos p o r tos estrados de este Juzgado de conform idad con to dispuesto en 
tos artículos 1068 y  1069 d d  CótBgo de Com erdo.

S E X T O . A corde a  to estattocUo en e i num era! 1054 d d  Código de Com erdo 
reform ado, se hace saber a  tas p artes que d  presente asunto se  apocará en form a 
supletoria d  Códigc Federal d e  Procedim ientos CM Ies en vigor, y  en caso de no  

‘ regular ia - i i stitu ü ó n  cuya suplencia se  requiera, se  apicaré  d  Código de  
Procedim ientos C M h s para  d ' Estado, a te n ta nd o  a  las

reform as d d  prim ero de tos ordenam ientos legales  en d ta , p ubteadas en d  Diario 
O ñ d d  de ia  Federación d  diecisiete de a b rí de dos m B ocho.

S É P TIM O . E n  caso de recaer em bargo sobre bienes Inmuebles, expélase 
copias certificadas p o r duplicado de h  dEigends respectiva para su  inscripción en d  
Instituto R egtstrd  d d  Estado ó  Registro Púbüeo de b  Propiedad y  d d  Com erdo que 
corresponda, previo  pago de tos derechos riscales correspondientes.

O C TA V O . E n  cuanto a  tas pruebas que oriece d  prom overte, dfgaseh que tos 
m ism as se  reservan para se r proveídas en s u  m om ento procesal oportuno.

N O V E N O . Ttánando en cuenta que d  dom kEto d e  to dem andada se encuadra  
rim a  de esta jurisdicción, con fundam ento e n  d  num era! ion y  1072 d d  CótBgo da 
com erdo e n  vigor, giróte atento exhorto a i Ciudadano (a ) Juna ( a )  Cha  
Competente  de1 Municipio de Naatjuca, Tabasco, pata que ordene a quien
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corresponda realice fa dirigencia de requerim iento de pago, em bargo y  em plazam iento 
a la dem andada, en e l dom icilio sefiafado en e l punto PRIM ERO de este auto, 
quedando facultado e l Ju e z (a ) e xh o rta d o '(a ); pera que acuerde prom ociones, gire  
oficio y  dem ás cuestiones tendientes a l perfeccionam iento de la diligencia en mención.

A corde a  lo  establecido e n  e l articulo 1072 P in a to  Tercero d e l Código de  
Com ercio en vigor, se  concede a  la parte  Interesada un olazo de Q U IN C E  D IA S  
h a b il p c . siguientes a  aquel en que reciba e l exhorto de que se  trata, para 
diligenciarlo y  devolverlo a  este Juzgado,\en e l entendido que de no hacerlo así. 
operará de d añ o , la caducidad d e! exhorto: ello con Independencia de que pueda 
operar la caducidad de la instancia en los térm inos que seríala la Le y y 
Jurisprudencia aplicables. i

D É C IM O . Téngase a  la parte  ad o ra  áeñalando com o dom icilio para o ír y  recibir 
toda clase de citas, notificaciones y  docum entas e l ubicado en la calle M iguel Hidalgo 
núm ero 210, Segundo Piso de la  Colonia Centro de esta Ciudad, autorizando para 
taies efectos a fas personas que m enciona en e l prim e r párrafo de su escrito 
de demanda, autorización (p íe s e le  tiene p o r hecha de conform idad con e l artículo 
1069 d el Código de Com ercio en vigor.

' D É C IM O ^ P R IM E R O . En  razón que esta Juzgadora está facultada para 
convocar a  fas pactes en cualquier m om ento d e l proceso hasta antes de <pie se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de tos mism os, debiendo exhortar a los 
interesados a lograr avenim iento, resolviendo sus diferencias m ediante convenio, con 
e l que pueda evitarse fa controversia o  darse p o r term inado e l procedim iento.

i  Pepito q u e e p  ese orden de Ideas, se  le hace saber a fas partes que pueden 
com parecer a l Juzgado en cualquier m om ento d el proceso, a fin  de lle va ra  cabo una 
c o N C n iA rtrÓ N  r t i n r m i  ¡a cual es e ¡ m edio ju ríd ico  legal que perm ite solucionar 
conflictos sin lesionar tos derechos de las partes"en R igió , existiendo fa voluntad y  
te Intenoón de tos involucrados en e l m ism o, en fa cual y  en base a fas constancias 
que -integran el presente expediente y  ante fa presencia d e l titu lar de este tribunal y  
del Conciliador Judicial, prepararán y  propondrán a fas partes, alternativas de solución 
aI litigio, teniendo fa opción tos litigantes de celebrar un convento conciliatorio para 
dar p o r terminada fa instancia, sin necesidad de desahogar todas fas etapas del 
proceso judicial. .

Asim ism o, se hace saber que fa diligencia en cuestión no  tiene fa finalidad de 
entorpecer e l procedim iento ju dicial que debe seguir e l ju ic io  en cuestión, s i no  e l de ■ 
solucionar fa Litis p o r propia voluntad de las partes interesadas y  en form a 
satisfactoria a ios intereses de ambos, sin que fa Autoridad Judicial com petente

intervenga dictando una resolución ju dicia l definitiva, en fa que pe aplique e l principio 
de legalidad; hadándose constar de Igual form a, que en caso de no  lograrse ¡a 
conciliación, e i p id o  en cuestión seguirá su  curso legal hasta su  conclusión.

N O TIFÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  CÚMPLASE.

A s i to proveyó, m anda y  firm a fa licenciada C R ISTIN A AM EZQ U ITA  PÉREZ, 
Jueza Cuarto C M I de Prim era Instancia d e l Prim er D istrito Judicial de Centro, p o r y  
ante e l Secretario Judicial de Acuerdos, Ucendado FRAN CISCO  A Y  ALA D E  LA CRUZ, 
con quien actúa, certifica y  da fe .

Dos firmas ilegibles, sello, rubrica.

Y  PARA SU PUBLICACIÓ N EN EL  PER IÓ D IC O  O F IC IA L  Y  EN U N O  DE LOS 
D IARIO S D E MAYOR C IR CU LAC IÓ N  Q U E  S E E D ITE N  EN E S TA  C IU D A D , P O R  T R E S  
V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  D ÍA S , EXP ID O  a  PRESENTE E D I C T O  A L  D IA

No.- 8764

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESÉNTE

■ E n  el expediente 700/2008, relativo al juicio E J E C U T I V O  M E R C A N T IL , 
prom ovido por los licenciados J o s ó  E ste b a n  H e rn á n d e z  C o n fie ra s  y  Ju a n  
A n to n io  S o la n o  C o m e lio , en d o sa ta rio s  e n  p ro c u ra c ió n  d e  la em pre sa  
d e n o m in a d a  S IS T E M A  D E  C R É D IT O  A U T O M O T R IZ  S .A .  D E  C .V .,  en contra de 
J o s é  L u is  G u z m á n  H id a lgo , d e u d o r  priiid ip al y  C a n d e la ria  G u z m á n  H id a lg o  y  
F e rn a n d o  E v e r  R u iz  D o m ín g u e z , d e s d o re s  s o lid a rio s , e n  fecha once de 
diciem bre d e  dos mil diecisiete, seis de' octubre de do s  mil dieciséis y  diez de 
septiembre de dos mil catorce, se dictarop dos áutos y  una interpelación judicial, 
m ism os q ue  copiados a la letra se  leen: /

I i
■ ...JU Z G A D O  C U A R TO  C IV IL  D E  P R IM ER A  IN S T A N C IA  D E L  P R IE M R  D IS TR ITO  

JU D IC IA L  D E L  E S TA D O . V ILLA H ER M O S A , C E N TR O , TA B A S C O , M É X IC O , O N C E  D E  
D IC IE M B R E  D E  D O S  M IL D IE C IS IE TE . ¡ ;

V IS T O : La razón secretaria!, se acuerda: ■
P R IM ER O . P o r presentada é la licenciada A D E L IT Á  L Ó P E Z  V E LÁ Z Q U E Z  

autorizada de la tercerista, con e l escrilojde cuenta, y  com o lo solicita a l haberse agotado 
por ésta Autoridad todos los m edios parqjocarizar e l domicilio del Incidentado JO S E  LU IS  
G U ZM Á N  H ID A LG O , y  a si efectuar s il! notificación y  em plazam iento, sin tener.ningún  
resultado satisfactorio, por lo tanjodlebgdem andado re su lt^ó é r de domicilio ignorado; al 
efecto y  de conform idad con ¡o s ^ rH é m tfa c o n  los num erales 1068 fracciones I y  IV  y  
1070 del Código de  Comerc/i^én-vQSfea/»fáfatión conjdnu m eral 315 del Código Federal 
de Procedim ientos C N le á 'fe n jít íS ^ S ^ IgtM n  sópletorfa a la m ateria mercantil, se 
ordena em plazar a l citodo! incidenwckípQFinediQ'. de e dictos que se publicarán p o r TR E S  
V E C E S , m ediando entre jurlgpulSjfcijbHSfi TR E S  D ÍA S  en e l Periódico Oficial del 
Estado y  en uno de m a y o r iS li^ tíá ^ i^ ^ m p u d a d , con inserción del auto de Inicio de 
facha-diecinueve de e n e m ''d e !d i^jm ím ó tíjfiia clé n d o le  saber qué tiene un término de 
TR E IN TA  D IA S  H Á B ILE S , c o h tid q s & m im f de fa última publicación de los referidos 
edictos, para que comparezca aritéléste'Jvzgado debidamente Identificado, a recoger las 
coplas del traslado de fa presenté demanda incidental; vencido el plazo anteriormente 
Citado, deberé producir su  contestación a fa demanda dentro del térm ino de tres días 
hábiles, a si com o para que sefíap domicilio y  autorice persona para o ír y  recibir citas y  
notificaciones en ésta ciudad, en térm inos del auto de fecha diez de septiem bre de dos mil 
catorce. M

Asim ism o, Jtbdá vez qué por disposición gubernamental el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, únicamente se edita los días m iércoles y  sábado; por lo que en el 
caso que so requiera realizar una de fas publicaciones en día inhábil, en términos del 
dispositivo 1 1 5  del Código de ¡Procedim ientos Civiles vigente en el Estado, aplicado 
supletoriamente al mercantil, queda habilitado ese dfa para realizarla d ilig e n cia ."

i D ilig e n c ia  c o n fe s io n a l 
¡ i  (d ife rid a )
¡i De 06/10/16
’J

E n  fa Ciudad de Centro, Tabasco, República Mexicana, siendo las N U E V E  
H O R A S  C O N  TR E IN TA  M IN U TO S  D E L  S E IS  D E  O C TU B R E  D E  D O S M IL 

D IEC IS ÉIS , estando en audiencia pública de conform idad con los artículos 6 y  104 del 
Código de Procedim ientos Civiles para esta Entidad, supletorios a l de Comercio fa 
ticenclada G U A D A L U P E  L Ó P E Z  M A D R IG A L, Ju e z Cuarto de lo C ivil de Primera 
instancia del Prim er Distrito Judicial dé Centro, Tabasco, asistida por el licenciado JO S U É  
M IS A EL O R T IZ  M ÉN D EZ, Secretario de Acuerdos con quien certifica y  da fe.

Se provee fa diligencia en fa tercería excluyem e de dominio 01/2014 promovida 
por C E LIA  G A R C ÍA  LÓ P E Z , deducida del expedíam e 700/2008, relativo al juicio 
E JE C U TIV O  M ER C A N TIL, prom ovido p o r los licenciados José Esteban Hernández 
Com ieras y  Juan Am onio Solano Com elio, endosatarios en procuración de fa empresa 
denominada SIS TEM A  D E  C R É D ITO  A U TO M O TR IZ  S .A . D E  C.V., en contra de José Luis 
Guzm án Hidalgo, deudor principal y  Candelaria Guzm án Hidalgo y  Fernando Ever Ruiz 
Domínguez, deudores solidarios.

E l secretarlo judicial da cuenta a la ciudadana Jueza con el escrito signado por 
C E LIA  G A R C ÍA  L Ó P E Z  -c o n  dos sobre cerrado que dice contener pliegos de posiciones- 
, de tres de octubre de dos m il dieciséis, recibidos por fa oficialía de partes interna de este 
Juzgado en cinco del m es y  año que transcurre, de Igual forma con el estado procesal que 
guardan los autos.

J  \Qsto le  an te rior, la ciudadana Ju e za  acuerda:

P R IM ER O . P o r presente a  fa tercerista C E L IA  G A R C ÍA  L Ó P E Z  con su escrito de 
cuerna, con el que exhibe dos sobres cerradostque dice contener el pliego de posiciones
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que deberán absolver a! 'actor y  la demandada, mismo que se guarda en el seguro del 
Juzgado para ser extraídos erñsú momento procesal oportuno.

SEGUNDO. Con el estado procesal que guardan los presentes autos y de la 
revisión efectuada a los mismos, en especial al mandamiento que le dio entrada a la 
tercería motivo de esta Litis, se omitió proveer en cuanto a la aclaración y  enderezamiento 
que hizo la tercerista en  contra da JO S É  LUIS GUZMÁN HIDALGO, y  hasta la presente 
feche, no se ha ordenado llamarlo a juicio para la tramitación de esta cuerda.

En consecuencia y  congruente con lo anterior, para no violentar el derecho da 
audiencia, se regularizar el presente asunto da conformidad con el articulo 1055 fracción 
VIH del Código de Comercio reformado y se ordena emplazar a JO S É LUIS GUZMÁN 
HIDALGO, en los términos que señala el auto de inicio de la tercería excluyante de 
dominio de DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, Insertando la presente 
diligencia, en el domicilio ubicado en departamento 101. edificio E-24. fraccionamiento Río 
Vieio primera etapa kilómetro 17. ranchería río vieio primera sección. Centro. Tabasco. y 
en el supuesto que no se le encontrare en este domicilio, puede ser notificado en su 
centro de trabajo ubicado en la cañe Hermeaildo Galeana número 245 interior 1, colonia 
Centro da Villahermosa. Tabasco. Por ló anterior se deja sin efecto el auto de treinta y 
uno de agosto del presente año.

Seguidamente se hace constar que después de llamar en voz afta y clara a las 
partes en los estrados del juzgado por tres veces, solo comparece la parte tercerista 
CELIA GARCÍA LÓPEZ, acompañada de su abogada patrono ADELITA L Ó P E Z  
VELÁZQUEZ, no asi el actor ni demandada, a pesar de estar debidamente notificados
como obra en autos.

Asi se identifican ias comparecientes:

CELIA GARCÍA L Ó P E Z , se identifica con una credencial para votar, expedida por 
el Instituto Federal Electoral con folio al reverso 0470054909671, en la que aporece^una 
fotografía al margen inferior derecho, misma que por sus rasgos físicos coincide con la 
persona que tengo a la vista, y por sus generales y  bajo protesta de decir verdad, 
advertido (a) de las penas en que incurren los falsos declarantes y tos que presentan 
testigos falsos ante una autoridad judicial, acorde a los numerales 289 y 291 del Código 
Penal para el estado de Tabasco, en vigor, que dicen: “...Artículo 289. Ai que habiendo 
otorgado, ante la autoridad, protesta de que en sus declaraciones se conducirá con 
verdad, se conduzca con falsedad, u oculte Is verdad al declarar o en cualquier acto ante 
la autoridad, se le Impondrá prisión de seis meses a tres años..." “...Artículo 291. Al 
que presente testigos falsos, o logre que un testigo, perito, intérprete o traductor falte a la 
verdad al declarar ante la autoridad respectiva, se le Impondrá prisión de uno a cuatro 
años y  multa de trescientos a quinientos días multa. Al perito, intérprete o traductor, 
además de la pena prevista en los artículos anteriores, se le suspenderá de seis meses 
a dos años del derecho a ejercer como perito, intérprete o traductor...", manifiesta 
llamarse como ha qubdatío escrito, ser de treinta y ocho años de edad, estado civil 
casada, instrucción escolar: preparatoria terminada, ocupación: ama de casa, originaria 
de Villahermosa. Tabasco. con domicilio actual en la ranchería Ixtacomitan Primera 
Sección s/n, carretera Luis Gil Pérez, religión Católica.

Licenciada ADELITA LÓ PEZ VÁZQUEZ, se identifica con una cédula profesional, 
expedida por la Secretaria de Educación Pública con matrícula 8067054, en la que 
aparece una fotografía al margen inferior derecho, misma que por sus rasgos físicos 
coincide con la persona que tengo a la vista, y  por sus generales y  bajo protesta de decir 
veraad. advertido (a) de las penas en que incurren los falsos declarantes y ios que 
presentan testigos falsos ante una autoridad judicial, acorde a los numerales 289 y  291 
del Código Penal para el estado de Tabasco, en vigor, que dicen: “...Artículo 28$. Al que 
haciendo otorgado, ante la autoridad, protesta de que en sus declaraciones se conducirá 
con verdad, se conduzca con falsedad, u oculte la verdad al declarar o en cualquier acto 
ante la autoridad, se la impondrá prisión de seis meses a tres años..." “...Artículo 291. 
Al que presente testigos falsos, o logre que un testigo, perito, intérprete o traductor falte a 
la verdad al declarar ante la autoridad respectiva, se le impondrá prisión de uno a  cuatro 
años y  multa de trescientos a quinientos días multa. Al perito, intérprete o traductor, 
ademas de la pena prevista en los artículos anteriores, se le suspenderá de seis meses 
a dos años del derecho a ejercer como perito, intérprete o traductor...'', manifiesta 
llamarse como ha quedado escrito, ser de veintiocho años de edad, estado civil soltera, 
instrucción escolar: licenciatura, ocupación: abogada litigante, originaria de Jafpa de 

Méndez,-con domicilio actual en le caite Juan de la Barrera 149, colonia Centro.

En el uso de la voz la licenciada A D E L IT A  L Ó P E Z  V Á Z Q U E Z , manifiesta que visto 
lo anterior, en este acto, exhibo copiardeI escrito inicial y  anexos de tercería, así como el 
libelo con el que 'endereza su demanda:

Oído lo anterior la ciudadana Jueza acuerda:

ÚNICO. Se tiene a la licenciada A D E U T A  L Ó P E Z  V Á Z Q U E Z , abogada patrono de 
la tercerista, con copias simples del aserto de tercería, así como libelo con el que 
endereza el juicio, mismas que se tienen por recibida para todo los efectos legales a los 
que haya lugar

Queda debidamente notificada la parte tercerista, por encontrase presente.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  A  L A S  D EM ÁS P A R T E S  Y  C Ú M P LA S E.

Con lo anterior, se da por concluida la presarte diligencia a las once horas en 
punto, previa lectura que se hizo en .términos ael articulo 105 del Código de 
Procedimientos Civiles para el estado de Tabasco, supletorio al de Comercio, firmando los 
comparecientes, ante la Jueza de los autos y  Secretario Judicial de acuerdos con quien 
actúa, que certifica, autoriza y  da fe. .

i
i

• ..JU Z G A D O  C U A R TO  C IV IL  D E  P R IM ER A  IN S TA N C IA  D E L P R IM ER  D IS TR ITO  
JU D IC IA L  D E  C E N TR O , TA B A S C O , M ÉX IC O . D IE Z  D E  S E P TIE M B R E  D E  D O S  M IL 
C A TO R C E . i

VISTO: El escrito da cuenta, se encuerda:
Primero. A como está ordenado en el punto único del auto dictado con esta 

misma fecha en el expediente,.pdocfaeLcon fundamento en los artículos 1362, 1367, '  
1368, 1369. 1370 y 1373 dpilÓpdi^pippT^pmerclo en vigor, dése trámite a la tercería

excluyante de dom inio quvptórttiHNMCBLIAGARClA LÓPEZ por su propio derecho en 
contra de los licenciados/ E f r m t M F p M iM D B Z  C O N TR E R A S  y  JU JU i A N TO N IO  
SOLANO C O R N E U O , de la empresa mercantil denominada
Sistema de Crédito A u t o i M 0 ^ ^ ^ & Z » . d e  C A N D E LA R IA  G U ZM AN  HIDALGO, 
quienes pueden ser em plífáqjée&Jiféo&fé dos primeros en el despacho Jurídico 
marcado con el número Z O i^ q ^ x ^ iF ^ ^ s ó n Ju n to  habitaelonal Palmitas, colonia Afasia 
en esta ciudad; y  la segundir'^gq^^hB rados en el departamento 101, edificio E-24, 
fraccionamiento Rio Viejo prlmeflrefSijS'ikilómetro 17, ranchería rio viejo primera sección. 
Centro, Tabasco, y  en el supuesto que no se le encontrare en este domicilio, puede ser 
notificada en su centro de trabajo ubicado en la calle Hermegtldo Galeana número 245 
interior 1, colonia Centro de Villahermosa, Tabasco. de quienes demanda les prestaciones 
contenidas en los inciso^a, b, c, ^ d, del escrito de demanda, mismas que se tienen por 
reproducidas por economía procesal.

Segundo. De oonprmidad con el numeral 1368 del Código de Comercio en 
Vigor, con las coplas simples de;la demanda y documentos anexos debidamente sellados 
y  rubricados, bórrase traslado a jos demandados E S T E B A N  H E R N Á N D E Z  C O N TR E R A S  
y  JUA N  A N TO N IO  S O LA N O  p O R N E L IO , endosatarios en procuración de la empresa 
mercantil denominada Sistema de Crédito Automotriz S. A. DE C  V. y  C A N D E LA R IA  
GUZMAN H ID A LG O , en el domicilio proporcionado por la promoventé, para que dentro 
del término de tres días hábiles contados a partir dal día siguientes al en que surta 
efectos la notificación de este, proveído, manifiesten lo que a sus derechos corresponda, 
asimismo requiéraseles pera que señalen domicilio para oír y  recibir citas y  notificaciones 
en esta ciudad, advertidos que de no hacerlo,Jas subsiguiente notificaciones aún las que 
conforme a le regla general deban hacerse én forma personal, surtirán sus efectos por 
medio de los estrados del Juzgado, conforme a lo dispuesto por el articulo 1068 fracción 
III y  1069 del cuerpo de leyes en cita.

Tercero. Dígasele a la promovente que no ha lugar a llamar a Juicio a JOSÉ LUIS 
GUZMAN HIDALGO, toda vez que el Juicio principal no se siguió en su contra, como se 
interpreta del articulo 1362 del Código de Comercio en vigor.

tíbarto. En atención a la' medida de conservación que solicita la promovente, se 
acuerda: Tomando en consideración que obra auto aprobatorio de remate a favor d i la 
parte adore licenciados JO S É  ESTEBAN HERNANDEZ CONTRERAS y  JUAN ANTONIO  
SOLANO CORNEUO, endosatarios en procuración de Sisteme de Crédito Automotriz S. 
A. de C. V.; en consecuencia dado que CELIA GARCÍA LÓPEZ, exhibe contrato de 
compraventa donde acredita tener aominio sobre el inmueble rematado, por tanto para 
conservar la materia de esta tercería, con fundamento en el articulo 1373 del Código de 
Comercio en vigor, se decreta la suspensión de escrituración del bien inmueble rematado 
y que ordena el resolutivo segundo del auto aprobatorio de remate de fecha veinticinco de 
enero de dos mil once.

Sin que sea necesario ordenar ofício al Registro Público de la Propiedad y  del 
Comercio en esta ciudad, en razón que la medida decretada es tendiente a suspender la 
escrituración del inmueble rematado a favor de le parte ejecutante.

Quinto. Se tiene a ¡a promovente, señalando como domicilio para oir y  recibir 
i oda clase de p itq ¡y  notificaciones el ubicado en le calle Cam po Taapa núm ero 125, del 
Fraccionamiento C arriza l de esta ciudad, autorizando para tales efectos a los 
licenciados R A Ú L P O N C E  S Á N C H E Z , S A M U E L A L E JA N D R O  M O R EN O  M O SCO SO , 
E S TE B A N  TE JE R O  G IL  y  M A R G A R ITA  G A R C ÍA  B R ITO , asi como a los pasantes en 
derecho JE S S IC A  P É R E Z  R U ÍZ , M IR EYA  C Ó R D O V A  G A R C ÍA , JU A N  P A B LO  
C A P ITA N  A C H I D E L Á N G E L  y  É V E L Y N IV A N IA  S ILV Á N  M O S C O S O ; autorizaciones que 
se tienen por hechas para los efectos legales ha que haya lugar, de conformidad con lo 
dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 1069 del Código de Comercio en vigor,

En cuanto a la designación de abogado patrono que realiza a favor de los 
profesionista antes mencionados, dígase que dicha figura no se encuentra contemplada 
en el Código de Comercio, legislación aplicable a la materia mercantil, no obstante a  ello, 
dado que la misma sé equipara a las de autorizado en términos del párrafo tercero del 
citado ordenamiento legal, se les reconocerá el carácter de autorizados siempre y  cuando 
acrediten encontrarse legalmente autorizadas para ejercer la profesión de abogado o 
licenciado en Derecho, debiendo proporcionar los datos correspondientes dentro del 
término de tres días hábiles siguientes al en que surte efectos la notificación de este 
acuerdo, en el entendido que de no hacerlo n o  surtirá efectos la designación, y 
únicamente se les tendrá como autorizados en términos del penúltimo párrafo del citado 
numeral.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M P LA S E.
A S Í L O  P R O V E Y Ó . M AN D A Y  F IR M A  L A  L IC E N C IA D A  M A R ÍA  D E L C AR M EN  

V A LEN C IA  P É R E Z , JU E Z A  C U A R TO  C IV IL  D E  P R IM ER A  IN S TA N C IA  D E L P R IM É ?  
D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  C E N TR O , TA B A S C O . M É X IC O , A N T E  E L  S E C R E TA R II 
JU D IC IA L  L IC E N C IA D I R E M E D IO  O V A N D O  L Á Z A R O , C O N  Q U IE N  LE G A L M E N T E  
A C TÚ A . Q U E  C E R TIF IC A  Y  D A  F E ..."

Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  E N  E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  Y  E N  U N O  D E  

L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT E N  E N  E S T A  C IU D A D , 

P O R  T R E S  V E C E S  M E D IA N D O  E N T R E  U N  A P U B L IC A C IÓ N  Y  O T R A  T R E S  

D ÍA S , E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E D IC T O  A  L O S  D IE C IO C H O  D ÍA S  D E L  M £ S *D E  

E N E R O  D E  D O S  M IL  D IE C IO C H O . E N  L A  C IU D A D  D E  V IL L A H E R M O S A , 

C A P IT A L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O .
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DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO

Ciudadana p e a tr lz  E u g e n ia  M a d rig a l d e  E s q u iv e !
Donde se encüentre.

En el expediente 6 3 / 1 9 9 5 , relativo al juicio S u m a r io  O v i l  d e  

O to rg a m ie n to  y  F irm a  d e  E s c ritu ra , prom ovido por F la v io  C u p id o  

S á n c h e z , por su propio derecho; en contra d e  B e a tr iz  E u g e n ia  M a d rig a l d e  

E s q u iv e l; con fechas veintisiete d e  noviem bre ' ^os mil diecisiete y  dos de 

marzo de mil novecientos noventa y  cinco auto de inicio y  dos

autos, mismos que copiado a la letra estar

Auto de fecha V E IN T IS IE T E  D E  N O V . J S  M IL  D IE C IS IE T E

JU Z G A D O  S E G U N D O  O V IL  DE PRIMERA IN S TA N C IA  D E L PRIM ER D IS T R IT O  

JU D IC IA L  D E C E N TR O , TA B A SC O , M ÉXICO . A  V E IN T IS IE T E  D E  NO V IEM BR E DE 

, „ _ J S  M IL  D IE C IS IE TE .

& >\\V isto lo de cuenta, se acuerda.

jl Ú n ic o . Por presentada la abpgada patrono de/la parte^actora S a n d ra  

L ó p e z , con el escrito descuenta, y  com o/lo solicita, tom ando en 

'consideración que B e a tr iz  / E u g e n ia  M a d rig a l d e ' '  E s q u iv e l, parte 

demandada en la presente/causa, e s d e  d o m ia lt o  ig n o ra d o , s e g ú n  se 

a d v ie rte  d e  c o n s ta n c ia  a c tu a ria l que obra erfa/jtos, de conformidad con el 

artículo 139 fraeclóryll del Código de Procedimientos Oviles vigente, se ordena 

el emplazamiento de dicho demandado p o r / e d ic to s , los que deberán 

p u b lica rse ^ n  ei P e rió d ico  O fic ia l y  en u n d  d e  lo s d ia r io s  d e  m a y o r  

c irc u la c ió n , por tre s  v e c e s  d e  tre s  e n  t re s  d ia s , y  hágaseles de su 

conocimiento a B e a tr iz  E u g e n ia  M a d rig a l d e  E s q u iv e l, que tiene un plazo 

de t re in ta  d ía s  h á b ile s  contados a partir del día siguiente a la última 

publicación, para que comparezcan ante este Juzgado a recoger el traslado de 

la demanda y vencido ese plazo empezará a correr el té rm in o  d e  n u e v e  

d ía s, para contestar ia d e m a n d a , tal y  com o se encuentra ordenado en el 

a u to  d e  in ic io  de fecpa d o s d e  m a rz o  d e  m il n o v e c ie n to s  n o v e n ta  y  

c in co  y  el p re s e n te  p ro v e íd o , debiendo realizar la publicación de acuerdo a 

lo que dispone los numerales 139 y  115 del Código de Procedimientos Oviles 

,gor, es decir dichas publicaciones deberán de realizarse en d ía  h á b il, y  

.ritre  u n a  y  o tra  p u b lic a c ió n  d e b e n  m e d ia r  d o s  d ía s  h á b ile s , y  la  

s ig u ie n te  p u b lic a c ió n  se  re a liz a rá  e n  u n  te rc e r  d ía  h á b il.

S irve  d e  a p o y ó  a lo  a n te rio r  la s ig u ie n te  ju r is p ru d e n c ia . 

"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo 

de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

y  su Gaceta To m o  XXVII, Abril de 2008 Materla(s): Civil Tesis: la ./J. 

19/2008 Página: 220 N O TIFIC A C IÓ N ’ POR ED ICTO S. ÉN TR E CADA 

PUBLICACIÓN DEBEN M EDIAR DOS D ÍA S HÁBILES, CON FO R M E A L  

A R TÍC U LO  122) "FRACCIÓN I I ,  DEL C Ó D IG O  D E PR OCEDIM IENTOS 

O V IL E S  PARA EL D IS TR ITO  FEDER AL Conforme a dicho precepto 

legal, tratándose J e  personas Inciertas o  de aquellas cuyo domicilio 

se Ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben 

publicarse por tres veces "de tres en tres (fes" en el Boletín Judidal.y

en el periódico focal que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de 

tres en tres días" debe Interpretarse en el sentido de que entre cada 

una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 

siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es 

así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben 

realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar 

entre ellas. Sin embargo, ése dato puede determinarse a partir del 

• mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres 

en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días 

hábiles, la publicación se realizarte ai cuarto día, en contravención a 

la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intendón del 

legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días 

hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el 

artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir 

entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y  Octavo, ambos 

en Materia O vil del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. 

Unanimidad de cuatro vptoSv. Ausenté: Olga Sánchez Cordero de 

García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: 

Nínlve Ileana ^Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. 

Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 

fecha veinte de febrero de dos mil ocho.

N O T I F Í Q U E S E  P O R  L I S T A  Y  C Ú M P L A S E .

Así lo proveyó, manda y  firma la Maestra en Derecho A lm a  

R osa  P e ñ a  M u rll lo , Jueza Segundo O vil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial de Centro, por y  ante el Secretario Judicial Licenciado 

Á n g e l A n to n io  P e ra z a  C o rr e a , que autoriza y  da fe.

Auto de fecha D O S  D E  M A R Z O  D E  M I L  N O V E C IE N T O S  

N O V E N T A  Y  C IN C O
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judicial.

P e re za  C o rre a .
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No.- 8737

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

EDICTO:
A L PUBLICO EN GENERAL 

> R E S f N T E .

En él 'expedienta d v t  número 330/2017, relativo al PROCEDIMIENTO  
JU D IC IA L NO CONTENCIOSO DE INFORM ACION DE D OM INIO, promovido por 
el C  FRANCISCO JAVIER  RODRIGUEZ SUAREZ, en DIECIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS M IL DIECISIETE, se dictó un A U TO  DE IN IC IO , mismo, que 
copiado a la letra dice: 

i

•■■■AUTO P E  I N I C I O

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO D ISTR ITO  JU D IC IA L DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO A DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS M IL D IECISIETE.

V ISTA. La cuenta secretarial que antecede, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano FRANCISCO JAVIER  

RODRIGUEZ SUAREZ, con su escrito Inicial de demanda y  anexos consistentes en:
I . -  Original de la constancia de posesión expedida por la Secretarla del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, a nombre de FRANCISCO JAVIER 
RODRIGUEZ SUAREZ.

1 -  Original de Constancia de residencia y/o avecindad, expedida por el 
Delegado Municipal de la colonia El Arenal, a nombre de FRANCISCO JAVIER 
RODRIGUEZ SUAREZ.

3. -  Plano del predio urbano a nombre FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ, SUAREZ.
4 . -  Original del Certificado a nombre de persona alguna, expedido por la 

Registradora Publica del Instituto Registra! del Estado dé Tabasco, de veintisiete de. 
julio de dos mil diecisiete

5. -  Original del Informe del predio positva, expedida por' la Subdlrecdón de 
Catastro.

6. -  Original del recibo de pago de impuesto predial con número de folio 
B000127.

7. -  Original del recibo de pago de Impuesto predial con número de folio 
B 0 0 U 8 7 .

8. -  Original del recibo de TELM EX, a nombre de RODRIGUEZ SUAREZ 
FRANCISCO JAVIER  y  dos traslados, con los que promueve procedimiento Judicial No 
Contencioso de INFORM ACIÓN DE DOM INIO, respecto al predio urbano ubicado en 
la calle Vicente Riva PALACIO, lote 150. manzana V I. colonia El Arenal v io  
Fraccionamiento El Arenal, colonia Francisco Villa. Frontera. Centla. Tabasco: constante 
de una superficie total de 121.47 metros cuadrados, con las medidas y  colindancjas 
actuales siguientes:'Al NORTE: 1.00 y  6.20 M ETROS con dos medidas en linea 
quebrada y  dos colindantes MUNICIPIO DE CEN TLA e IN S T IT U T O  DE DESARROLLO 
URBANO Y  VIV IEN DA DE TABASCO (Lote 137); al SUR: 7.23 METROS con calle Riva 
Palacio; a l'ESTE: 17.33 METROS con ANA L U IA  PÉREZ LÓPEZ; al O ESTE: 15.49 y  2.50 
METROS con dos medidas en Uhea Quebrada y  dos colindantes HIZAHA 
MEUSAHARYSH RODRIGUEZ ALAMILLA y  M UNICIPIO DÉ CENTLA.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1295, 
1304, 1318, 1322 del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711, 712, 

/ 713 y  755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la entidad,' se da 
trámite a la solicitud en la vía y  forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en él 
libro de Gobierno bajo el número 3 3 0 /2 0 1 7 . y  dese aviso de su inido a la H. 
Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I  de la ley 
adjetiva civil en vigor en el estado, notífiquese al Fiscal del Ministerio Público adscrito al 
Juzgado y  a la Dirección General.del Registró Público dé la Propiedad y  del Comercio 
del Estado de Tabasco, para la intervención que en derecho les compete. Asimismo, se 
requiere al segundo de los mencionados, para que dentro del término de tres 
días hábiles contados al día siguiente de que je sea notificado este proveído, más un 
d ía  en razón de la distancia, señale domicilio en esta ciudad para Oír y  recibir toda 

dase de citas y  notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de 
conformidad con el artículo T 3 6  del Código dé Procedimientos Civiles en vigor en el 
estado, se le designaran las listas que sé fijan en ios tableroside aviso de e$té juzgado.

En razón de que el domicilio de la Dlrecdórl G é h efaTderR e§ístrq ,^b lil*rdéTa  :. 
Propiedad y  del Com erdo.de! Estado de Tabasco, se encuentra fu ero ;de ' esta ' 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y  124 del Código de Procedimientos Oviles 
antes invocado, con los insertos necesarios y  por los conductos legales pertinentes, 
gírese atento exhorto a fá ciudadana Jueza de Paz en tum o del Primer Distrito Judldal 
de Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar 
lo anterior a la Dlrecdón General del Registro Público de la Propiedad y  del Comerdo 
del Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conoddo en la dudad de 
Vlilahetmosa, Centro, Tabasco, con la suplica de que tan pronto se encuentre en su 
Poder dicho exhorto lo maride a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y 
devolverlo bajo la misma drcunstahda,

CUARTO. En términos del artículo 755.fracdón Í 8  del Código de Procedimientos 
Oviles en vigor, dese amplia publicidad ai presente-asunto por medio de la prensa y de 
avisos, por lo que expídase los avises correspondientes para ser fijados en el lugar

donde se ubica el predio motivo de las presentes diligencias, así como en los lugares 
públicos más concurridos én esta dudad, para que quien sé crea con mejor derecho 
comparezca ante este juzgado a dedudr sus derechos legales; así también expídase 
los edictos correspondientes'para su pubficadón en el Periódico Ofldal del Estado y  en 
uno de los Diarios de mayor drculadón que se editen en la dudad de Vlllahermosa 
Tabasco, por tres veces consecutivas de tres en tres días, y  exhibidas que sean las 
publlcadones, se fijará fecha y  hora para la recepdón de la prueba testimonial 
propuesta.

Q U IN T O . Se ordena notificar a las colindantes ciudadanas HIZAHA 
MEUSAHARYSH RODRIGUEZ ALAMILLA con domialio ubicado en el lote 149 manzana 
VL calle Riva Paladó, colonia el Arenal, Frontera, Centla, Tabasco y ANA LILIA PÉREZ 
LOPEZ, con domldllo ubicado en la calle Quintana Roo, s/n de Frontera, Centla, 
Tabasco, para que dentro del término de tre s  d ía s  hábiles contados al día siguiente 
de que le sea notificado este proveído, haga valer los derechos que le correspondan, 
así como señale domidlio en esta dudad para oír y  recibir toda clase de dtas y 
notificadones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, se les designarán 
las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado.

S E X TO . Por otra parte y visto el plano que obra anexo al escrito de demanda se 
advierte que las presentes diligendas de Información de dominio promovidas por 
FR A N C IS C O  J A V IE R  R O D R IG U E Z  S U A R E Z , del predio urbano urbano ubicarlo en la
«H é  -Vicente Riva PALACIO, lote 150. manzana VI. colonia El Arenal v/o
Fraccionamiento B  Arenal, colonia Frandsco Villa. Frontera. Centla. Tabasco: constante 
de una superficie total de 121.47.metros cuadrados, con las medidas y  collndanclas 
actuales siguientes: Al NORTE: 1.00 y  6.20 METROS con dos medidas en línea 
quebrada y dos colindantes' MUNICIPIO DE CENTLA e IN S TITU TO  DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA DE TABASCO (Lote 137); al SÚR: 7.23 METROS con calle Riva 
Palacio; al ESTE: 17.33 METROS con ANA LILIA PÉREZ LÓPEZ; al OESTE: 15.49 y  2.50 
METROS con dos medidas en Linea Quebrada y dos colindantes HIZAHA 
MEUSAHARYSH RODRIGUEZ- ALAMILLA y  MUNICIPIO DE CENTLA, se puede apreciar 
que también son colindantes también el MUNICIPIO DE CENTLA y  el IN S TITU T O  DE 
DESARROLLO URBANO Y  VIVIENDA DE TABASCO, por lo que se requiere al 
promovente de las presente diligencias para que proporcione el domicilio cierto y 
verdadero del IN S TITU TO  DE DESARRQLLO URBANO Y  VIVIENDA DE TABASCO, para 
efectos de poder dar vista con copla fotostática debidamente sellada y  rubricada del 
escrito inicial y  documentos presentados por el promovente para que manifiesten lo 
que a su derecho corresponda, en el entendido que de rio proporcionar lo anterior no 
se podrá continuar con la secuela procesal del mismo.

SÉPTIMO. En cuanto-ai testimonio que ofrece la promovente, se reserva para 
ser proveído en el momento procesal oportuno.

OCTAVO. Se tiene al promovente, señalando como domicilio para oír y  recibir 
citas, notificadones y  documentos el ubicado en la calle Cuauhtémoc, número 409 de 
esta Ciudad ubicado, autorizando para tales efectos, así como para recibir toda ciase de 
documentos al llcendado EDUARDO FEDERICO RODRIGUEZ SUAREZ, designando como 
abogado patrono, por lo que dicha autorización y  designadón se le tiene por hecha de 
conformidad con los artículos 84, 85, 86 y  136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, toda vez que la cédula profesional del profesionista en dta, se encuentra 
debidamente inscrita en el libro de registro que para tales efectos se lleva en este 
Juzgado.

Asimismo queda a cargo de la parte promovente, la tramltadón de los ofidos y 
exhorto descritos en los puntos que anteceden, debiendo traer los traslados necesarios 
para poder dar cumplimiento a lo anterior.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
ASÍ LO  PROVEYÓ, MANDA Y  FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VIRGINIA  

SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA D E PAZ DEL SEGUNDO D IS TR ITO  JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A S IS TID A  DEL-SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADO FRANCISCO JAVIER  LÓPEZ CORTES, QUE CERTIFICA Y  DA FE.

Y  PARA SU PUBUCACII
LOS DIARIOS DE MAY! 
VECES CONSECUTIVOS'
A LOS VEIN TID O S DIAS 
CIUDAD Y  PUERTO DE FR<

s E c ^ r ^ ó j ú
- - ' i i

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

EL PERIODICO O FIC IAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
1CULACIÓN Q UE SE ED ITAN EN LA CAPITAL POR TR E S  
TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE E D IC T O  

DÉ NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA 
CENTLA, TABASCO.

DE PAZ DEL SEGUNDO D IS T R IT O  
NTLA, TABASCO.

O R TE S .
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A l PQPUCO Efi GENERAL; 
PRESENTE,

No.- 8738

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO.

EDICTO:

En el .expediente dvll número 1 3 0 9 / 2 0 1 7 , relativo al PROCEDIM IENTO 
JU D IC IA L N O  C O N TE N C IO S O  D E INFORM ACION D E D O M IN IO , promovido por la C. 
ISID R A HERNANDEZ GARCIA, en fecha veintinueve de noviembre de dos mil 
diecisiete, se dictó un A U TO  D E IN IC IO , mismo que copiado a la letra dice:

\  A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIM ER D IS TR ITO  JU D IC IA L DEL 
ESTADO, VILLAHERM OSA, TABASCO; V EIN TIN U EVE DE NOVIEM BRE DE 
DOS M IL D IEC ISIETE.

Vistos. En autos el contenido de la cuenta secretarial se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana IS ID R A  HERNANDEZ 

GARCIA, con su escrito Inicial de demanda y  documentos anexos-consistentes en: 
original de una carta de residencia, expedida por la C . IS ID R A  HERNANDEZ GARCIA, 
original de la Cédula Catastral, expedida por HERNANDEZ GARCIA ISIDRA, 
Subdirector de Catastro del del H . Ayuntamiento Constitucional del Centro, 
Villahermosa, Tabasco; Manifestación única constante de dos fejas, expedida por el 
H. Ayuntamiento del municipio de Centro dirección de Finanzas, y  original del 
certificado de predio a nombre de persona alguna, expedido por ia licenciada JENN Y 
MAYO C O R N E U O , Registradora Pública de la Propiedad y  del Comercio de esta 
ciudad, copla de un plano a nombre de ISIDR A HERNANDEZ GARCIA, asi mismo un 
ticket original y copia, con- los cuales promueve Procedimiento Judicial No' 
Contencioso de D ILIG EN CIAS DE INFORM ACIÓN DE DO M IN IO , con el objeto 
de acreditar la posesión y pleno dominio que tiene del predio urbano ubicado en el 
Andador SAL SI PUEDES S/N, de la Ranchería Buena Vista Ira , Sección Municipio de 
Centro, Tabasco; constante de una superficie de 500 metros cuadrados 
(Q U IN IE N TO S  M ETROS CUADRADOS) con las siguientes medidas y  colindanclas al 
N o rte  con SEVERO GONZALEZ RAMIREZ Y  FLOR DE MARIA GONZALEZ RAMIREZ 
CON 50 metros, al Sur ANGEL MARIO G IL  CARRILLO CON 50 metros, al Oeste 
propiedad privada con 10 metros y al Este la Calle SAL SI PUEDES CON 10 metros, 
Posesión que ostento desde hace 26 años a la fecha física, paslfica de buena fe de 
fecha del 13 de julio de 1991 ostento, reitero la posclón física, pasiflca y de buena 
fe.

S E G U N D O . Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la Entidad, se da trámite a la solicitud en 
la vía y  forma propuestas. Fórmese expediente 1 3 0 9 / 2 0 1 7 , regístrese en el libro 
de Gobierno bajo el número que le corresponda y  dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad.

T E R C E R O . Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I, del 
Código de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, notifiquese ai Fiscal del 
Ministerio Público adscrito al Juzgado y  a la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y  del Comercio, con domicilios ampliamente conocidos 
en esta ciudad, para la intervención que en derecho les compete.

Asimismo, se requiere al segundo dé los mencionados, para que dentro 
del término de tres días hábiles contados al día siguiente al en que surta efectos ja 
notificación del presente proveído, señale domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
toda clase de citas y  notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de 
este Juzgado.

CUARTO. En términos del artículo 755 fracción II I , del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor y  1318 del Código Civil en vigor en el Estado, dese 

amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y  de avisos, por lo que 
expídase ios avisos correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más 
concurridos de esta O ud á d, así como en el lugar de la ubicación del inmueble; así 
también expídase los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y  en uno de los Diarios de mayor circulación qiie se editen en esta 
Ciudad, por tres veces de tres en tres días, y  exhibidas que sean las

publicaciones, se fijará fecha y  hora para la recepción de ia prueba testimonial 
propuesta.

Q U IN TO . Toda vez que el predio motivo de estas diligencias, colinda al Sur: 
en 14.50 metros con -calle Dos, se ordena notificar ai Presidente Municipal 
Constitucional. d«L H . Ayuntam iento Constitucional de esto m unicipio del 
Centro, Tabasco; a través de quien legalmente lo represente, con  domicilio 
ampliamente conoddo.

Para ios efectos de que dentro dél términcrde t r y »  f l j » «  h f  teto¡» contados ai 
día siguiente al en que surta-efectos la notificación del presente proveído, manifieste 
lo que a sus derechos convenga con respecto a la tramitación del presente juicio, si 
tuviere alguna objedón; lo  anterior para estar en condiciones de resolver en 
definitiva.

SEXTO. Tom ando en consideración que el plano que adjunta, la promovente 
al escrito Inicial de dem andar es en copia simple, se le requiera a la misma, para 
efectos que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente en que sea notificada del presente proveído exhiba te original del mismo, 
apercibida que en caso de no hacerlo reportará la carga procesal que sobrevenga.

. SEPTIM O. Se tiene a  la promovente, señalando como domidVo para efectos 
de oír y  recibir toda dase de citas y  notificaciones, el despacho jurídico ubicado en la 
Oficina Jurídica marcada como número 101 de la Calle Corregiddra Centro de esta 
Ciudad Capital; autorizo .cómo abogado patrono ai licendado ALVARO MORENO 
MORENO, por lo que dígasele que conforme a lo establecido p o r  el artículo 85 del 
Código de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, el mismo debe encontrarse 
facultado para ejercer la profesión de abogado y  como de la revisión minuciosa* 
efectuada a los libros de registro.que se lleva en este juzgado, así como a la reladón 
enviada por la Secretarla de Acuerdos del Tribunal Superior de Justida en el Estado, 
se advierte que el mismo no aparece registrado por lo que n o  ha lugar a tenerle por 
autorizado conforme a lo dispuesto por el citado numeral hasta en tanto cumpla con 
la exigencia de mérito; sin perjuicio de que se le reconozca ia calidad de simple 
autorizado.

NO TIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y  firma ia Doctora en Derecho MANUELA RIVERA 

HERNÁNDEZ, Jueza Tercero de Paz del Primer Distrito Judidal de Centro, Tabasco, 
por y  ante la Secretaria Judidal de acuerdos, licenciada SANDRA KARINA LOPEZ 
CALCANEO, que certifica y  da fe.

Conste.

DOS FIRMAS ILEGI8LES, RUBRICAS.

Y PARA SU P U B LIC A C IÓ N  EN a  PERIODICO OFICIAL D a  ESTADO Y  EN UNO DE LOS 
.DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TR E S  VECES  
C O N SEC U TIV O S D E TR E S  EN  TR E S  D IA S , EXPIDO a PRESENTE E D IC TO  A LOS 
VEINTICINCO DIAS D a  MES DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA dtlO A O  DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL D a  ESTADO DE TABASCO.

Y,

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ D a  PRIMER DISTRITO
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No,- 8740

INFORMACIÓN AD PERPETUAM
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO.

ALPÚBUC.Q EN-GENERAL EDICTO:
PRESENTE:

En el expediente cMI número 617/2017, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AD PERPETUAM, promovido por los C C  ROMAN 
SANTO PIEDRA Y AGUSTINA DE U  CRUZ MORALES, en Fecha veinte de septiembre de dos 
mil diecisiete, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra dice:

A U T O  D E  I N I C I O

Cuenta secretarial. En veinte de septiembre de dos mil diecisiete, esta secretaria da cuenta 
a la ciudadana Jueza, con el escrito y anexos presentados por el ciudadano OSCAR 
H ER N Á N D EZ SÁ N C H EZ, recibido en este juzgado pl dieciocho de septiembre de dos mil 
diecisiete. Conste.

JU Z G A D O  TER C ER O  D e PAZ D EL PR IM ER  D IS T R ITO  JU D IC IA L  D EL ES TA D O , 
V ILLA H ER M O SA , TA B A S C O ; V E IN TE  D E S EP TIEM B R E DE D O S M IL  D IE C IS IE TE .

Vistos. En autos el contenido de la cuenta secretarial se provee:
P R IM ER O . Por presentado al d udada'» O SCAR  H ER N Á N D EZ SÁ N C H EZ, con su 

escrito Inldal dé demanda y documentos an s os consistentes en: Un contrato privado de 
cesión de derechos de posesión, notariado po ■ el licenciado SILVIO ARMANDO HERNÁNDEZ 
NURRETA, notario público número Uno de Palizada Campeche, de fecha diecinueve de enero 
de mil novecientos noventa y siete, celebrado por la señora ADRIANA MANJARREZ RAMÓN, 
como cedente y el señor OSCAR ERNÁNDEZ SÁNCHEZ, cesionario; un Certificado de Predio a 
nombre de persona alguna, expedido por la licenciada ROSA ISELA LÓPEZ DIAZ, Registrador 
Público del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco; un Plano original debidamente,. 
Armando y siete traslados, con los cuales promueve por su propio derecho, Procedimiento 
Judicial No Contencioso de D IL IG E N C IA S  DE IN FO R M A C IO N  D E D O M IN IO , con el 
objeto de acreditar la posesión del predio urbano y construcción, ubicado en la Villa 
Macultepec del munldplo de Centro, Tabasco, constante de una superflde~ée 704.60 m2, 
(setecientos cuatro metros, sesenta centímetros) localizado dentro de las siguientes medidas 
y collndanclas: al Norte: 26.09 metros y 44.99 metros con JOSÉ LUÍS HERNÁNDEZ FREYRE; 
al S ur. 77.28 metros, con RODOLFO ÁVALOS LEÓN; al Este: 15.83 metros, con calle AMADO 
ÑERVO; al O este: 6.S6 metros con HUGO RAMÓN GARCÍA.

S EG U N D O . Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901,1295, 1304, 
1318, 1322 del Código Civil; 710, 711, 712, 713 y 7S5 del Código de Procedimientos Civiles, 
ambos vigentes en la Entidad, se da trámlfe'a la solicitud en la vía y forma propuestas. 
Fórmese expediente 1133/2017. regístrese feri el libro de Gobierno bajo el húmero que le 
corresponda y dese aviso de su Inido a la H. Superioridad.

TER C ER O . Sé ordena notificar a los colindantes JOSÉ LUÍS HERNÁNDEZ FREYRE, 
RODOLFO ÁVALOS LEÓN, HUGO RAMÓN GARCÍA; con domicilio ubicado en Villa Macultepec 
del municipio de Centro Tabasco, para que - dentro del término de tres d ía» hábiles 
contados al día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, hagan 
valer los^derechos que les correspondan, así como señalen domicilio en esta Dudad, para oír 
y redblr toda dase de citas y notlficadones, advertidos que de .no hacerlo dentro de dicho 
término, se les designarán las listas Ajadas en loé Tableros de Avisos de este Juzgado, lo 
anterior de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
el Estado.

C U A R TO . Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, ratifiqúese al Fiscal del M inisterio Público  
adscrito a l Juzgad o y a la Dirección G eneral del R egistro Público de la  Propiedad y 
del Com ercio, con domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la Intervención 
que en derecho les compete.

Requlrléndose a l segundo de los m encionados, para que dentro del término de 
tres días hábiles contados al día siguiente- al en que surta efectos la ratificación del 
presente proveído, señale domidilo en esta Ciudad para oír y redblr toda dase de dtas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos CMIes en vigor en el Estado, se le designará las 
listas que se Ajan en los tableros de aviso de este Juzgado.

Q U IN TO . En términos del artículo 755 fracción UI, del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor y 1318 del Código Civil en Vlgór en el Estado, dese amplia pubDddad al 
presente asiiito por medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos 
correspondientes para ser Ajados en los lugares públicos más concurridos de esta audad, así 
como en el lugar de la ubicación del Inmueble; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico'OfldaPdel Estado y en uno de los Diarios 
de mayor circulación que se editen en esta Dudad, por tre s veces de tre s en tre s  días, y 
exhibidas que sean las publicaciones, se Ajará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta. ; ;

S EX TO . Toda vez que el predio motivo de estas diligencias, colinda al Este; con la 
calle AMADO ÑERVO, se ordena notíAcar al Presidente M unicipal C onstitucional d el H . 
A yuntam iento C onstitucional de este m unicipio del C e ntro , Tabasco ; a través de 
quien legalmente lo represente, con dbmlcillo ampliamente conocido; para los efectos de que 
dentro del térmlra de fre s dias hábüee. contados al día siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus derechos convenga con respecto a 
la tramitación del presóme jaldo,, si tuviere alguna objeción; lo anterior para estar en 
condiciones de resolver en definitiva-, > \

S E P TIM O . Se Uene al promovente, señalando como domidilo para efectos de oír y 
redblr toda dase de dtas y noáfleádónes, el- despacho Jurídico ubfcado en la calle Nicolás 
Bravo número 201-5, Colonia Centro de esta dudad; autorizando para los mismos efectos a

los licenciados TTURBIDE ÁLVAREZ LARA, ISABEL CRISTINA ALVAREZ PEREZ y la ciudadana 
CELIA BEATRIZ MARTÍNEZ LANESTOSA, autorización que se le Uene por hecha para todos 
las efectos legales correspondientes, de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código 
de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado.

Ahora bien en cuerno a la designación de abogada patrono que hace al licenciado 
rruRBIDE ÁLVAREZ LARA, por lo que dígasele que conforme a lo establecido por el artículo 
85 del citado Ordenamiento Legal, el mismo debe encontrarse facultada para ejercer la 
profesión de abogado y  como de la revisión minuciosa efectuada a los libros de registro que 
se lleva en este juzgado, asi como a la reladón enviada por la Secretaria de Acuerdos del 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, se advierte que la mismo no aparece registrada 
por lo que no ha lugar a tenerle por autorizada conforme a lo dispuesto por el dtado numeral 
hasta en tanto cumpla con la exigencia de mérito; sin perjuicio de que se le reconozca la 
calidad de simple autorizado.

N O TIF ÍQ U E S E  P ER SO N A LM EN TE Y  CÚM PLASE.
Asi k) proveyó, manda y Anua la D octora en Derecho M ANUELA R IV ER A  

HERNÁNDEZ, Jueza Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y 
ante la Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada NORM A A L IC IA  ZA P A TA  
HERNANDEZ, que certifica y da fe. Conste.

C u e n ta  se cre ta ria l. En fecha diecisiete de noviembre del dos mil diecisiete. Doy 
cuenta a la C . Jueza, con un escrito presentado por los C C  RAMON SANTO S PIEDRA 
y  AGUSTINA DE LA CRUZ MORALES, recibido el día quince del presente mes y  año.

Conste.

JUZGADO TERCERO DE PAZ D E L ' PRIMER D IS TR ITO  JU D IC IA L DEL 
ESTADO, VILLAHERM OSA TABASCO A D IE C IS IE TE  DE NOVIEMBRE DEL 
DOS M IL D IE C IS IE TE. ./•

V IS T O . Lo de cuenta se acuerda.
UNICO. Se tiene por presentados a los CC. RAMON SANTO S PIEDRA y 

AGUSTINA DE LA CRUZ INORALES, parte promovente en el presente asunto, con su 
escrito de cuenta por medio del cual da contestación al punto tercero del proveído 
de fecha ocho de novtemhre del año en curso, señalando el domicilio de los 
colindantes y exhibiendo los traslados correspondientes, siendo los siguientes: 
SEBASTIAN GONZALEZ M., JO SE S A N TO S  DE LA CRUZ; M A TIAS DE LOS SANTO S 
CRUZ; JESUS GONZALEZ DE LOS S A N TO S y  PETRA M, D E D IO S DE IA  CRUZ, el 
ubicado en la ranchería González segunda sección del municipio de Centro Tabasco; 
siendo así túrnense los autos, a la actuaría de adscripción para efectos de que 
notifique a las antes citados en los términos ordenados en el auto de radicación de 
fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE PROMOVENTE Y
COUNDAN TES Y  CUMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho MANUELA RIVERA 
HERNANDEZ, Jueza Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial del Estado, por y 
ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada NORMA A U C IA  ZAPATA 
HERNANDEZ, que certifica y da fe.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SÜ P U B LIC A C IÓ N  EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO V EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAVOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TR ES VECES 
CO N SEC U TIV O S  DE TR E S  EN TR E S  D IA S , EXPIDO EL PRESENTE E D IC TO  A LOS 
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN IA  CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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No.- 8739

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA
ED1CI0;

En el expediente 393/2017, relativo al procedimiento Judicial no 
Contencioso de Información de Dominio, promovido por Ma. del Rosario López 
G ó m ez y/o Rosarlo López Góm ez, con focha veintisiete de junio del dos mil diecisiete, 
se dictó un auto que copiado a la letra dice:

" . . .A U T O  D E  IN ICIO
P R O C E D IM IE N T O  JU D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O , 

D IL IG E N C IA S  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO ,

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  D É C IM O  S E X T O  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E  N A C A JU C A ; 
R E P U B L IC A  M E X IC A N A , A  V E IN T IO C H O  D E  N O V IE M B R E  D E  D O S  MIL 
D IE C IS IE TE .

Vistos: La razón secretaría!, se acuerda:
P R IM E R O .- Se tiene por presentado al licenciado Leobardo Salazar Salazar, 

abogado patrono de la promovente Ma. del Rosarlo López G óm ez y/o Rosario López 
Góm ez, con su escrito de cuenta, mediante el cual desahoga, en tiempo y  forma, la 
prevención que se le hiciera mediante auto de veintitrés de noviembre del presente 
año, según se desprende del computo secretarial que antecede, precediéndose a 
acordar lo conducente:

S E G U N D O .- Téngase por presentada a Ma. del Rosarlo López G ó m ez y/o 
Rosarlo López Góm ez, con su escrito inicial y  anexos consistentes en:

a) Original de la escritura pública número cuatro mil trescientos veintiocho,
relativa al contrato de donación, y declaración de obra nueva, celebrado éntre 
Eulallo López de la Cruz, acompañado de su esposa Josefa Góm ez Ovando, 
como parte donante y como donataria Rosarlo López Góm ez, respecto a una 
fracción de terreno segregada del predio urbano ubicado ap la caHe El Pipila 
número 116, de Nacajuca, Tabasco, con superficie de 142.50 metros
cuadrados, y cuatro formatos de declaración de obra nueva, anexos a dicho
testimonio notarial.

b) Original de un plano de octubre de dos mil diecisiete
c) Original de un recibo de pago con número de registro B007133, expedido por 

la Dirección de Finanzas Municipal, de quince de agosto de dos mil diecisiete.
d) Constancia expedida por la coordinación de catastro mediante oficio

CC/157/2017, de veintiuno de agosto de dos mil diecisiete y el oficio mediante 
el cual fue solicitada.

e) Constancia expedida por la coordinación de catastro mediante oficio
CC/207/2017, de diecinueve d e octubre d e dos mil diecisiete.

0  Certificado de no propiedad, expedido por la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y  del Com ercio, de veinticuatro de octubre de dos mil 
diecisiete.

g ) Copla simple de una credencial de elector a nombre de López G ó m ez Ma. del 
Rosario.

h) Cuatro traslados.

Documentos con los cuales promueve Procedimiento Judicial, no Contencioso de 
Diligencias de Información de Dominio, para acreditar la posesión de un predio 
urbano, ubicado en la c a le  E l Pipila número 116, de Nacajuca, Tabasco. constante de 
una superficie total de 142.50 metros cuadrados (ciento cuarenta y dos metros, con 
cincuenta centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y  collndanclas:

>  Al Norte en 8.50 metros (ocho metros con cincuenta centhóetros) con José 
____del C arm en de la O  Pérez.

'  Al Sur en 10.50 metros (diez metros con cincuenta Centímetros) con 
calle El Pipila.
>  Al Este en 15.00 metros (quince metros) con Alfonso Góm ez.
>• Al Oeste en 15.25 metros (quince metros con veinticinco centímetros) con 

Santiago Leyva.
T E R C E R O .- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 903, 

906 fracción I, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 
710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el 
Estado, se da entrada a las presentes, diligencias en la vía y  forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, registrase en el Libro de Gobierno 
que se lleva'en este-Juigírdo bajo e¡ número 393/2017, dese aviso de su ¡nido al H. 
Tribunal Superior dé Justicia' del Estado, dándole al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado, la Intervención que legalmente.de corresponde.

C U A R T O .- De conformidad con los.artículos 139 y 755 fracción III del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor se'ordena la publicación de este auto a través de 
Edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el 
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco; asi como también se fijen Avisos en los lugares 
públicos más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. 
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado 
Primero Civil de primera instancia; Juzgado Segundo Civil de primera Instancia; 
Juzgado de Oralidad. Dirección de Seguridad Pública, Mercado Púbfico, en el lugar de 
la ubicación del predio de referencia, asi como en los tableros de aviso de este 
Juzgado, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, debiendo la 
Actuaría Judicial adscrita al Juzgado, levantar constancia pormenorizada sobre la 
fijación de los avisos; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona

tiene Interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en 
un término de quince dias contados a partir de la última publicación que se realicé, 
para que, quien se crea con mejor derecho, comparezca ante esta Juzgado a deducir 
sus derechos legales.

Se -le  hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberá realizarse de forma 
legible, esto es, en las dimensiones (tantalio de letra adecuado para la lectura) que 
permitan ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento 
satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Apercibida que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda 
depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de 
dichas publicaciones; lo cierto es que,, al implicar la presante acción, la publicación 
transparente de la Intención de adquirir la propiedad formal de un Inmueble con duefio 
incierto: para que ello sea posible eS lógico exigir que la aludida pubHcKaclón sólo es 
posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas 
o minknas que impiden ello.

Q U IN T O .- Con las Copias simples de demanda córrase traslado y nottfiquese al 
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 
con domicilio ampliamente conocido en esa municipalidad, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por Ma. de! 
Rosario López Góm ez y/o Rosario López Góm ez, a fin dé que, en un plazo de tres 
días hábiles siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, 
manifieste lo que a sus derechos o Intereses convenga, a quien se le previene para 
que seríale domicilio y  autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibido qde en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y  137 del la Ley 
Adjetiva Civil vigente en el Estado.

S EX TO .-A h o ra  bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registra! 
del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 
144 . del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y  por los 
conductos legales pertinentes, envíese atento exhorto a la Jueza  de P a z da la Ciudad 
de Jaloa de Méndez. Tabasco. para que en auxilio a  las labores de este Juzgado, se 
sirva ordenar a quien corresponda, notificar el presente proveído y em plazar al 
Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en 
mención, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande 
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y  devolverlo bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la 
diligenciación de lo ordenado.
. . S É P T IM O .- C o n  fundamento en los artículos 241 y  264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, girase atento oficio con trascripción de 
este punto, ai H . Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en esta ciudad, para los efectos de que Informen a  este 
Juzgado, dentro del término de tres días hábiles, Contados a  partir del día siguiente a 
aquél en que surta efectos el recibo del referido documento, si el predio urbano, 
ubicado en calle el Pipila número 118, de este municipio de N ac^uca, Tabasco; 
constante de úna superficie d e -142.50 metros cuadrados (ciento cuarenta y  dos 
metros, cón  cincuenta centímetros cuadrados); con las siguientes medidas y 
collndanclas: t í  Norte en 8.50 metros (ocho metros con cincuenta centímetros) con 
José  del Carm en de la O  Pérez, al S ur en 10.50 metros (diez metros con cincuenta 
centímetros) con calle E l Pipila, al Este en 15.00 metros (quince metros) con Alfonso 
Góm ez, al Oeste en 15.25 metros (quince metros con veinticinco centímetros) con 
Santiago Leyva, pertenece o no al Fundo Legal de este Municipio; adjuntando para 
tales efectos copia certificada del plano del citado predio, exhibido por la promovente, 
apercibido que. en caso de no dar cumplimiento a lo anterior, se fe p ilc a rá  una 
medida, do apremio consistente en multe de Quince (18) Unidades de M e d id a v  
Actualización -(U M A ). equivalente a $1.132.35 (un mil dentó treinta v dos pesos 
35/1.00 moneda nacional), que es el resultado de la multlollcaclóri de las quince (151 
Unidades de. Medida v Actualización por $75,49 (setenta v  cinco pesos 49/100 
manada nacional), de conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 de la Lev para 
Determinar el Valor de la Unidad de Medida v  Actualización, publicado en el Diario 
Qflcjal de la Federación del diez de enero da dos mil diecisiete, vigente a partir del 
uno dd febrero, da dos mil diecisiete, v  cott apovo en lo dispuesto Por el numeral 129. 
del Código de. Procedimientos Civiles, que autoriza a los Tribunales el empleo de la 
multa como medida de apremio.

O C T A V O .- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de 
estas diligencias, la radicación de esta causa .para que de conformidad con la fracción 
III del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro dél término de tres 
dias hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del presante proveído, 
manifiesten lo que a  sus derechos o Intereses convenga a  quienes se les previene 
para que señalen domicilio para los efectos de of r, recibir citas y  notificaciones en esta 
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aurtlas 
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, fe surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con 
los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. > .  .

Colindantes que resultan ser Jo sé  del Carm en de la O  Pérez, con domicilio en 
cade Gregorio' Ruiz número 130 interior de Nacajuca, Tabasco, Alfonso Góm ez, con
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domicMo en cade pipila número 114 d e  Nacajuca. Tabasco y  Santiago Leyva, con 
domicilio en calle Pipila número 124, de Nacajuca, Tabasco.

N O V E N O .- Ahora bien, adviitléndoee que el prodio materia del pedente 
procedimiento colinda al sur en 10.50 metros (diez metros con cincuenta centímetros) 
con la ca le  E l Pipila, notiflouese com o colindante él H . Ayuntamiento Municipal de 
esta localidad, para que, dentro del término de tres'diás hábiles siguientes al en que 
surta efectos la notMcadón del presenté proveído, manifieste lo que a sus derechos o 
intereses convenga, y seflale d om ld to  para los efectos de ofr, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, de conformidad con la fracción III del 
articulo 123 del Código de Proceder en materia Civil, apercibido que en caso de no 
hacerlo. Mas subsecuentes, aun las que conforme a las reglas generalas deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos pór medio de Hsta fijada en- los 
tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes 
invocada, lo anterior con independencia del Informe solicitado mediante el punto 
Inmediato anterior.

O É C IM O .- Se  reserva seóalar hora y  facha para desahogar las testimoniales 
que ofrece la promovente, hasta en tanto se  d é  cumplimiento a lo ordenado en los 
puntos que anteceden de este m ism o auto, acorde a lo eebpulado por el tercer párrafo 
del artfculo1318 del Código Civil vigente en el Estado.

D É C IM O  P R IM E R O .- To d a  ve z que la promovente exhibió documentos 
originales, y  que los mismos fueron resguardados en la caja de seguridad de este 
Tribunal, acorde a lo dispuesto por el numeral 109 del Código d e  Procedimientos 
C lvle s  vigente en la entidad, se ordena realizar la anotación correspondiente, 
respecto al número de expediente que le correspondió, ya que los datos con los que 
fue resguardados correspondan al cuademMo de prevención.

D É C IM O  S E G U N D O .- Seriala la promovente com o domlcMo para oír y  recibir 
toda dase  de citas y notificaciones ef despacho Jurídico ubicado en la c a le  Nicolás 
Bravo, número 150, esquina con la calle Leovigildo Leyva. colonia E l Carm en, de 
Nac^uca. Tabasco; autorizando para que an su nombre y  representación las oigan y 
reciban, tengan acceso ai expediente, obtengan fijaciones o copias, tom en apuntes 
del mismo y se les entregue todo Upo de documentos a  tos acanelados Laobardo 
Solazar Solazar y  Evef Torres Arcos, asi com o a lo *  pasantes de la Hcendahiro en 
derecho Kartna Vanease Ajvarez Jim énez, Perla Gabriela Frías Rodríguez. Latida 
Ram írez López y  Shirtey Gabriel V á zqu ez Ahraraz, autorización que se le tiene por 
hecha para todos loa étotíos legales correspondientes.

Asim isffl&ndr&ríf'óom e abogado patrono al Maestro en Derecho Leobardo 
Salazar Salazar, peráonalidacl que a *  le tiene por reconocida, dado que su cédula 
profesional se encuentra debidamente inscrita en el Obro de registro que para tales 
efectos se lleva en esto'juzgado; d a  conformidad con lo dispuesto en los artículos 84 y 
85 del Código de Procedimientos C M W s'de  Tabasco.

D É C IM O  T E R C E R O .- D e  conformidad con lo previsto en el articulo 6  de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y  3 fracción V il de la Ley de

Transparencia y  acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando salprésente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y  dem ás constancias que obren en et 
expediente respectivo, asi com o para ejercer los derechos de acceso, rectificación y 
de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado; en la inteligencia que aún y  cuando no ejerzan su derecho de 
oposición; en la versión pública correspondiente que se realice, se , suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, asi como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. C abe Informar que el derecho humano de 
acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y  redbir la 
información, conforme a lo previsto por e l articulo 4  de la citada Ley de Transparencia 
a la Información Pública del Estado de Tabasco.

D É C IM O  C U A R T O .- Se  autoriza a  ia promovente y a sus acreditados, la 
captura digital de las actuaciones que integren el presente expediente, mediante su 
teléfono celular o cualquier otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la 
salvedad de que el uso que haga de dichas reproducciones será bajo su m ás estricta 
responsabilidad

N O T IF lQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .
A SÍ L O  P R O V E Y Ó . M A N D A  Y  F IR M A  L A  L IC E N C IA D A  S A N D R A  A D R IA N A  

C A R B A JA L  D IAZ. J U E Z A  O E  P A Z  D E L  D É C IM O  S E X T O  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E  
N A C A JU C A . T A B A S C O . A S IS T IO A  D E  L A  S E C R E T A R IA  J U D IC IA L  D E  A C U E R D O S . 
L IC E N C IA D A  JU L IS S A  M E R O D IO  L Ó P E Z , C O N  Q U IE N  A C T Ú A . C E R T IF IC A  Y  D A  
FE . -  (D O S  FIR M A S  ILE G IB LE S )...*

Y  para su publicación en el periódico oficial del estado y  en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de 
tres en tres días, expido ef presento edicto, el veintidós d e  enero de dos mil dieciocho, 
en la ciudad de Nacajuca, Tabasco. hadándole saber a  las personas que se crean 
con derecho en este juicio que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos 
valer o manifestar lo que a la detonas de sus intereses convenga, dentro del término

se haga a travésde quince días hábiles, contados Ir de la ultima publicación que 
de la prensa

/  A T E N l f A M E N T E .
' vt X s E C R E T A R IA  JU D IC IA L , D E  A C W b r jv v »

O E  P A Z  D ^ N A ^ I U e * r f A B A S C O

l i e .  j u u s s a m I r o o i o  Ló p e z .

No.- 8741

CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA
JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CfjNTRO, TABASCO.
EPICTQ;

M IRELDA P LAN  ZAP ATA:
P r e s e n t e .

E n  el expediente núm ero 1104/2016, relativo al Juicio  C a n c e la c ió n  de 

P e n s ió n  A lim e n tic ia , prom ovido por al ciudadano F e rn a n d o  O ía n  D faz en contra 

de M ire lda  O ía n  Z ap ata , se dictaron dos autos que copiados a la letra establecen:

A U T O  D E F E C H A  V E IN TITR E S  D E  N O V IEM BR E D E  D O S  MIL D IE C IS IE TE ;

V illa h e rm o sa , C e n tro , T a b a s c o , a ve in titrés  d e  n o v ie m b re  de d o s  mil 

d iecisiete .

E n  el Ju zg a d o  Tercero Fam iliar de primera instancia, del Prim er Distrito 
Judicial del Estado, vistos la cuenta secretarial que antecede, y con fundamento 

en los artículos 9, 108 y 110 del C ódigo d e  Procedim ientos Civiles en vigor en el 
Estado, se acuerda:

P rim e ro . S e  tiene por recibido el oficio citado en la cuenta 

secretarial, signado por el Licenciado C a rlo s  A lb e rto  P a c h e c o  D u ra n . T itu la r c? 
ia U n id a d  de A s u n to s  Ju ríd ic o s  del C O S A T A S ,  con el cual informa el 

cumplim iento que se le está dando al símil 7849, m ism o que se  agrega a  autos 

para que  surta sus efectos legales, quedando a  su disposición en la secretaria

4

para que las partes se imponga de él, pudlendo obtener copia simple quien la 

pidiere sin necesidad de ulterior resolución o m andam iento especial.

S e g u n d o /  Té n g a se  por presentado a la parte a d o ra  Fe rna nd o  O : ;  - 
C:a y  com o lo solicita en el m ism o, toda v e z  que ha quedado debidamente 
acreditado a través d e  los Informes agregados en autos, que la ciudadana M ire idt 
C U  i  Zapata es de domicilio ignorado, en consecuencia con fundamento en lo 

dispuesto en el articulo 131 fracción III y  139 fracción II del Código de 

Procedim ientos Civiles, em plácese por m edio de edictos que  deberán publicarse 
T R E S  V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  D ÍA S  en el periódico oficial del Estado y en 

uno de los de m ayor circulación en esta entidad federativa, haciéndole saber a 
dicho dem andado que tiene un término de C U A R E N T A  D ÍA S  para que 

com parezca a este juzgado a  recoger las copias simples de la dem anda y 
docum entos anexos en el que se. le dará por legalmente em plazada a juicio, 
m ism o que em pezara  a contar a partir de la última publicación.

Asim ism o, se hace de su conocimiento que deberá dar contestación a la 

dem anda instaurada en su contra, sefialar domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en un término de N U E V E  D ÍA S , dicho termino em pezara a contar a 
correr al d ia  siguiente que sea legalm ente notificada, apercibida que en caso de
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no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido negativo, y se je declarara 
rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros 
de avisos del juzgado, aún las de carácter personal.

Notifiques# por lista y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado Adalberto 
Oramas Campos, Juez Tercena Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centxo,.Tabasco, México, anta eKIa) secretártela) judicial dudadanofa) 
licenciadojaj Ana María Mondregón Morales, con quien legalmente actúa, que
certifica y da fe. > ,

m <? pe Mcrc.pe fecha in pr ngvinwcmf i?f dodm* p>eflato-
A U TO  P E I N IC IO  P B  R ED U C C IÓ fj D E  PEN S IÓ N  A L IM E N T IC IA

JU ZG A D O  TER CERO  FA M ILIA R  DE PRIM ERA IN S TA N C IA  DEL 
PRIM ER D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE CEN TR O , TA R A SC O , M ÉX ICO . 
D IE C IO C H O  DE NO VIEM BR E DE DO S M IL D IE C IS É IS .

Visto lo de cuanta se acuerda: t
PRIM ERO. Se tiene por presentado a FER N AN D O  OLÁN  

D IA Z  por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos, 
consistentes en: (1 ) Sentencia Definitiva en copla certificada; con jos 
que prom ueve juicio Especial de C ancelación  de  Pensión 
Alim enticia en contra de M IR ELD A O LAN  ZA P A TA , quien puede ser 
notificada y em plazada a juicio en su dom icilio‘ubicado en LA  CALLE 
UN O  NUM ERO 207 C O LO N IA  G A V IO TA S  N O R TE DE E S TA  C IU D A D , 
de quien reclama las prestaciones contenidas en su.escrito  inicial de 
demanda.

SEGUN DO . Con fundam ento en lo dispuesto por los artículos 
304, 305, 307, 3Í0,  317 y  dem ás aplicables del Código O v il, en 
concordancia con los num erales 17, 24, 28 fracción IV , 2.04, 205, 206, 
487, 530, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles? 
ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la dem anda en la vía y 
forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno 
bajo el núm ero correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia, así mism o dese la intervención que en derecho le 
compete al agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado y  al 
Representante del Sistem a para el Desarroltoantegral de la Fam ilia.

TE R C E R O . Con fundam ento eri lo dispuesto en los artículos 
213, 214, 531, y  534 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el 
Estado, con las coplas simples de la demanda y  anexos debidam ente 
cotejadas y  selladas,Notifíquese, córrase traslado y  em plácese a juicio a 
la parte demandada en el domicilio que señala la parte actora, 
haciéndole de su conocim iento que deberá dar contestación a la 
demanda, señalar dom icilio para oír y recibir citas y notificaciones, y  
ofrecer pruebas en un térm ino de NUEVE D ÍA S  H Á B ILES , en el mismo 
escrito de contestación a la demanda Instaurada en su contra, dicho 
térm ino empezará a correr al día siguiente que sea legalm ente 
notificado, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por 
contestado en sentido negativo y se le declarará rebelde, y  las 
notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijadas en los tableros de

avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los num erales 
i36*y 229 de la ley Adjetiva C ivil invocada.

C U A R TO . Las pruebas ofrecidas por la parte actora se 
reservan para-ser acordadas en su m om ento procesal oportuno.

.. ,  . Q U IN TO . Dígase al prom ovente que en cuanto a lo que 
solicitaren el Inciso A ) del apartado denom inado medidas precautorias 
de conform idad con el ..A rticulo  3 fracción IV  del Código de 
Procedlmteotos Civiles Vigente en el Estado; resulta Im procedente lo 
peticionado en virtud que la cancelación es m ateria de fondo.

S EX TO . La parte prom ovente señala com o dom icilio para oír 
y  recibir, citas y  notificaciones el ubicado en la CALLE AGRONOM O  
M ANZANA 1 LO TE  24 SEC TO R  LA S TO R R ES DE LA CO LO N IA  
M IG U E L H ID A LG O  DE E S TA  C IU D A D , autorizando para tales efectos 
a los licenciados R AU L SAN CH EZ TR IN ID A D , A LA D IN O  M ENENDEZ 
PEDRAZA, Y E R A L D IT C U P IL  SA N CH EZ, FR AN CISCO  DE JESUS  
M ENENDEZ H ER NANDEZ así com o al pasante en derecho A LÁ D IN O  
M ENENDEZ HER N AN D EZ, de conform idad con los num erales 136 y 
138 dé la Ley Adjetiva Civil Invocada.

. S E P TIM O . De Igual form a se requiere a las partes para que 
dentro del térm ino de NUEVE D ÍA S  H Á B ILES  siguientes a que surta 
efectos la notificación del presente proveído, manifiesten a este 
Tribuna.!, ba to  m n ta r t»  d e  jfe rlf  y t lr f t d  si alguna de las personas 
involucradas en esta causa pertenece a algún pueblo originario, es 
m igrante, habla algún Idioma no m ayoritarjo, o padecen alguna 
incapacidad que les dificulte desarrollar por sí m ism os sus derechos 
sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad Judicial tom e las 
medidas necesarias para la tram itación del presente juicio.

N O TIF ÍQ U E S E  PERSONALM ENTE Y  CÚM PLASE.
Así lo proveyó, m anda y  firm a la M .D . 'R O S A LIN D A  

SA N TA N A  PEREZ, ju e z Tercero Fam iliar de Prim era Instancia del 
Prim er Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante, e l(ta) 
Secretario(a) de Acuerdos Ucenciado(a) ALFR ED O  CRUZ REYES, que 
autoriza, certifica y  da fe. . ,

Por mandato judicial y para su publicación un periódico deberán publicarse 

TR ES VECES DE TR E S  EN TR ES DÍAS en el periódico oficial del Estado y en 

uno de los de mayor circulación en esta entidad federativa, que se editen en esta 

ciudad, ppbfiquese por tres veces de tres en trae días, se expide el presente 

edicto a los veinticuatro días del mee de enero de dos mil dieciocho, en la ciudad 

de Villahermosa, capital del Estado do Tabasco.

LA SECR ETAR IA JUDICIAL DE ACUERDOS

Av. Gregorio Méndez s/n. coL Afesis de Sera. Censo. Tab. C .P .M 100 TU . (01-S933F1S-39S6
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INFORMACIÓN DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.
EDICTO:

.  Q UE EN EL EXPED IENTE NÚMERO 103/2018. RELATIVO AL
1 PROCEDIM IENTO JUDICIAL NO. CO N TEN CIO SO  D E INFORMACIÓN DE

----------  DOMINIO. PROMOVIQO POR AN A LEJAN A OUZM ÁN LEÓ N , CON
FECH A D IECISIETE D E  ¿ÑERO DE DOS MIL DIECIO CHO , SE D IC TÓ  UN A U TO  QUE 
COPIADO A  LA LETR A  O ICE: • '

"... JUZ8A00 DÉ PAZ OE FRIURA INSTANCIA DEL NOVENO OWTRTTO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO; 
A OeCBKTE DE ENERO D a  DOS N L DKIOCHO.

VISTA; tomón con que da cuanto kaaonteriAM acuerda:
PRMERO. ,8o M r» por (montad* • la dodadena ANA LUANA OUZMAN LEÓN, con u  «o to  da 

cutfld y MBiot eontMintts m*
1. Documento Pitado Ortgbnt do doiocho do Posoteón do lecha trae de M tmo Jodo» mi Joco, celebrado 

y  a y a  OUZMAN REVES « i caridad donante y ANA UUANA OUZMAN LEÓN m  csfldad da

í  Original dal Oído 0PM/SU8CMQ03/2017 dN doa da mayodal doa mi SliclalHa, tegnsrto por al Ussnctado 
ISIOORO ESPINOZA HERNANOEZ, SubrtnCtor dal Catato Municipal da aa« Municipio da Macuapana 
Tabaaoo.

3. CartWcado da piadlo a nombre da panona alguna con Neta da axpartdón da onea da mayo da doa mi 
dNclilala, expertda por N RaqMrador Pubico da N Propiedad dal M tuto RagfebrN dal Estado, 
Licenciado JENNY MAYO CORIÉUO.

A Origtoal dal plano dNpndb ubicado anta cañada númarol, da la colonia 18 do Mano da Ciudad Pama», 
MKttpiMa Tabuco.

i  Copia eertfcada dal acN da nacMemo, a nombra dp ANA UUANA OUZMAN LÉON, expertda por al 
Otóte 01 dN Raptado CM da Macwpm, Ta b a ».

L  Órtginal da ladbo da papo dal impuesto pradW dN ano 201b, a nombre da ANA UUANA OUZMAN LEÓN.
Í u  - -a- -  a , _  u_ i - -- —  J .

T  OCnO VV BOOf Qfl M P iw  n c M  O I OCnWIB&
Con loa cuates vienen a promover PROCEOUKNTO JUOICIAL NO CONTENCIOSO Oe INFORMACIÓN DE 

OOMM», sobra dos Piadtos urbanos ubicados an k  cenada Número 1 de N colonia 18 da Mano da Ciudad Pemex. 
Macuapana, Tabaaoo, el primar pradto oon una auparte» da 1T5J7 metros cuadrados y al sagtaidoeon una aupártele, 
da 220.72 nabos cuabados, pare ambos pradtos loa fusionó an uno sob hadando una aupártele U N  da 399,59 metas 
cuadrados, oon las aiguienlae medidas y Mbtoancta.: AL NORESTE. 1«,00 meboa con ISRAEL OUZMAN REYES, AL 
SURESTE; 11.85 maboa oon Carrada mañero 1; y 18.29 metros con Censura a Rancharte Usrmsnsgldo Qalaana, AL 
SUROESTE; 0.S3 maboa con ARNULFO CARTAS REYES y AL OESTE; 4.S5 mama oon JOSEFINA* DIOS PÉREZ 
y 21 .95 maso» con ANA SURIELA OOSIN FLORES Y/0 ANA ZURIELA QOBIN FLORES.

SEGUNDO. Con fundamento an loa ardculoa 877,880, S90,900 SOI, 802,903. SCO. 907,924,930,930,930, 
940,941,942,1319 y raMvoi dal Código CM vigente an al Estado, an nkcMn oon los numéralas 10,710,711,712 y 
755 y rmlaUvom dN Códgo da Praoakmisntoa CMes an teger sa admlk k  soldbid sn k  Na y (orna propuesta; an 
conaacuanck, tomase N «medíanla nspaoOuo, ragktnw an al Ibro da gobkmo bajo el número quo k  corresponda, 
dase aviso ds su Web N Tribunal Suprior ria JuaOck dN Estado, y la Intervención correspondiente N Aponte dN 
Mkkterio PúMco adscrito • esto Juzgado; asi como N RagMrador PObico dN Inabtub RagkbN dN Estado da 
Tabaaoo.

TERCERO. Al respecto, dase ampia pubONdad por medís da edclos que aa puMcartn an N periórtco OUctel dN 
Estado y en uno da loa Otarios da mayoreboriKkn da ha que edtonen hospital dN Esteta, per baa vacas, da das an 
Iras días oonaacurivamante, aN mismo lianas loa ateni an loa tugaras pObSeoa mée concrsrtdos da asta dudad 
incluyendo a asta jugado; backndoee dN eonocbrieMo N pdbSco en obnani, que N Nguna panona lana Interte an N 
protón» procadhaisnb, oqproanaea ante sala bogado ajacerios vster an un tenrinn dn quines dke htetas, mismo 
que amparar* i  cenar a partir riNdteNgNrnadaiaNÉrNpublpackoqussaraaic», lo anterior do contaminan con 
los arteria 138y7SSbicciónMdMCódkotarfqcedbriÍ¡qp.gsltqtnvigoi;hgtagatatqut atan tos periódtoot, y 
a parietal dN promoverte aa Rartlacha y hora para al dn teiago tala prueba teNbncnlN a caigo da BENITO ZURITA 
ALAMLLA, EOELM FELDC M ORAL» y GREaoWLDELCARMBILEON SANTIAGO.

CUARTO. HSgaaNe áster N RagMrador PúMco OsTInailtuCo RaglatrN dN Estedo da Tabasco, da Jalapa, 
Tabaacu, le nritoación tato presente dNgoncia a rinda que esposa lo que a su derecho corresponda te toa hitara. 
Aahrtamo. raquUraaNa pan que danta dM tamteo da TRES OÍAS HABILES contedoa N dk siguiente da k  
nodfcacto que se la haga del piasen»  proveído seria»  ttomlctet) ensate dudad pata oír y metar chas y norrtcadon»». 
advertido que sn caso da no hacerte, Na subsecuentes nugScadonst aún tea da cariota pwsonN la turtrtn tue 
ataña por k  Ida Rada an loa kfetaos da aviso da este (rogado; b  anterior con fandamsnte an N amarlo 130 dM 
CódgbdsProcsdtfWitoiraiwto.

QUWTO. Apcracfendo qu» «I M u lo  RagliM <M Effcdo* T ite o . t a »  Intención m  « t i  «gm á*. y 
que Dana su dártelo an N municipio da Jalapa, Tabee», oon apoyb an k  «apúsolo por loa wtkidoe 143 y 144, dM 
CórSgo da ProcsdtoiiaOoeCMaavIgsntMn te Estedo, girase atonto exhorto con las Inaaicionsi nacas artas NJuai da 
Paz da aquala taNMad, para los ahelea da que an ausRo y ootoboradón da aa» Juzgado, ordena a quten 
conaaprindi ncdlqua sala acuenlo tebmctoniito antea mandonado,

9EXTO. Por otra prte y con tardamente an loa artículos 241 y 264 dM COdko da Procodlmtenbt Chites, an 
vigor, glmat atente o ído  a k  SubdlncoMn da Catastro MunlcIpN da baa Ciudad da Mactapana, Tabasco, para los 
afectos da que tetam os este llagado, M los dos Pmdtoa rebaños ubicados sn k  cerrada Número 1 de k  cotonía 19 da 
Marzo da Ciudad Pamas, Macuapana. Tabasco, N  primer pradb con una superficie da 17547 maboa cuadrados y al 
segundo oon im aupriM cb da 220.72 matas ensebados, paro ambos pradbs tes luetend an uno soto hadando una 
supórtete tetel da MOJO matas cuadrados, con tea siguientes manteas y cdhdandtt: AL NORESTE. 15.00 matas 
con ISRAEL OUZMAN REYES, AL-SU RESTC  11J0 mohos con Carrada número 1; y 1629 matas con Canteara a 
Rancharia HarmanagUo GNaata, AL'SUROESTE: 9J3  matas con ARNULFO CARTAS REYES y AL OESTE: 4.55 
metros con JO SEFRU D E DIO S PEREZ y 21.S5 maboa con ANA SUMELA G061N FLORES Y/0 ANA ZURIELA 
GOBIN FL0GE$ w  en$¡$tfM  ceteMmdoe y M portenaoin o no M tundo legM dM mrsiidpb o de la nackn, tos pmrtoa 
irwnctonafo ‘ih  Rnttt 't fM o ft t  i. jw nbft d i ptfw ftt aigunt, Om c  i l  Agm tt <M M M M o  PúM co MrTf*t? 4  
Juzgado, la Intavandbn que por derecho la constpontarquton «ana audcm lcio ubicado anéate Canta da Juadcte 
ublcadoante Boulavard Garioa AJtadrazo ten número da este dudad.'

sEPTM ft Queda a caigo dte pmritoysnte dar te tantea correspondente a tos ofcios ordenados an M praasnta 
sute dt'lnleto, y sxhUr'toa acusas surraspondtenlat para qut asan glosados N  expediente para loa ahelee legales 
comepondtadei, «capto N  da asta Juzgado que lo IR it  N  actuario Jurtdte da asta adscripción.

OCTAVO. NaMqusta a tos Cdtodantes ISRAEL OUZMAN REYES; ARNULFO CARTAS REYES, JOSEFM A DE 
DO S PEREZ y ANA SURIELA QOBM FLORES Y/0 ANA ZU RM IA  OOSM, te primero da toe mencionados lana su 
doirMto ubicado sn  la cotonía 10 da Marzo, Manzana S. tela 13 da Ciudad Pamas, Macuapana, Tteeaeo. S  oolndante 
ARNULFO CARTAS REYES, puede ser ntrirtcado an la dalle Uno (tanto a la Secundaria tantea número 10) Lote uno 
de la colonia 16 rio Marzo da Ciudad Pemex, Macuapana, Tabasco, la cokvlante JOSEFINA DE DIOS PEREZ puade 
ser noMcada an la oteonte 1S da Marzo, ctete uno. tote 2, da Ciudad Pamas, Macutpana, Tabasco. Y  la ooindanla ANA 
SURIELA GOBM PLORES Y/0 ANA ZURIELA OOSIN FLORES, pueda ser «tacada an la Otela uno, tote tas (Itente a 
la secundaria tantea numero'19) da Ciudad Pamas, Macuapana, Tabaleo; miamos lugaras que sarilla pan que asan 
noMcados;sn consecuencia, tómense autos a la actuada Judteteatacrito te ¿A gido, para que aa bateada y constituya 
te domicteo toa otekdantaaan mención, haciéndola saber la raritoanlrin da k  presenta causa.

Atomismo que se lee concede un termino de TRES D ÍAS HABILES, contodos a partir del d k  tegulanle te an que la 
asan feotemente noMcados dal praaanla proveído, para que manlllaaten k  que aria derechos corresponda, y tanteen 
dmnrtto an atea chalad para ofr y radbir ebaa y nteMcackma, apamfekos da no hacarto aa las kndró por petado al 
derecho para hacerlo v ita  con posterioridad, da contaffiidsd con b  nteMnU n  an te numeral 09 y 119, dal Código 
Procesal C M  dal Estado; asimismo an caso do no comparecer lea suhascusrrias noMcactonet aún las da carácter 
panonte las surttan ana ahetoa por la late Rada en toa tableros da avho dal Juzgado, te anterior con lundamanto an te 
artlcuto 139 dal Código dé Procederán la mtesrti.

NOVENO, m igase  te promoverte serietendo como domlrtb pan  oír y ractar cbaa y noMcactonaa loa aalradoa 
dátate Juzgado, autorizando pan que an w  nombra y  npnaantedón tea nteha a toa Ucandadoa JESU S TORRES 
CARDENAS, M ERCEDES JO SE OUZMAN, LUtt ALBERTO OUZMAN ROORMUEZ y  NORMA ALIC IA MORALES 
UUN, da ocntomridad con b  pnvbte an «  artlcuto 139 dal Código da Pmcadhniento CMee an vigor an al Ealado.

NODFlQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
ASI LO ACORDÓ. MANOA Y  FIRMA LA CUOAQANA UCENCIAOA R O SA R »  SANCHEZ RAMIREZ. JUEZA 

DE PAZ OE ESTA CIUOAD, A SIST B A  OE LA SECRETARIA JUOICIAL OE ACUERDOS UCENCIAOA OOHJA 
C N A SU  ANTON», CON QUIEN CERTIFICA Y  DA F E ..'.

POR M ANDATO JU D IC IA L Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN E L PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y  EN O TR O  PERIÓDICO OE LO S D E M AYOR CIRCULACIÓN DE LO S Q UE EDITAN  
EN LA C AP ITAL D EL ESTAD O , POR TR ES VECES D ENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL  
PRESENTE ED IC TO  EN LA  CRIDAD D E M ACUSPANA, ESTAD O  DE TA B A SC O , REPÚBLICA  
MEXICANA. A  LO S VEINTIOÓS DÍAS D EL MES D E ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO.

• '*  A T E N T A M E N T E .
Qv ^ F U h O W TA R IA  / j d r ia l  d e l  JUZGADO  

• ^ W - f ^ O E M t f W R T A B A S C a

u c d a T
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

EBICIQ

A  las autoridades y  al público en general:

En el expediente número 51/2015, 
relativo al juicio Especial Hipotecario, promovido por Francisco 
Hernández Bautista y  Felipa Bautista Sánchez, por derechos 
propios, en contra de Luis Alfonso de la C ru z Herrara y  Manuela de 
la C ru z Herrera; con fecha catorce de diciem bre del dos mil 
diecisiete, se dictó un proveído, que copiado a la letra establece:

"...Ju zg a d o  Terceto C M l da Prim ara Instancia d e l Prim ar Distrito 
Judicial dat Estado, Centro, Tabanco, México, catorce da cridembre dal dos mH 
diecisiete.

V isto s. La  cuanta secretaria!, se acuerda:
P rim ero . Se Baña p o r recibido a l oficio que sa delata  en la  cuanta 

secretarial, signado p o r la Jueza Sexto C M l de Prim ara Instancia de l Prim ar 
Distrito Judicial dal Centro, Tabasco: m ediante al cual Informa, habar lijado el 
aviso deducido de esta expediente, que la Are enviado p o r esta autoridad, mismo 
que se agrega a los autos para los atados legales procedentes.

S egund o. Se Sene p o r presentado licenciado Jo s é  Fem and o  A co sta  
M éndez, abogado patrono, de la parte adora, con su esogto de cuenta, 
m ediante e l cual exhibe acuse con setos de recibo originales de los avisos 
girados a las dependencias; asimismo devuelve avisos y  edictos deducidos de 
este expediente, p o r los m otivos expuestos en el escrito que se provee, mismos 
que se agregan a los presentes autos pera tos efectos legales que haya lugar.

Tercero. Como lo solicita e l abogado patrono de la parte adora, da 
conformidad con lo establecido p o r los artículos 433, 434, 436 y  577 y  dem és 
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en e l Estado, sa ordena 
sacar a pública subasta, en primera almoneda y al mejor postor a l inmueble 
hipotecado propiedad del demandado Lu is  A lo n s o  de la  C ru z Herrera, 
sirviendo como base para el remete del bien inmueble hipotecado el avaluó 
emitido por el ingeniero Tomas Ram os Zavala, perito designado p o r la parte 
actora^y que a continuación se detalla.

Predio urbano con construcción de casa habitación, ubicado en la 
calle Simón Sariat número 229 de la colonia Atesta da este ciudad, 
constante de una superficie de 134.81 M2, (ciento treinta y cuatro 
metros ochenta y un centímetros cuadrados), localizado dentro de las 
medidas y colindancias siguientes: al Norte: 21.35 metros, con 
propiedad del señor Angel Jiménez; al Sun en 21.00 metros, con 
propiedad de Jesús Cruz García; al Este: 7.25 metros, con Calle 
Simón Sariat, y al Oeste, en 5.50 metros, con propiedad da la señora 
Agustina Martínez, con un área construida de 45.00 M2 (cuarenta y 
cinco metros cuadrados), documento inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comando de Villahermosa, Tabasco, el diez de 
septiembre de mil novecientos noventa y uno, bajo el número 9014 
del Libro General de Entradas, a folios del 32966 al 32969 del libro 
de duplicados volumen 115, afectando el predio número 33,979a folio 
105 del libro mayor volumen 131, folio real 188400.

Inm ueble a l que se le  fijó un valor com ercial de $1,251,577.85 (un  
m illón doscientos cincuenta y  un . m i quinientas setenta y  Meta pepos 85/100 
m oneda nadonei), m ism o que senriré de baae pera e l remate, y  es postura legal 
la que cubre cuandpjnanos dicha cantidad.

C uarto." Se hace saber a los poetares o  Bdtedores q ue  desean 
intervenir en la subaste que deberán depositar prontamente en e l Departam ento 
de Consignaciones y  Pagos dé te Tesorería Judicial del H . Tribunal Superior de 
Justicia dal Estado, cuando m anda e l diez p o r danto da la cantidad que sirve de 
base para efienñk s^V n  cuyo requisito no satén admitidos.

Q ulhto . C onio  lo  previene el articulo 433 fracción IV  del Código C M l 
antes invocedo, anúndese le presente* subasta d o r dos veos* de siete en siete 
días, en e l Periódico' O lld a l dalJEstadó, asi com o en uno de ios diarios de  
m ayor circulación que se editeé en esta ciudad, tjéndoee adem ás aviaos en los 
sirios públicos triés concurridos de costumbre de esta dudad, pare lo  cual 
expídanse los edictos y  ejem plares correspondentes, convocando postores; en 
la intaligencie que dicho rem ata se ta q u é  á cabo en este Juzgado e  tas triez 
horas en p u n to  d e l día  cato rce  d a  febrero d e l d o s  m il (te c le  cho, y  no habré 
prórroga de espem .

S exto. Ahora, atendiendo a que e l Periódfoo  Oficial dal 
Estado, únicamente se pubrica miércoles  y  sábados, con fundamento en el 
arábigo 115 del Código Procesal C M l en rigor, sa  habata e l sábado pare que 
alguna de dichas pubrioadonea -en e l d ia do  m ed b de d tU d ó n - se  resOoe en 
ese día. *

Notíñquese personalm ente y  cúmplese.
A s í lo  proveyó, m anda y  ritma la Jueza Tercero C M l da Prim  era 

Instancia da l Prim er Distrito Judicial dal Estado, Centro, Tabasco, M éxico, 
tcendada A ngétcaSeveriano Hernández, ante la Secretaria Judicial, tcendada' 
Esther Marisela Ram írez Aguriar, con quien actúa, ca rB H ca yd a fa ...’.

Por mandato judicial y  para su publicación por dos veces de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, asi Como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, se expide 
el presente edicto a los veinticinco dias del mes de enero del ario 
dos mil dieciocho, en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado 
de Tabasco.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO,,TABASCO.

BBLCIQ.

A  L A S  A U T O R ID A D E S  Y  P Í )B U C O  E N ’G E N E R A L ;

En «I expediento «iterara 422/2016, relativo al juicio an la ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por JOSÉ ANTEIMÓ ALEJANDRO MÉNDEZ, 
apoderado general para pleitos y -cobranzas dal INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA-LOS TRABAJADORES, en contra de 
MIGUEL ANGEL CASTILLO ASCENCIO; con fecha aleta de dtetaebre de dos 
mil diecieiete, se dictó la siguiente actuación judicial '

A U T O  P E  S IE T E  D E  M C ia iB f H E  P E  D O S  M IL  D IE C IS IE T E

JUZGADO SEXTO OE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEl^PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL OEL ESTADO, VILLAHERMOSA; CENTRO. TABASCO. SlEfE DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL DIECISIETE..

-Fecha se fije en-razón; del: .Segundó 'periodo .vacdclqnal desque gozaré el
1' \ • i' » . •  -* ''vir•.*. "  -■

personal del Poder Judicial del: Estado; comprandldo del . quince' al treinta y. uno de 

diciembre de dos. mH diecisiete;..y,.para.dar margen- arque: saraallcen con. la debida 

oportunidad, las,p^ldaB ion^reepecljw M  '• ' y! T , , í  ' í  ¡

: quMro.-FInaimente/.como Io.'Solicita.al .abursante. ae-tlene como: autorizada a '  

la licenciada C O N C E P C IÓ N  G U A D A LU P E  SU>iREZ b fi LA CRUZ,.pafa .o(r y recibir citas, 

nollficacionas y documentos, asi como para revlaar ai expediente en q ue . se actúa , y 

extraer copias dal mismo, en términos del ahlculó 138 de la.-Ley Adjetiva civil vigente en 

laentldad. .. . . .. , ,

8EXTp. Sa hecé deltconodmient6 de.laa partea. queacorde con .el articulo 9 
dal Código procewt Civil ah vIgor' dei Eetadó; con sl ánimotdejmenor empleo posible de 

tiempos, -actividades y .rééúrsós, humano» y msterislee,.aln 'nécee(ded. de aolldtario por
Viste; la rezón secretarlat-ss acuerda: escrito, las partas del-litigio, las peráones oj.profeslonistas.saitdrtcedóe |>era oír y recibir

PIUMEBO. Del cómputo aeexatarial que antecede, se observa que el término citas, notlflcsdqne* y docufñentosen el expediente- ¿requisito» necesarios-, podrán

concedido al demandado para dar contestación a la vista ordenada con el avalúo exhibido imponerte a los autos mediante te.dlg|taiinclón de las constancias que sean dé tu interés
por la paite adora, ha fenecido, sin que lo- hicieran, por lo que con fundamento en el 

articulo 118'del G&dlgo de Proeadlmlenloa Civiles en vigor, se le tiene por percBdo ese 
derecho, y por eontiguiénte, se le tlane por contorme con dicho avalúo.

v  8E6UNOO Presente el licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ -  

apoderado legal da la paite adore- con tus pserttos de cuenta, en loa que aoücfta fecha y 

hora pare Barrer a cabo «T remata an primare almoneda, del bien Inmueble adato a 

ejecución, por lo que atentos a alo, ytodf vez que del certificado da gravámenes que

mediahte tomaa fotográficas que realicen con tu teléfono móvil,jtabreta, cámara digital u 
otros dispositivos, seméjantes,. cuando tteudan al Juzgadora’,várlflcar fltlcamente el 
expediento. • • ..j *,-••. ■

. Sliya ds,apoyo'/a;to áoteriorpor: analogía,tos.'crtierios bajos toé. siguieotés 
rubros: . ...... . . ..

- -;-..RCPft06|UCCtÓN. 0E.:.G 0N8TVlCM S. ;DCL.-ÉXpEÓt£NTE OE MMPARO. tAS  

PAjnÉS. Y 8U8 A U TO m ZAD &  P A lU  IMPONERSE DC ,IÓ ÍB nÁu T<M, PUEDEN EMPLEAR

obra en autos, sa observa que no exista acreedor reembargante alguno, con fundamento 

en loe numerales- 433, 434, 43$, 877 y demás relativos dal Código de Procedimientos 

Civiles an vigor, ae ordene sacar .  n-paeta. en arfaiera i fo a e Sa y el maior

postor; al inmueble Mpótecedo propiedad del demandado MIGUEL ANGEL CASTILLO 

ASCENCIO,'que a continuación se deecrtbe: .

i M M t a i  M  FraodoM flriM M  " U *  : Meraedet” ,
n A la e J a  Ira e e a a e á e ^  |e||a|MMaa^ A- r e Ai

CáMARAS.FOT0dlUÍFICA8 U 'aTMM, MEOtO8.'EIJECTÍtÓ|reCOa; .'áÍN QUE DEBAN LIMITARSE A 
L08 PROVEIDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL (LE6I81ACIÓN VIGENTE 4 PARTIR DEL 3 OE 

-AeJÑL De 2018)...”. Oédma Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de 

Tesis; Aislada, Fuente; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 
2015, Tomo lf,Tttaterla(s): Común, Tesis: Mo.A.23 K (10a.), Página: 1830.

>  - -  “...REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. 

U S  PARTES V, SUS AUTORIZADOS NO REQUEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA OEL ÓRGANO
IH K H R  OH m  M i l C f »  V M I W I O T W I l ^ ,  M M i n  M O M I I  J  I

Ctaire, TeRaaco. con superficie de '105.00 M2 (dentó cinco metros cuadrados), y las 
siguientes madidat y colndendes: Al NORTE, siete metros, con-callé, Mirélla; al SUR, 
Siete metros, con lote número diez; al ESTE, quince metros, con Cárcamo; y al OESTE, 
quince metros con tote número cuatro.

Inscrito en él Registro Púbtoo dela,Propiedad y del-Comercio de está ciudad, 

bajo el número 113Ó4 del líbre G e iw ^ ^  Enbédat,;efolim del 700Óg «170030 delitjbrói. 

de OupBetdoe volumen 127; quedsndóaíectBdo el precito núrtiéro 115195, fblto.245íitol|' 
llbro mayor, vduhton'-IfiÜt^oáo reali5837gv M c u a lra to ftó u n velnl énméfopi iL .- 

«¡W .S W W  (Mmfi'nlM i» / i i í o -->em.>. m i«iñ d ,% é '
servirá ,de bese pera al réméta,:Veé^pi^iira' legaÍ. Ia: que.-cúbra cuando menos dicha

cantidad. • i . . , ' : . " -

• TERCERO: Sehéré aMw. a toe póétoree'o Bdtedorésque: deseen intervenir en 

la iubeete qite dsberárt déppéjfe,'^^  en M DeperuimehtÓde Corttignadones y

Pagos Sulrerior.dto. JtRéicle^dsit Estado, cuando

menos el. dez ^  c í í ^  sirve be' basé'- paré «'réntate, sin cuyo

requieRo’-tio sarán admlbdós ,  t
’ -á¿O Tb;: Coito itot,¡x*W«r¡«-..«l. articuló 433¿lffittí<áh-;í1V': a «l' Código de 

Procedimientos CMtoS.en viguT, anúnctoee.lerpresente subasta por-det espía de siete M  - 

siete dta%--,4tiélPeriódico Ó flciiíde^Éálai^ urio de k » diario» de mayor

cücuttdón que té tecMon «n  'terette\óiüÓBb^>)KlBiálbíotf'ÍKÍoinU^a^á ŷén-:̂ 0x̂ ljE>Éi púbBcos 
más concurridos de eoetümbrédeéetacfcidati,.ps¡ra |o cualexpIdanMloe adidos y 

éjémptoret.<»rorafK^^ cohvó^inóq postore»; laífjri M

Itovécá a c a tió n ín  s ^ , j u z g t W : » , ié ¿ ‘é ^ Í l b ¿ U . ^

OÉL ÍÍñO -POIRfRWÊ Ilî íílÔ Mibllyf̂ ĵ ifrsáifeiÓ |xóri)ágé: ̂ jéépiirti;^

JURISmCCKWÁL PARa ’ oRTCNéA a S. AL TRATARSE OE UNA ACTIVIOAD COMPRENOHM 
DENTRO 0EÍ CÓNCEP10 OE IMPONERSE DE AUT08* (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL
3 OE ABRIL Dé  2013)...“. Oédma Época, Instanda: Tribunales Colegiados de Oculto, 

Tipo de Tesis: Alelada, Fuente: Gaceta dal Semanario Judicial de la Federadón. Ubro 17, 

Abril de 2015, Tomo II, Materials): Común, Tesis: L1oA22 K (10a.), Página: 1831. 

NotMquese pareoáatoMate y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma, ia licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCIA, 

Jueza Sexto de lo.CIvB de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ente el 
licenciado ROBERTO LARA MONTEJO, Secretado Judicial da Acuerdos, quien certifica y 
da fe. ■

POR M ANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN, FO R  DOS VECES  

DENTRO DE S IETE  EN S IETE  DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASI COM O EN UNO DE LO S DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN  

QUE SE ED ITEN  EN E S TA  CIUDAD, EXPIDO EL PR ESEN TE EN VEIN TITRES  

OE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. 

CAPITAL DEL ESTAD O  DE TABASCO!
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AL PÚBLICO

No.- 8733

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DÉ PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
EN GENERAL EDICTO:

E n  el expediente número 101/2017, relativo, al-, juldo ■ ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado JO S É ANTELMO 
ALEJANDRO MÉNDEZ, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas 
del IN S TITU Tp  DEL FONDO NACIONAL QE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES^ en contra de la ciudadana YOLANDA DÍAZ 
SÁNCHEZ, deudor y acreditada; se dictó un proveído qué copiado a la 
letra dice:

ACUERPO!Oa/ENERQ/2018

"SEGUNDO. En consecuencia y de conformidad con lo 
establecido por los, artículos 433, - 434, 435 y 577 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el 
Estado, síguese a subasta pública en PRIMERA ALMONEDA y 
al mejor postor el bien Inmueble, que á continuación se 
describe:

EL PREDIO ID EN TIFIC AD O  COMO LOTE NÚMERO 12 
DE LA MANZANA 26, CALLE TOMÁS D ÍA Z  BARTTLET DEL 
FRACCIONAMIENTO  ' CARLOS PELLICER  CÁMARA, 
SEGUNDA ETAPA, KILÓMETRO 14+311 DE LA CARRETERA 
VILLAHERMOSA-FRONTERA, RANCHERÍA MEDELLÍN Y 
MADERO, SEGUNDA SECCIÓN DEL M UN ICIPIO  DE 
CENTRO, TARASCO, mismo que cuenta con una superficie de 
superficie de noventa metro cuadrados (90.00 m2) y un área 
construida de cincuenta y  un punto ochenta y siete metros 
cuadrados (51/87 m2), comprendido dentro de estos linderos y 
dimensiones: NORTE:, seis metros con calle Tomas Díaz 
Battlet; SUR: sur metros, con lote número veintinueve (29); 
ESTE& quince metros, con lote número trece (13); y OESTE: 
quince metros, con ¡ote número once (11). El predio antes 
referido se le podrá ¡identificar en la. escritura pública número 
1,208, volumen LVIII, de fecha cuatro de junio de dos mil. siete, 
Inscrita en la Oficina del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta, dudad, el velntícúiatro de Julio de ¡dos mil 
dlete, bajo el número 8333. ocho mil trescientos treinta y  tres, 
del libro general de entradas a folios 66302 al 66314 del libro 
de duplicados volumen 131, afectando el predio número 
178261 a folios 61, del libro mayo volumen 705.

A l cual se ffjó un valor comercial de $341,700.00 
(TRESCIENTOS CUÁRiÉNfA Y  UN MIL SETECIENTOS  
PESOS 00/IOO MONEDA NACIONAL), mlsmo/Que sefylr4.de 
base para el rematé;?/: ed{posturai legal la qúe 'tíübra cuándo 
menos et precio del avalúo. ~ " • •’h '*

TERCERO. lEéjtíáce. saber a ■ los lidiadores, que deseen 
Porvenir'-efí' piUenta subasta que deberán depositar 
previamente -en .e/: Departamento de Consignaciones y Pagos de 

H. Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado, ubicado en Avenida GregorioaMéndez. sin número, dé la 
colonia Atasta de; Serré (fe. esta Ciudad, cuando menos .el diez 
por dentó de la.céntldpd que sirve de base para el remate; es 
decir, $341,700.0Óí (TRESCIENTOS.CUARENTA  Y UN MIL 
SETECIENTOS PBSfifcíOO/100 MONEDANACtONAL).

de Procedimientos :Qylle¡S¡¡Vlgente; patetel: Estado' de Tabasco) 
anúndese la prdsente''subásta por dos-veéerfide Siete;en.. 
siéte'días en él!:PéfñídlCo Oficial, EsT'qbtyió'en und dé/.lbs '• 
periódicos de mayóf 'tlrculaclón que se'editen en el Estado, 
fijándose además avisos en los sltlod públicos, más concurridos

de costumbre dé; ésta ciudad, para ja cuáfpj/pjdañse fas edictos 
y  ejemplaresj^rrespohdlenteS; cohvoéeéifo postores en la 
Inteligencia dé qfié dlchb rémate sé ^ S h ^ é in ie S te  Juzgado a
las NUEVE.HOÍÚHS DEL VEi NTTTRÉÍ '  " 2  ___
MUÍ: DIECIOCHO, ublcatítien AveMqíí&^ófp/iPÍéñdéz sin 
húmero, de la colonia Ataste de Serfa<délésta¡áuaiad.

,  Se.lé hace lsapen.ibtiis.paiiesf: queÁMVff&fádel cúmiikSde 
expediéntéépüé'spiiámliáhñen.esté  ̂ posible el

éljcth'i sé
señala,jto fecha- cm^\.lnpkada; Aíh i ^ e ^ J d r ^ ^ r r ^ e j ^ 'd l t ó  
v io ia to r ia d é f lo s jd b lÁ im ia ^ r^ é ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ r^ j.J fp q u é  
húmanaménténoféS
apoyo a estas¡ ¿rdns/cferac/ónesvse.d̂ ^̂  emitido
.por: la.Priméip'Salardé«
Neaáh;.’qúe:¡¿pdidÉ»rj^6Eá^> .m ¡0 ''S 4 Ñ f^ w m ^ tfS lÚ 4 l^ .:p i 
Federación, Tordo tX S Ü I, 'M ÍBeHRyém ^,'jSfilnta:
Página: 5*9¡i . . j é . '  -X jm o r' ■'¡ÜjifyiÁlft' ."ÁUÓIEÑCIÁ

qué conform e  áf .artículo 147 de le L é Y )d é .J Ü ^ ro , débe 
señalarse en e ta ú to e n ig U e  se adrhlte;)e;déréanda, día 'y
hora para 'Éé: la éüdft
dentro, dé! t6ftm n'éjM :ttia& ¡ta’ d ía s/

f a j í r ú í s  té n d a r  

’jo 'é s q u i esta
d is p o slc ló n 'le g é l' debieeUtendersé é n tt í& íh ó ih á b n e s ,

ConsecU antém élíié,' ncí'és; lle q á lií^ é fá w tíó h ^d é u h  Ju e z  
dé D istrito  q u é ’ ¿ítá .p e re  la c e t e ^ S ^ ^ m i íá a u d lé h cla  
una féChá p é s te rlo re lo s  tre ln ta d íé s q u e m a fc á lá  le y, s i 
ta l señalam iento obedece a necesidades Im p eriosas y  no  
a m ata fe o dolo de  p a rte  d e l Ju zg a d o r."

NO TIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

ASÍ L-O.PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL 

/CORREA LOPEZ, ENCARGADA DE DESPACHO POR MINISTERIO 
’ DE ÍE Y  Y.CON FACULTADES DE JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO

. c iv il  pe  Pr im e r a  in s t a n c ia  d e l  p r im e r  d is t r it o  j u d ic ia l

DEL ESTAD&POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO
ADALBERTO FUENTES Alberto, q u e  a u t o r iz a , c e r t if ic a

Y DA FE.’ .

Por lo que, por mandato judicial, y para sú publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, Asi como en uno de los D iario* de M ayor Circulación  
que se editan en esta Ciudad, anuncíese,el presente Edicto por Do* 
Veces de siete  e n  siete  Dfss, con anticipación a la fecha señalada, dado 
a los V eintitrés días del mes de Enero de Dos M il D ieciocho, en esta 
Ciudad de Vlllahermosa, Capital del Estado de Tabasco. ' ■ .
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N o -8763

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

EDICTOS

JU L IO  C E S A R  G A S P A R  P E R E Z:

.°u u ClA-

En  al expedienta número 00474/2016, relativo al juicio de 
D IV O R C IO  N E C E S A R IO , promovido por C E U T A  S A N C H E Z  C H A R L E  en contra de 
J U U O  C E S A R  G A S P A R  P ER EZ, se dictaron dos autos que copiados a la letra 
establecen:

A U T O  D E F E C H A  C IN C O  D E E N E R O  D E D O S  M IL D IE C IO C H O :

VHlahermoaa, Centro, Tabaseo, a cinco de enero de dos mil dieciocho.
En el Juzgado Tercero Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Estado, vistos la cuenta aecretarfal que antecede, y con fundamento en los 
artículos 9, 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se 
acuerda:

Primero. Tingase  por recibido el escrito presentado por la parte actora, y comp lo 
solicita en el mismo, toda vez que ha quedado debidamente acreditado a través de los 
Informes agregados en autos, que el ciudadano Ju lio  Casar Gaspar Perez es de 
domicilio Ignorado, en consecuencia con fundamento en lo dispuesto en el articulo 131 
fracción III y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles, empiécese por medio 
de edictos que deberán publicarle T R E S  V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  D IAS en el 
periódico oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta entidad 
federativa, haciéndole saber a dicho demandado que tiene un término de C U A R E N T A  
DÍAS para que comparezca a esta juzgado a recoger las copias simples de la demanda y 
documentos anexos en el que se le daré por legalmente emplazado a juicio, mismo que 
empezare a contar a partir de la última publicación asimismo, se hace de su conocimiento 
que deberé dar contestación a la demanda instaurada en su contra, sefialar domicilio para 
oír y recibir citas y notificaciones en un término de N U E V E  D lAS, dicho termino empezare 
a contar a correr al dja siguiente que sea legalmente notificada, apercibida que en caso 
de no hacerlo, se le téndrá por contestando en sentido negativo, y se le declarara rebelde, 
y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos del 
juzgado, aún las de Carácter personal.

sVgundo. Tomando en Consideración las Innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que .lo disponga, se 
autoriza a las partes ssl como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al 
expediente y dlgitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio 
tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores láser u otro medio electrónico 
de reproducción portátil), previa solicitud que dé manera verbal hagan anta, la oficialía, 
secretarla o actuarlas de esta adscripción, sin que para ello se requiere decreto judicial 
que asi lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; 
lo anterior, con el único fin de una Imparttdón de justicia pronta y  expedita, en observancia 
al articulo 17 Constitucional.

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados 
de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 
187640. Novena época. Tom o XXIX, Mareo da 2009. Materfa(s): O v8. Tesis: l.3*.C.725 C. 
Página: 2847, bajo el rubro: “ ...R E P R O D U C C IO N  E L E C T R O N IC A  D E  A C T U A C IO N E S  
JU D IC IA L E S . LA S  P A R TE S  P U ED EN  R E C IB IR  A U TO R IZ A C IO N  A U N Q U E  N O  E X IS TA  
R E G U L A C IO N  E X P R E S A  EN  L A  L E Y  D E  A M P A R O  NI E N  S U  L E Y  S U P LE TO R IA . ..."

Notffiquese personalmente y  Cúm plase.
Asi lo acordó, manda y Arma el ücendadó Adalberto O ram as Cam pos, Juez 

Tercero Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco. por 
y ante la Secretaria Judicial de Acuerdos (candada A na María M ondragón Morales, 
quien certifica'? da le.

A U T O  D E IN ICIO  D E F E C H A  T R E IN T A  D E  M A Y O  D E  D O S  M IL D IE C IS É IS :

¿  . ,  A U M O  D E  I N I C I O  D E  J U I C I O  O R D IN A R I O  O V I L

D E  D I V O R C I O  N E C E S A R IO

J U Z G A D O  T E R C E R O  F A M IL I A R  D E  P R IM E R A  I N S T A N C I A  D E L  P R IM E R  
D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  C E N T R O , T A B A S C O , M É X IC O . T R E I N T A  D E  
M A Y O  D E  D O S  M I L  D I E C I S É I S .

Visto lo tje cuenta se acuerda;
P R IM E R O . Por presentado a C E U T A  S A N C H E Z  C H A R L E , con su

escrito de dem anda y  docum entos anexos consistentes e n ; ( 1 )  acta de 
m atrim onial original, (5 )  actas de nacim ientos originales, ( 1 )  traslado en copla 
sim ple, con los que pro m ue ve  juicio de D IV O R C I O  N E C E S A R IO , en contra de 
J U L I O  C E S A R  G A S P A R  P E R E Z , persona qué puede se r notificada y 
em plazada a juicio en C a rretera 'V illa h erm o se  a Luis Gil Pérez K ilóm etro 9 
Ranchería Boquerón Segunda Sección, (referencia enfrente de la pozolerla *EI 
Gran Poder*, d e ' quien re d a m a  las prestaciones señaladas en su escrito de 
dem anda.

S E G U N D O . C on fund am e nto  en lo dispuesto por los artículos 256, 
257, 272 fracción X I , 2 75 , y  dem á s aplicables. del Código Civil, en 
concordanda con los num erales 2 4 , 2 8  fracción IV , 2 03 , 2 04 , 2 05 , 206, 211, 
212, 213, 215, 4 8 7 , 4 8 8 , 5 03 , 5 05  y  d e m á s' relativos del C ódigo de 
Procedim ientos Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a la dem anda en la 
vía y form a propuesta , con  observancia  de las m odalidades que en m ateria 
familiar' fija la ley, fórm ese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo 
el núm ero correspondiente y  dese aviso de su  Inicio al T rib u n a l S up erior de 
Justlda , asi com o la intervención que en derecho le com pete al Agente del 
Ministerio Público y  al R epresentante del S istem a para el Desarrollo Integral de 
la Fam ilia, am bos adscritos al Juzg ad o.

T E R C E R O . C onfo rm e a lo dispuesto p o r  los num erales 213 y  214 
del Código de Procedim ientos Civiles en V ig o r del Estado, con las coplas 
simples que acom paña debidam ente cotejadas y  selladas, notiñquese, córrase 
traslado y  em plácese a Ju id o  a la parte  dem e nd ad a  en el dom icilio que señala 
la parte actora, haciéndole de su co n o d m ie n to  que  deberá dar contestación a 
la dem anda y señalar d o m idlio  para  o ír  y  recibir citas y  notificaciones en un 
térm ino de N U E V E  D Í A S  H Á B IL E S ,  dicho térm in o  e m pezará  a corre r al día 
siguiente que sea legalm ente notificada, prevenida que  de no hacerlo, se le 
tendrá por contestada en sentido n eg ativo , y  se le declarará rebelde, y  las 
notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso del 
juzgado, aún las de carácter personal, conform e a los artículos 136 y  229 de la 
ley adjetiva civil Invocada.

C U A R T O .  Las pruebas ofrecidas p o r la parte  prom ovente  C E U T A  
S A N C H E Z  CHABLE/v^digasele que se reservan  para se r acordadas en su 
m om ento procesal op ortuno.

Q U I N T O .  Se  requiere a los d ud a d a n o s C E U T A  S A N C H E Z  
C H A B L E  y  J U U O  C E S A R  G A S P A R  P E R E Z , paró que e n  el térm ino de N U E V E  
D IA S  H Á B IL E S , contados a p artir del día  siguiente al en que sean legalm ente 
notificados, manifiesten " b a t o  o r o t a s t a  d a  d e c ir  v e r d a d ” , a qué se dedican 
y  cuáles son sus Ingresos m ensuales, donde trabajan  indicando ubicación y  
razón social de su centro de trabajo , con que nom b re  se conoce a la em presa o 
Institución para la que laboran, advertidos que  de no hacerlo, se le im pondrá 
una multa de $ 1 ,4 8 0 .2 7  (u n  m il cuatrocientos ochenta pesos 27/100 M .N .), 
consistente en veinte dfas, con base en la unidad de m edida y  actualización 
equivalente al salarlo m ínim o general v ig e nte , tai y  com o lo establece el 
artículo 129, fracdón I ,  del C ódigo de Procedim ientos Civiles para el Estado de 
Tab asco , en relación con el diverso se gu nd o transitorio , del decreto por el que 
sé ded ara  reform adas y  adicionadas d ive rsas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos M exicanos, en m ateria  de desindexación oel 
salarlo m ín lm ó,-pu blicad o  en el D iario Oficial d e  la Fe d e ra d ó n  el veintisiete de 
enero de dos mil dieciséis, lo que  da co m o  resultado la cantidad de $ 1,4 80 .2 7  
(u n  mil cuatrocientos ochenta pesos 2 7/100 M .N .) ,  m ism a  que  se obtiene de la 
siguiente m a ne ra : 73.04* x 30.4* =■ 2 .2 2 0 .4 2 a e n tre -3 0 4 x 2 0 5 =  1 .48 0.27 4.

S E X T O .  S e  requiere a la parte  dem a nd ad a  para que dentro de> 
térm ino de' N U E y E  D Í A S  H Á B IL E S  contados a p a rtir del día siguiente al en 
que sean notificados exhiban sus a ctas de n a d m ie n to  original, para que en 
caso de proceder el d iv o rd o  se d e  cum p lim ie n to  al artículo 105 del Código Civil 
para esta e ntidad, lo anterior de conform idad con los artículos 89 fracción II , 
9 0, 242 fracdón I  y  4 8 9  fra cd ón  I  del C ód igo  de P rocedim iento Civiles en vigor 
en el Estado.

I S E P T I M O .  La parte p ro m o ve n te  señala com o domicilio para oír y 
re d b ir citas y  notificaciones el ubicado en Z e m p o a l E d if ic io  " B "  
D e p a r t a m e n t o  P a lm a  R e a l C .P .  8 6 1 4 3  V il la h e r m o s a , T a b a s c o , de
conform idad con los num erales 136 y  138 de la Le y A djetiva  CIvH invocada.

N O T I F Í Q U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .
Así lo pro veyó , m anda y  firm a  el ciudadano Licenciado 

R O S A L IN D A  S A N T A N A  P E R E Z , Jue za  Te rc e ro  Fam iliar de Primera Instancia

1 Valor «nidal diario de la unidad da medida y  actualización que confórme al articulo segundo transitorio del 
decreto mencionado que corresponda al salarlo mínimo general vigente diario en todo el país (73.04), hasta 
que se actualice dicho valor conforme al procedimiento previsto en el articulo quinto transitorio.
2 30.4 es la cantidad por la que se tiene que multiplicar el valor Inicial diario de la unidad medida de 
actualización de acuerdo al articulo segundo transitorio precitado.
5 Cantidad mensual que resulta de multiplicar el valor Inidet diario de le unidad de medida y actualización 
por 30.4.
4 Número de días que conformen un mes, para sacar el'valor diario.
1 Número de dfas de multa.
1 Resultado final de lá operación aritmética.
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asi Prim er Distrito Judicial de C e ntro , Ta b a s co , M éxico; ante el Secretario de 
Acuerdos Licenciado M A R IA  L O R E N A  M O R A L E S  G A R C I A ,  que autoriza,
ce rtifica  y  da fe.

P o r m andato judicial y  para au publicación un periódico deberán publicarse T R E S  

V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  D ÍA S  en el periódico oficial del Esta d o  y  en uno de loa de 

m ayor circulación en eata entidad federativa, que  se editen e n  esta d u d a d, pubHquese por 

tres v e c e s  de tres en trae dfes, se expide él presente edicto a  los treinta días del m es de 

enero de dos mil dieciocho, en la ciudad de Vlllaherm osa, capital del Estado d e  Tabasco .

LA  S E C R E TA R IA  JU D IC IA L D E  A C U E R D O S  
D E L  JU Z G A D O  T E R C E R O  FAM ILIAR D E  P R IM ER A IN S TA N C IA  D E L 

PR IM ER  D IS T R ITO  JU D Ip lA tlD E  C E N TR O , T A B A S C O .

R U Z A Q U IN O .

ech
Av. Gregorio Méndez «Ai, coi. Abata de Sorra, Cantío, J «b . C.P . 86100 T a i (01-0933)-15-30$e
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